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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO OFICIOSO 
EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/23/2021 

 
 

Ciudad de México, 18 de diciembre de dos mil veinticinco. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/P-COF-UTF/23/2021 integrado por hechos 
que se consideran constituyen infracciones a la normatividad electoral en materia 

de origen, monto, destino y aplicación de los recursos derivados del financiamiento 
de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
 
I. Resolución que ordena el inicio del procedimiento oficioso. El quince de 
diciembre de dos mil veinte, en sesión ordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la Resolución INE/CG644/2020, respecto de las 

irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Acción Nacional, 
correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, en cuyo resolutivo PRIMERO en 
relación con el considerando 18.1.1, inciso m), conclusión 1-C32-CEN, así como el 
resolutivo CUADRAGÉSIMO PRIMERO, se ordenó el inicio de un procedimiento 

oficioso en contra del Partido Acción Nacional, con la finalidad de verificar que el 
origen de los recursos, así como que su destino, monto y aplicación se apeguen a 
lo establecido en la normatividad electoral en materia de Fiscalización (Fojas 1 a 11 
del expediente).  
 

ñ(é) 
m) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció el 
siguiente procedimiento oficioso, con la finalidad de con la finalidad de verificar 
si los gastos fueron contratados y pagados por los sujetos obligados. Lo 
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anterior, con fundamento en el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimiento Electorales, respecto de la conclusión 1-C32-
CEN, a saber: 
 
Como resultado de las diligencias realizadas con el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), correspondiente a CFDI´s del ejercicio 2019, se observó que 
algunos comprobantes fiscales a nombre del sujeto obligado que no fueron 
reportados dentro de la Sistema Integral de Fiscalización, los casos se detallan 
en el Anexo D_3 del presente oficio por un monto de $101,506,312.86 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA/9044/2020 notificado el 22 de septiembre de 2020, 
se hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de 
la revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta TESO/061/2020 de fecha 6 de octubre de 2020, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
ñRespecto a la documentaci·n observada en el Anexo D_3 del oficio que se 
contesta, la respuesta del Partido se plasma en la columna denominada 
RESPUESTA DEL PARTIDO del Anexo D_3 en archivo denominado 
ñTESO.61.20 PAN Anexo D_3 OBS 131 Oficio INE.9044.20ò en el SIF de 
Ordinario, ID de Contabilidad 464, de Oficinas Centrales, en documentación 
adjunta del Informe Anual 2019, primera correcci·n, clasificador ñOtros 
Adjuntosò. 
 
Resultado de las diligencias realizadas entre la Unidad Técnica de Fiscalización 
y el Servicio de Administración Tributaria (SAT), correspondiente a CFDI´s del 
ejercicio 2019, esa Autoridad detectó algunos comprobantes fiscales a nombre 
del sujeto obligado que presuntamente no se encuentran reportados dentro del 
SIF, los casos se detallan en el Anexo D_3 del oficio que se contesta por un 
monto de $101,506,312.86. 
 
Derivado del volumen de comprobante fiscal digital por internet ñCFDIò, que se 
tienen que revisar a nivel nacional y en el entendido de los ejercicios de revisión 
de informes anuales de gastos conceden dos oportunidades para responder las 
observaciones. 
 
Y con la finalidad de aclarar y dar total certeza a esa Autoridad Fiscalizadora 
sobre el estado que guardan los ñCFDIò a favor de mi representado y el derecho 
que tiene el órgano fiscalizador de desplegar sus labores de investigación, se 
solicita a esta autoridad valore y ordene el inicio de un procedimiento oficioso, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
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Lo anterior, no solo para armonizar y maximizar la garantía de audiencia y el 
adecuado desarrollo de la facultad de investigación de esta autoridad, sino 
también como una posibilidad de investigar de manera exhaustiva los hallazgos 
que deriven de los análisis a los diversos tipos de CFDI. 
La documentación y aclaración antes descritas y agregadas en el SIF deberá 
tener por satisfechos los extremos prescritos en los artículos 199, numeral 1, 
incisos a), c), e), y h) y 200, de la LGIPE; 33, numeral 1, inciso i), 127 y 296, 
numeral 1 del RFò. 
 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Con relación a los comprobantes fiscales marcados con (1) en la columna 
ñReferenciaò del Anexo D_3 del presente oficio de las aclaraciones presentadas 
por el partido en el referido anexo, se confirmadas que fueron registradas en el 
SIF; por tal razón, la observación quedó atendida. 
 
Por lo que se refiere a los proveedores señalados con (2) en la columna 
ñReferenciaò del Anexo D_3 del presente oficio de las aclaraciones presentadas 
por el partido en el referido anexo, en los cuales se encuentran recabando la 
información y aclaraciones no procedentes, los comprobantes CFDI no fueron 
reportadas dentro de la Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
ÅLas correcciones que procedan a su contabilidad. 
ÅLas aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, 
incisos a), c), e), y h) y 200, de la LGIPE; 33, numeral 1, inciso i), 127 y 296, 
numeral 1 del RF. 
 
En respuesta a al requerimiento de la autoridad, mediante escrito de respuesta 
número TESO/070/2020 de fecha seis de octubre de octubre de dos mil veinte, 
el partido político manifestó lo siguiente: 
 
ñ(é) En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el art²culo 294, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mediante el SIF, se presenta la 
siguiente aclaración y documentación: 
 
Respecto a los proveedores se¶alados con (2) en la columna ñReferenciaò del 
Anexo D_3 del oficio que se contesta, la respuesta del Partido se plasma en la 
columna denominada ñRESPUESTA DEL PARTIDO, ANEXO DEL 
TESO/070/20, 2da. Vuelta.ò del Anexo D_3, en archivo denominado 
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ñTESO.070.20 PAN Anexo D_3 OBS 50 Oficio INE.10760.20ò nombre asignado 
en SIF ñ464_2C_INE-UTF-DA-10760-20_50_42_131.xlsxò en ID de 
Contabilidad 464, de Oficinas Centrales, en documentación adjunta del Informe 
Anual 2019, segunda correcci·n, clasificador ñOtros Adjuntosò. 
 
La documentación y aclaración antes descritas y agregadas en el SIF deberá 
tener por satisfechos los extremos prescritos en los artículos 199, numeral 1, 
incisos a), c), e), y h) y 200, de la LGIPE; 33, numeral 1, inciso i), 127 y 296, 
numeral 1 del RF. 
Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado se verificó lo 
siguiente:  
 
(é) 
 
Respecto a los 87 CFDI se¶alados con (2) en la columna de ñReferencia del 
Dictamenò del ANEXO 12-CEN del presente Dictamen, por un monto de 
$18,512,230.07, corresponden a CFDI no reportados en el SIF. 
 
Por lo anterior, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad 
de verificar si los gastos fueron contratados y pagados por los sujetos obligados. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimiento Electorales. 
(é)ò 
 

 

II. Acuerdo de inicio del procedimiento oficioso. El quince de enero de dos mil 

veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó iniciar el procedimiento 
oficioso, integrar el expediente respectivo, registrarlo en el libro de gobierno, 
asignarle el número de expediente INE/P-COF-UTF/23/2021, así como publicar el 
acuerdo y su respectiva cédula de conocimiento en los estrados de este Instituto. 
(Foja 12 del expediente). 

 
III. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento.  
 
a) El quince de enero de dos mil veintiuno, se fijó en los estrados de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 

procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 13 y 14 del 
expediente). 
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b) El veinte de enero de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar de los estrados 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de inicio, así como la 
cédula de conocimiento, mediante razón de publicación y retiro correspondiente. 
(Foja 15 del expediente). 
 

IV. Notificación de la admisión del escrito de queja a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El quince de enero de dos 
mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/940/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto, 
el inicio del procedimiento oficioso. (Fojas 19 a 21 del expediente). 

 
V. Notificación de la admisión del escrito de queja a la Presidencia de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. El quince de enero de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/942/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 

Presidencia de la Comisión de Fiscalización del Consejo General de este Instituto, 
el inicio del procedimiento oficioso. (Fojas 16 a 18 del expediente). 
 
VI. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros 1. 

 
a) El veintisiete de enero de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/4786/2021, se solicitó a la Dirección de Auditoría información 
contable y comprobatoria, relacionada con los 87 comprobantes fiscales 
relacionados con la conclusión 1-C32-CEN, la cual dio origen al procedimiento 

oficioso. (Fojas 22 a la 27 del expediente). 
 
b) El once de febrero de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DA/0941/2021, 
mediante el cual, la Dirección de Auditoría, remitió la información solicitada (Foja 30 
del expediente) 

 
c) El dos de marzo de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/069/2021, 
se solicitó a la Dirección de Auditoría información contable y comprobatoria, 
relacionada con los 87 comprobantes fiscales, por un monto de $18,512,230.07, 
relacionados con la conclusión 1-C32-CEN, la cual dio origen al procedimiento 

oficioso. (Fojas 34 a la 36 del expediente). 
 

 
1 En adelante, Dirección de Auditoría. 
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d) El tres de marzo de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DA/1437/2021, la 
Dirección de Auditoría, remitió la información solicitada (Fojas 37 a la 45 del 
expediente). 
 
e) El catorce de abril de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/214/2021, 

se solicitó a la Dirección de Auditoría información relacionada con las diligencias 
desarrolladas con el Servicio de Administración Tributaria, relacionadas con el 
estatus de los 87 comprobantes fiscales digitales por internet, así domo diversa 
información relacionada con el procedimiento oficios de mérito (Fojas 50 a la 52 del 
expediente). 

 
f) El veintidós de abril de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DA/2010/2021, 
la Dirección de Auditoría, remitió la información solicitada (Fojas 58 a la 61 del 
expediente). 
 

g) El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/834/2022, se solicitó información adicional respecto de diversos 
comprobantes fiscales reportados por el Partido Acción Nacional, a fin de verificar 
la veracidad de los datos asentados en los CFDI y aclarar posibles inconsistencias 
detectadas en los ejercicios ordinarios dos mil diecinueve y dos mil veinte. (Fojas 

321 a la 326 del expediente). 
 
h) El diecisiete de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/057/2023, se requirió de nueva cuenta información relacionado con 
diversos comprobantes fiscales no reportados por el partido político, solicitando 

precisar los registros contables correspondientes y confirmar la información de los 
proveedores señalados, a fin de aclarar las inconsistencias detectadas en los 
ejercicios revisados (Fojas 330 a la 336 del expediente). 
 
i) El diecinueve de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio número 

INE/UTF/DA/154/2023, la Dirección de Auditoría remitió la respuesta a la solicitud 
de información realizada mediante oficios INE/UTF/DRN/834/2022 e 
INE/UTF/DRN/057/2023, informando sobre la verificación de datos contenidos en el 
Sistema Integral de Fiscalización (Fojas 337 a la 342 del expediente). 
 

j) El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio número 
INE/UTF/DA/172/2023, la Dirección de Auditoría remitió la información solicitada 
(Fojas 343 a la 350 del expediente). 
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k) El diez de noviembre de dos mil veinticinco, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/1172/2025, esta autoridad solicitó a la Dirección de Auditoría, diversa 
información relacionada con la celebración de operaciones atribuidas al Partido 
Acción Nacional, a fin de continuar con la verificación de los recursos involucrados 
dentro del procedimiento administrativo sancionador en trámite (Fojas 4347 a la 

4356 del expediente). 
 
l) El veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, mediante oficio número 
INE/UTF/DA/1726/2025, la Dirección de Auditoría remitió la información solicitada. 
(Fojas 4577 a la 4581 del expediente). 

 
VII. Notificación de inicio del procedimiento oficioso al Partido Acción 
Nacional. El veintisiete de enero de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/4770/2021, se notificó el inicio del procedimiento identificado con el 
número de expediente INE/P-COF-UTF/23/2021, a través de su representación ante 

el Consejo General de este Instituto (Fojas 28 a la 29 del expediente). 
 
VIII. Ampliación del plazo para resolver. El catorce de abril de dos mil veintiuno, 
en virtud de la existencia de diligencias que permitieran continuar con la línea de 
investigación, mismas que debían realizarse para sustanciar adecuadamente el 

procedimiento que por esta vía se resuelve, la Titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización emitió el acuerdo por el cual se amplió el plazo de noventa días para 
presentar a este Consejo General el respectivo proyecto de resolución (Foja 53 del 
expediente).  
 

IX. Notificación a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. El catorce de abril de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/15719/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto, la ampliación del plazo 
para resolver del procedimiento oficioso. (Fojas 54 a 55 del expediente). 

 
X. Notificación a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El quince de enero de dos mil veintiuno, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/942/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó 
a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización del Consejo General de este 

Instituto, la ampliación del plazo para resolver del procedimiento oficioso. (Fojas 56 
a 57 del expediente). 
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XI. Solicitud de información al Servicio de Administración Tributaria  
 
a) El diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22613/2021, se solicitó información y/o aclaraciones respecto de las 
Constancias de Situación Fiscal, así como las declaraciones anuales de diversos 

sujetos investigados en el procedimiento de mérito (Fojas 62 a 63 del expediente). 
 
b) El veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, mediante oficio 103 05 2021-0668, el 
Servicio de Administración Tributaria remitió la información solicitada (Foja 64 del 
expediente). 

 
c) El veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/10452/2024, esta Unidad Técnica de Fiscalización formuló solicitud 
de información dirigida a la Administración General de Evaluación del Servicio de 
Administración Tributaria, requiriendo diversa documentación relativa a personas 

morales vinculadas con operaciones atribuidas al Partido Acción Nacional, con el 
objeto de verificar la existencia, situación fiscal y características de dichas 
operaciones (Fojas 1431 a la 1433 del expediente). 
 
d) El cuatro de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio 103 05 2024-0385 el 

Servicio de Administración Tributaria remitió la información solicitada (Foja 1434 a 
la 1440 del expediente). 
 
e) El treinta de mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/14140/2025, se formuló solicitud de información dirigida a la 

Administración General de Evaluación del Servicio de Administración Tributaria, 
requiriendo la remisión de la Cédula de Identificación Fiscal y la Constancia de 
Situación Fiscal de diversas personas físicas y morales vinculadas con operaciones 
atribuidas al Partido Acción Nacional, con el objeto de verificar su situación fiscal y 
allegarse de elementos que permitan esclarecer los hechos materia del 

procedimiento administrativo sancionador (Fojas 1824 a la 1826 del expediente). 
 
f) Mediante oficio 103 05 05 2025-606 el cinco de junio de dos mil veinticinco, el 
Servicio de Administración Tributaria remitió la información solicitada (Foja 1827 a 
la 1897 del expediente). 

 
g) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43072/2025, el catorce de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a la Administración General de Evaluación 
del Servicio de Administración Tributaria diversa información relativa a operaciones 
presuntamente vinculadas con el Partido Acción Nacional, con la finalidad de contar 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

9 

con elementos que permitan esclarecer los hechos materia del procedimiento 
administrativo sancionador (Fojas 3087 a la 3089 del expediente). 
 
h) Mediante oficio 103 05 05 2025-1358 el veintiuno de octubre de dos mil 
veinticinco, el Servicio de Administración Tributaria remitió la información solicitada 

(Foja 3090 a la 3117 del expediente). 
 
i) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44181/2025, el veintiocho de octubre de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a la Administración General de 
Evaluación del Servicio de Administración Tributaria diversa información fiscal 

relacionada con las personas morales Arte Diseños Luxe S. A. de C. V. y Roble & 
Caoba Construcciones S. A. de C. V. (Fojas 3401 a la 3403 del expediente). 
 
j) Mediante oficio 103 05 05 2025-1413 el treinta de octubre de dos mil veinticinco, 
el Servicio de Administración Tributaria remitió la información solicitada (Foja 3404 

a la 3412 del expediente). 
 
XII. Solicitud de información a Dirección de Análisis Operacional y 
Administración de Riesgo  
 

a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/1604/2021, el veintisiete de agosto de dos 
mil veintiuno, se solicitó a la Dirección de Análisis Operacional y Administración de 
Riesgo, información consistente en cédulas de identificación fiscal, actas 
constitutivas e información sobre su situación fiscal correspondiente a los ejercicios 
dos mil diecinueve y dos mil veinte, con el objeto de allegarse de elementos que 

permitan esclarecer los hechos materia del procedimiento administrativo 
sancionador (Fojas 71 a 72 del expediente). 
 
b) Mediante oficio número INE/UTF/DAOR/2588/2021, el trece de septiembre de 
dos mil veintiuno, la Dirección de Análisis Operacional y Administración de Riesgo 

remitió la respuesta emitida por la Administradora Central de Evaluación de 
Impuestos Internos del Servicio de Administración Tributaria, consistente en datos 
fiscales confidenciales, a fin de incorporarse a las constancias del procedimiento 
(Fojas 73 a 78 del expediente). 
 

c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/1077/2025, el catorce de octubre de dos 
mil veinticinco, se solicitó a la Dirección de Análisis Operacional y Administración de 
Riesgo, información consistente en ochenta y siete comprobantes fiscales en 
formato PDF y XML, con el objeto de allegarse de elementos que permitan 
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esclarecer los hechos materia del procedimiento administrativo sancionador (Fojas 
2908 a 2912 del expediente). 
 
d) Mediante oficio número INE/UTF/DAOR/9403/2025, el veinticuatro de octubre de 
dos mil veinticinco, la Dirección de Análisis Operacional y Administración de Riesgo 

remitió la información solicitada, a fin de incorporarse a las constancias del 
procedimiento (Fojas 2913 a 2916 del expediente). 
 
XIII. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de Axtel, 
S.A. de C.V. 

 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/1999/2023, el dieciséis de febrero de dos 
mil veintitrés, se formuló solicitud de información a la empresa Axtel, S.A. de C.V., 
respecto de diversos comprobantes fiscales emitidos a nombre del Partido Acción 
Nacional, con el fin de verificar la existencia de las operaciones correspondientes 

(Fojas 355 a la 359 del expediente). 
 
b) Mediante oficio el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, Axtel, S.A. de C.V., 
dio respuesta al requerimiento formulado (Fojas 371 a la 455 del expediente). 
 

c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/45109/2025, el diez de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Axtel, S. A. de C.V., diversa información 
relativa a comprobantes fiscales digitales emitidos a nombre del Partido Acción 
Nacional, con el fin de verificar la existencia de las operaciones correspondientes 
(Fojas 4306 a la 4309 del expediente). 

 
d) Mediante escrito presentado el catorce de noviembre de dos mil veinticinco,  
Axtel, S. A. de C. V., atendió el requerimiento formulado, remitiendo diversa 
información (Fojas 4318 a la 4346 del expediente). 
 

e) Mediante oficio número INE/JLE/NL/UTF-EF/267/2025, el veintisiete de 
noviembre de dos mil veinticinco, se recibió el oficio suscrito por el abogado 
fiscalizador de la Junta Local Ejecutiva del estado de Nuevo León, en el cual remitió 
las constancias de notificación del oficio INE/UTF/DRN/45109/2025, así como el 
escrito de respuesta a dicho requerimiento formulado (Fojas 4731 a la 4773 del 

expediente). 
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XIV. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de Centro 
Internacional de Negocios Monterrey A.C.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/14100/2023, el quince de septiembre de 
dos mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida al Centro Internacional 

de Negocios Monterrey A.C., respecto de un comprobante fiscal digital vinculado 
con operaciones atribuidas al Partido Acción Nacional, con el objeto de verificar la 
existencia y características de dicha operación (Fojas 481 a la 484 del expediente). 
 
b) Mediante escrito el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Centro 

Internacional de Negocios Monterrey A.C. remitió respuesta a la solicitud de 
información formulada, confirmando la existencia del contrato suscrito con el Partido 
Acción Nacional y adjuntando documentación relacionada con los servicios 
prestados y los pagos efectuados (Fojas 544 a la 576 del expediente). 
 

c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44652/2025, el cuatro de noviembre de 
dos mil veinticinco, esta autoridad formuló una insistencia dirigida a la persona 
representante o apoderada legal del Centro Internacional de Negocios Monterrey A. 
C., a fin de requerir nuevamente diversa información relacionada con operaciones 
presuntamente realizadas a favor del Partido Acción Nacional, para efectos de 

verificar la existencia y naturaleza de los servicios correspondientes (Fojas 3713 a 
la 3719 del expediente). 
 
d) Mediante escrito recibido el día diez de noviembre de dos mil veinticinco, Centro 
Internacional de Negocios Monterrey A. C., presentó diversa información y 

manifestaciones en atención al oficio número INE/UTF/DRN/44652/2025, 
relacionado con la verificación de operaciones atribuidas a dicha persona moral en 
favor del Partido Acción Nacional (Fojas 3728 a la 3756 del expediente). 
 
XV. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de 

Transportes Tamaulipas, S.A. de C.V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/14102/2023, el quince de septiembre de 
dos mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida a Transportes 
Tamaulipas, S.A. de C.V., relativa a un comprobante fiscal digital emitido a nombre 

del Partido Acción Nacional, con el propósito de verificar la existencia de la 
operación correspondiente (Fojas 485 a la 488 del expediente). 
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b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/7701/2024, el veintinueve de febrero de 
dos mil veinticuatro, se formuló una insistencia de solicitud de información dirigida 
a Transportes Tamaulipas S.A. de C.V., respecto de un comprobante fiscal digital 
vinculado con operaciones atribuidas al Partido Acción Nacional, con el objeto de 
verificar la existencia y características de dicha operación (Fojas 984 a la 987 del 

expediente). 
 
c) Mediante escrito presentado Transportes Tamaulipas S.A. de C.V., recibido el 
día doce de marzo de dos mil veinticuatro, se dio contestación a la solicitud 
formulada mediante oficio número INE/UTF/DRN/7701/2024, exponiendo diversa 

información respecto del comprobante fiscal digital señalado por esta autoridad, así 
como de las operaciones celebradas con el Partido Acción Nacional, con el objeto 
de aclarar la naturaleza, características, servicios prestados y documentación 
soporte de dicha operación (Fojas 1411 a la 1430 del expediente). 
 

d) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44900/2025, el seis de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Transportes Tamaulipas S. A. de C. V., por 
conducto de su representante legal, diversa información relacionada con un 
comprobante fiscal digital por internet emitido a nombre del Partido Acción Nacional, 
con el fin de verificar la existencia de la operación y la documentación que la 

respalda dentro del procedimiento administrativo oficioso en sustanciación (Fojas 
4027 a la 4030 del expediente). 
 
e) Mediante escrito presentado por Transportes Tamaulipas S. A. de C. V., dio 
respuesta al oficio número INE/UTF/DRN/44900/2025, remitiendo información 

relacionada con el comprobante fiscal digital por internet señalado y diversos datos 
vinculados con la operación reportada, todo ello en atención al requerimiento 
formulado por esta autoridad (Fojas 4041 a la 4047 del expediente). 
 
f) Mediante oficio número INE/JLE/NL/UTF-EF/265/2025, el veintisiete de 

noviembre de dos mil veinticinco, se recibió el oficio suscrito por el Enlace de 
Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del estado de Nuevo León, en el cual 
remitió las constancias de notificación del oficio INE/UTF/DRN/44900/2025, así 
como el escrito de respuesta a dicho requerimiento formulado (Fojas 4774 a la 4798 
del expediente). 
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XVI. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de Yor T E 
S.A. de C.V. 
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/14103/2023, el quince de septiembre de 
dos mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida a Yor T E S.A. de C.V., 

relativa a tres comprobantes fiscales digitales emitidos a nombre del Partido Acción 
Nacional, con el fin de verificar la existencia de las operaciones correspondientes 
(Fojas 489 a la 492 del expediente). 
 
b) A través del acta circunstanciada el veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, 

se hizo constar la diligencia de notificación del oficio INE/UTF/DRN/14103/2023 a la 
persona moral Yor Te S.A. de C.V., asentándose las actuaciones realizadas para 
efectuar dicha notificación, incluida la localización del domicilio, la comparecencia 
de personal de la empresa y la entrega del documento correspondiente (Foja 524 
del expediente). 

 
c) El veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se hizo constar la razón de 
fijación para notificar por estrados del oficio INE/UTF/DRN/14103/2023 dirigido al 
representante legal de Yor Te S.A. de C.V., para los efectos legales conducentes 
(Foja 525 del expediente). 

 
d) El veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, se hizo constar el retiro de la 
notificación por estrados del oficio INE/UTF/DRN/14103/2023 dirigida al 
representante legal de Yor Te S.A. de C.V., precisándose la fecha, hora y lugar en 
que se llevó a cabo dicha actuación para los efectos legales conducentes (Foja 526 

del expediente). 
 
e) Mediante escrito el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, Yor Te S.A. de 
C.V. remitió respuesta a la solicitud de información formulada mediante oficio 
INE/UTF/DRN/14103/2023, precisando la aplicación de diversas notas de crédito y 

adjuntando los CFDI correspondientes para sustentar lo manifestado (Fojas 527 a 
la 531 del expediente). 
 
XVII. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de 
Consultoría y Estrategias de Negocios MSJ S.A. de C.V.  

 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/14104/2023, el quince de septiembre de 
dos mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida a Consultoría y 
Estrategias de Negocios MSJ S.A. de C.V., relativa a un comprobante fiscal digital 
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emitido a nombre del Partido Acción Nacional, con el propósito de verificar la 
existencia de la operación correspondiente (Fojas 497 a la 500 del expediente). 
 
b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/14139/2025, el treinta de mayo de dos mil 
veinticinco, se formuló solicitud de información dirigida al representante y/o 

apoderado legal de Consultoría y Estrategias de Negocios MSJ S.A. de C.V., 
requiriéndole diversa documentación relacionada con el comprobante fiscal digital 
emitido por dicha sociedad a nombre del Partido Acción Nacional, con el objeto de 
verificar la existencia, características y soporte de la operación correspondiente 
(Fojas 1810 a la 1813 del expediente). 

 
c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41043/2025, el veintiséis de agosto de dos 
mil veinticinco, se requirió al representante y/o apoderado legal de Consultoría y 
Estrategias de Negocios MSJ S.A. de C.V., requiriéndole diversa documentación e 
información relacionada con el comprobante fiscal digital emitido por dicha sociedad 

a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 1909 a la 1912 del expediente). 
 
d) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44303/2025, el treinta de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a la C. María Victoria Hernández Alfaro, en 
su carácter de Socia y Administradora Única de Consultoría y Estrategias de 

Negocios MSJ S. A. de C. V., diversa información relacionada con un comprobante 
fiscal digital emitido a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 3552 a la 3556 
del expediente). 
 
e) A la fecha de elaboración de la presente resolución, no se obtuvo respuesta al 

requerimiento formulado por la autoridad. 
 
XVIII Solicitud de información al C. Jaime Cordero Álvarez  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/14106/2023, el quince de septiembre de 

dos mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida al C. Jaime Cordero 
Álvarez, relativa a un comprobante fiscal digital emitido a nombre del Partido Acción 
Nacional, con el fin de verificar la existencia de la operación correspondiente (Fojas 
505 a la 508 del expediente). 
 

b) Mediante escrito el veinte de septiembre de dos mil veintitrés, el C. Jaime Cordero 
Álvarez remitió respuesta a la solicitud de información formulada mediante oficio 
INE/UTF/DRN/14106/2023, aclarando que el comprobante fiscal consultado fue 
emitido por error y aportando documentación relacionada con su corrección (Fojas 
602 a la 608 del expediente). 
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XIX. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de 
Piomikron Publicidad S.A. de C.V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/14109/2023, el quince de septiembre de 

dos mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida a Piomikron Publicidad 
S.A. de C.V., relativa a tres comprobantes fiscales digitales emitidos a nombre del 
Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de las operaciones 
correspondientes (Fojas 509 a la 512 del expediente). 
 

b) Mediante escrito el veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, Piomikron 
Publicidad S.A. de C.V. remitió respuesta a la solicitud de información, precisando 
que los comprobantes fiscales consultados corresponden a notas de crédito 
internas y señalando que no existe relación comercial con el Partido Acción 
Nacional, adjuntando la documentación correspondiente (Fojas 700 a la 703 del 

expediente). 
 
c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/45108/2025, el diez de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Piomikron Publicidad, S. A. de C. V., diversa 
información relacionada con tres comprobantes fiscales digitales por internet 

emitidos a nombre del Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia 
de las operaciones correspondientes (Fojas 4284 a la 4287 del expediente). 
 
d) Mediante escrito recibido ante esta autoridad el dieciocho de noviembre de dos 
mil veinticinco, C. Asahel Araiza Muñoz, en su carácter de representante legal de 

Piomikron Publicidad, S. A. de C. V., dio respuesta al requerimiento formulado 
mediante oficio número INE/UTF/DRN/45108/2025, proporcionando diversa 
información relacionada con las operaciones y comprobantes fiscales digitales 
vinculados al Partido Acción Nacional (Fojas 4294 a la 4300 del expediente). 

 

XX. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de Página 
Tres S.A.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/15091/2023, el trece de octubre de dos 
mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida a Página Tres S.A., relativa 

a un comprobante fiscal digital emitido a nombre del Partido Acción Nacional, con 
el propósito de verificar la existencia de la operación correspondiente (Fojas 651 a 
la 655 del expediente). 
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b) Mediante escrito presentado el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, la 
Javier Chapa Cantú, en su carácter de representante legal de Página Tres, S.A., 
atendió el requerimiento formulado mediante oficio INE/UTF/DRN/15091/2023, 
proporcionando la información relativa al comprobante fiscal digital por internet 
señalado en dicho oficio ðincluida la nota de crédito correspondiente, su motivo de 

emisión y documentación asociadað, así como las aclaraciones adicionales que 
estimó pertinentes. (Fojas 704 a la 717 del expediente). 
 
XXI. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de Realart 
Servicios Inmobiliarios e Interiorismo S. de R.L.  

 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/15092/2023, el trece de octubre de dos 
mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida a Realart Servicios 
Inmobiliarios e Interiorismo S. de R.L., relativa a un comprobante fiscal digital 
emitido a nombre del Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de 

la operación correspondiente (Fojas 662 a la 666 del expediente). 
 
b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/50012/2024, el dieciséis de diciembre de 
dos mil veinticuatro, se formuló solicitud de información dirigida a Patricia Cruz 
López, en virtud de que, conforme a las constancias del expediente, funge como 

Gerente General de la persona moral Realart Servicios Inmobiliarios e Interiorismo, 
S. de R.L., y cuenta con las facultades señaladas en el artículo décimo segundo de 
sus bases constitutivas; requiriéndole diversa información y documentación 
relacionada con el comprobante fiscal digital emitido por dicha sociedad a nombre 
del Partido Acción Nacional, así como respecto de la relación jurídica que mantiene 

con la citada persona moral y las operaciones atribuidas a esta (Fojas 1643 a la 
1647 del expediente). 
 
c) Mediante escrito presentado por C. Patricia Cruz López, en su carácter de 
Gerente General y representante legal de la persona moral Realart Servicios 

Inmobiliarios e Interiorismo, S. de R.L., recibido el día trece de diciembre de dos mil 
veinticuatro, se atendió el oficio número INE/UTF/DRN/50012/2024, proporcionando 
diversa información relacionada con la naturaleza de su vínculo jurídico con dicha 
sociedad, así como respecto de las operaciones y servicios que ésta habría 
prestado al Partido Acción Nacional, acompañando documentación para acreditar 

la celebración de las mismas (Fojas 1690 a la 1711 del expediente). 
 
d) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44996/2025, el siete de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió diversa información relativa a Realart 
Servicios Inmobiliarios e Interiorismo S. de R. L., con la finalidad de corroborar 
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hechos dentro del procedimiento administrativo oficioso iniciado (Fojas 4080 a la 
4084 del expediente). 
 
e) Mediante escrito presentado el trece de noviembre de dos mil veinticinco, C. 
Patricia Cruz López, en su carácter de Gerente General y representante legal de 

Realart Servicios Inmobiliarios e Interiorismo S. de R. L., dio respuesta al oficio 
número INE/UTF/DRN/44996/2025, proporcionando diversas precisiones y 
manifestaciones relacionadas con la información requerida por esta autoridad 
(Fojas 4086 a la 4088 del expediente). 

 

XXII. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de Yuniyan 
Tres Asesoría y Servicios a Gobierno S. de R.L. de C.V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/15093/2023, el trece de octubre de dos 
mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida a Yuniyan Tres Asesoría y 

Servicios a Gobierno S. de R.L. de C.V., relativa a dos comprobantes fiscales 
digitales emitidos a nombre del Partido Acción Nacional, con el propósito de verificar 
la existencia de las operaciones correspondientes (Fojas 667 a la 671 del 
expediente). 
 

b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/50010/2024, el dieciséis de diciembre de 
dos mil veinticuatro, se formuló solicitud de información dirigida a Sandra Luz 
Velasco Castañón, en su carácter de representante legal de la persona moral 
Yuniyan Tres Asesoría y Servicios a Gobierno, S. de R.L. de C.V., requiriéndole 
diversa información y documentación relacionada con los comprobantes fiscales 

digitales emitidos por dicha sociedad a nombre del Partido Acción Nacional, con el 
objeto de verificar la relación jurídica existente y las características de las 
operaciones señaladas (Fojas 1633 a la 1637 del expediente). 
 
c) Mediante escrito presentado por C. Sandra Luz Velasco Castañón, en su carácter 

de Gerente General y representante legal de la persona moral Yuniyan Tres 
Asesoría y Servicios a Gobierno, S. de R.L. de C.V., recibido el trece de enero de 
dos mil veinticinco, se atendió el oficio número INE/UTF/DRN/50010/2024, 
proporcionando diversa información relativa a la naturaleza de su vínculo con dicha 
sociedad, así como respecto de los servicios y operaciones que ésta habría 

prestado al Partido Acción Nacional, acompañando documentación para acreditar 
la celebración de las mismas (Fojas 1738 a la 1783 del expediente). 
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XXIII. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de 
Agencia Ikonika  S.A. de C.V. 
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/15094/2023, el trece de octubre de dos 
mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida a Agencia Ikonika S.A. de 

C.V., relativa a un comprobante fiscal digital emitido a nombre del Partido Acción 
Nacional, con el fin de verificar la existencia de la operación correspondiente (Fojas 
672 a la 676 del expediente). 
 
b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/101/2025, el ocho de enero de dos mil 

veinticinco, se requirió a Modesta Raymundo Antonio, en su carácter de 
administradora única de la persona moral Agencia Ikonica, S.A. de C.V., 
solicitándole diversa información y documentación relacionada con el comprobante 
fiscal digital emitido por dicha sociedad a nombre del Partido Acción Nacional, 
(Fojas 1638 a la 1642 del expediente). 

 
c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41051/2025, el veintiséis de agosto de dos 
mil veinticinco, se formuló solicitud de información dirigida al representante y/o 
apoderado legal de Agencia Ikonica S.A. de C.V., requiriéndole diversa 
documentación e información relacionada con el comprobante fiscal digital emitido 

por dicha sociedad a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 1924 a la 1927 del 
expediente). 
 
d) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44301/2025, el treinta de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Agencia Ikonica S. A. de C. V., a través de 

la C. Liliana Domínguez Farrera, socia y administradora única, diversa información 
relacionada con un comprobante fiscal digital por internet emitido a nombre del 
Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de la operación 
correspondiente (Fojas 3480 a la 3484 del expediente). 
 

e) Mediante escrito el diez de noviembre de dos mil veinticinco, la C. Liliana 
Domínguez Farrera, en su carácter de Administradora Única y representante legal 
de Agencia Ikonica S. A. de C. V., dio respuesta al requerimiento formulado (Fojas 
3493 a la 3532 del expediente). 
 

f) Mediante escrito el veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, la C. Liliana 
Domínguez Farrera, en su carácter de Administradora Única y representante legal 
de Agencia Ikonica S. A. de C. V., presentó diversa información y manifestaciones 
en atención al oficio número INE/UTF/DRN/44301/2025, relacionado con la 
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verificación de un comprobante fiscal digital emitido a nombre del Partido Acción 
Nacional (Fojas 4799 a la 4810 del expediente) 
 
g) Mediante oficio número INE/JLE/CHIS/UTF/107/2025, el tres de diciembre de dos 
mil veinticinco, se recibió dicho oficio suscrito por el Enlace de Fiscalización del 

estado de Chiapas, por el cual remitió la respuesta al requerimiento 
INE/UTF/DRN/44301/2025 (Fojas 4905 a la 4918 del expediente). 
 
XXIV. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de Rusej 
Comercializadora S.A. de C.V.  

 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/15095/2023, el trece de octubre de dos 
mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida a Rusej Comercializadora 
S.A. de C.V., relativa a dos comprobantes fiscales digitales emitidos a nombre del 
Partido Acción Nacional, con el propósito de verificar la existencia de las 

operaciones correspondientes (Fojas 682 a la 686 del expediente). 
 
b) Mediante escrito presentado por Lorenzo Antonio Sánchez Tirado, representante 
legal de Rusej Comercializadora, S.A. de C.V., se hace constar que el promovente 
confirmó la realización de operaciones con el Partido Acción Nacional durante el 

ejercicio fiscal dos mil diecinueve (Fojas 747 a la 807 del expediente). 
 
XXV. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de 
Seguros El Potosí S.A.  
 

a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/15096/2023, el trece de octubre de dos 
mil veintitrés, se formuló solicitud de información dirigida a Seguros El Potosí S.A., 
relativa a un comprobante fiscal digital emitido a nombre del Partido Acción 
Nacional, con el fin de verificar la existencia de la operación correspondiente (Fojas 
692 a la 696 del expediente). 

 
b) Mediante escrito presentado el veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la 
persona representante legal de Seguros El Potosí, S.A., remitió información 
relacionada con el comprobante fiscal señalado. (Fojas 824 a 904 del expediente). 
 

c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43071/2025, con fecha catorce de octubre 
de dos mil veinticinco, esta autoridad solicitó a Seguros El Potosí S.A., diversa 
información relacionada con un comprobante fiscal digital emitido a nombre del 
Partido Acción Nacional, con la finalidad de verificar la existencia y sustento de la 
operación correspondiente (Fojas 2988 a la 2995 del expediente) 
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d) Mediante escrito presentado el diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, la 
persona representante legal de Seguros El Potosí, S.A., remitió información 
relacionada con el comprobante fiscal señalado en la solicitud de información, 
precisando que, ya se había dado respuesta en el otrora oficio identificado con el 

número INE/UTF/DRN/15096/2023, contestando en los mismos términos y 
señalando que es la única con la que cuenta. (Fojas 4609 a 4660 del expediente). 
 
e) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44902/2025, el seis de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a José Antonio Díaz Infante Kohrs, en su 

calidad de Presidente del Consejo de Administración de Seguros El Potosí S. A., 
diversa información relacionada con un comprobante fiscal digital por internet 
emitido a nombre del Partido Acción Nacional, a fin de verificar la existencia de la 
operación y la documentación soporte correspondiente dentro del procedimiento 
administrativo oficioso en sustanciación (Fojas 3977 a la 3981 del expediente). 

 
f) Mediante oficio número INE/SLP/UTF/0053/2025, el veinticuatro de noviembre de 
dos mil veinticinco, se recibió dicho oficio suscrito por el Enlace de Fiscalización de 
la Junta Local Ejecutiva del estado de San Luis Potosí, por el cual remitió las 
constancias de notificación de los oficios INE/UTF/DRN/43071/2025 e 

INE/UTF/DRN/44902/2025, así como el escrito de respuesta al requerimiento 
INE/UTF/DRN/43071/2025 (Fojas 4660 a la 4728 del expediente). 
 
XXVI. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal de Chubb 
Seguros México S.A.  

 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/33/2024, el tres de enero de dos mil 
veinticuatro, esta autoridad requirió a Chubb Seguros México S.A. diversa 
información relacionada con un comprobante fiscal digital emitido a nombre del 
Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de la operación 

correspondiente (Fojas 959 a la 962 del expediente). 
 
b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/7703/2024, el veintinueve de febrero de 
dos mil veinticuatro, se formuló solicitud de información dirigida a Chubb Seguros 
México S.A., a fin de requerir documentación relacionada con un comprobante fiscal 

digital por internet atribuido al Partido Acción Nacional, con el objeto de verificar la 
existencia, origen y características de la operación correspondiente (Fojas 967 a la 
970 del expediente). 
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c) Mediante escrito presentado por Chubb Seguros México S.A., recibido el día siete 
de marzo de dos mil veinticuatro, su representante legal atendió la solicitud 
formulada. (Fojas 991 a la 1175 del expediente). 
 
d) Mediante escrito presentado por Chubb Seguros México S.A., recibido el día 

dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro, su representante legal atendió la 
solicitud formulada mediante oficio número INE/UTF/DRN/33/2024. (Fojas 1193 a 
la 1394 del expediente). 
 
XXVII. Solicitud de información a la Notaría Pública Número 104 de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/16369/2024, el treinta de abril de dos mil 
veinticuatro, se formuló solicitud de información dirigida al titular de la Notaría 
Pública Número 104 de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a fin de requerir documentación 

relacionada con la constitución, poderes notariales y situación registral de la 
persona moral Agencia Ikonica, S.A. de C.V. (Fojas 1494 a la 1497 del expediente). 
 
b) Mediante escrito presentado por el licenciado Jorge Rovelo Castellanos, titular 
de la Notaría Pública Número 104 del estado de Chiapas, recibido el nueve de mayo 

de dos mil veinticuatro, desahogo el requerimiento formulado. (Foja 1547 del 
expediente). 
 
XXVIII. Solicitud de información a la Notaría Pública Número 85 de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas.  

 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/16370/2024, el treinta de abril de dos mil 
veinticuatro, se formuló solicitud de información dirigida a la titular de la Notaría 
Pública Número 85 de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, requiriendo diversa 
documentación relacionada con la constitución, poderes notariales, situación 

registral y posibles modificaciones societarias de la persona moral Realart Servicios 
Inmobiliarios e Interiorismo, S. de R.L. (Fojas 1498 a la 1501 del expediente). 
 
b) Mediante escrito presentado por la licenciada María Guadalupe Domínguez 
Cortazar, titular de la Notaría Pública Número 85 del Estado y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, recibido el día siete de 
mayo de dos mil veinticuatro, se atendió la solicitud desahogo el requerimiento 
formulado. Fojas 1526 a la 1544 del expediente). 
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XXIX. Solicitud de información a la Notaría Pública Número 103 de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/16371/2024, el treinta de abril de dos mil 
veinticuatro, esta autoridad formuló solicitud de información dirigida al titular de la 

Notaría Pública Número 103 de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, a fin de 
requerir diversa documentación relacionada con la constitución, poderes notariales, 
situación registral y eventuales modificaciones de la persona moral Yuniyan Tres 
Asesoría y Servicios a Gobierno, S. de R.L. de C.V., (Fojas 1502 a la 1505 del 
expediente). 

 
b) Mediante escrito presentado por el licenciado Lindbergh Noel Salazar Tello, titular 
de la Notaría Pública Número 103 del Estado de Chiapas, recibido el diez de mayo 
de dos mil veinticuatro dio respuesta al requerimiento formulado. (Foja 1546 del 
expediente). 

 
XXX. Solicitud de información al Grupo Nacional Provincial, S.A.B.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41057/2025, el veintiséis de agosto de 
dos mil veinticinco, se formuló solicitud de información dirigida al representante y/o 

apoderado legal de Grupo Nacional Provincial S.A.B., requiriéndole diversa 
documentación e información relacionada con los comprobantes fiscales digitales 
emitidos por dicha sociedad a nombre del Partido Acción Nacional- (Fojas 1929 a la 
1932 del expediente). 
 

b) Mediante escrito recibido el doce de septiembre de dos mil veinticinco, la C. 
Silvia Yáñez Granados, en su carácter de representante legal de Grupo Nacional 
Provincial, S.A.B., atendió el requerimiento formulado. (Fojas 1986 a 2018 del 
expediente). 
 

c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44997/2025, el siete de noviembre de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a Grupo Nacional Provincial S. A. B., 
diversa información relacionada con dos comprobantes fiscales digitales por internet 
emitidos a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 4139 a la 4142 del 
expediente). 

 
d) Mediante escrito presentado ante esta autoridad el diecinueve de noviembre de 
dos mil veinticinco, Silvia Yáñez Granados, en su carácter de representante legal 
de Grupo Nacional Provincial, S. A. B., dio respuesta al requerimiento formulado.  
(Fojas 4145 a la 4154 del expediente). 
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XXXI. Solicitud de información a General de Seguros S. A.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41058/2025, el veintiséis de agosto de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a General de Seguros S. A. diversa 

información relacionada con comprobantes fiscales digitales vinculados al Partido 
Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de las operaciones 
correspondientes (Fojas 2019 a la 2022 del expediente). 
 
b) Mediante escrito recibido el día cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, 

Pedro Pérez Gallardo, en su carácter de apoderado legal de General de Seguros S. 
A., dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 2027 a la 2095 del expediente). 
 
XXXII. Solicitud de información al C. Adolfo Rodríguez Silva  
 

a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41049/2025, el veintiséis de agosto de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Adolfo Rodríguez Silva diversa información 
relacionada con comprobantes fiscales digitales vinculados al Partido Acción 
Nacional, con el fin de verificar la existencia de la operación correspondiente (Fojas 
2101 a la 2104 del expediente). 

 
b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43074/2025, el catorce de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Adolfo Rodríguez Silva, diversa información 
relacionada con dos comprobantes fiscales digitales vinculados al Partido Acción 
Nacional, con el fin de verificar la existencia de la operación correspondiente (Fojas 

2921 a la 2924 del expediente). 
 
c) Mediante escrito recibido el veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, Adolfo 
Rodríguez Silva, en su carácter de particular proveedor, presentó su respuesta al 
oficio número INE/UTF/DRN/43074//2025, proporcionando la información y 

documentación que consideró necesaria para atender el requerimiento formulado 
por esta autoridad (Fojas 2942 a la 2947 del expediente). 
 
d) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44897/2025, el seis de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Adolfo Rodríguez Silva diversa información 

relacionada con dos comprobantes fiscales digitales por internet emitidos a nombre 
del Partido Acción Nacional. (Fojas 3913 a la 3917 del expediente). 
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e) Mediante escrito presentado el cinco de noviembre de dos mil veinticinco, Adolfo 
Rodríguez Silva dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 3924 a la 3930 del 
expediente). 
 
f) Mediante oficio número INE/JD06/COAH/VS/306/2025, el veinticuatro de 

noviembre de dos mil veinticinco, se recibió dicho oficio suscrito por la 06 Junta 
Distrital Ejecutiva de Torreón, Coahuila, por el cual remitió las constancias de 
notificación del oficio INE/UTF/DRN/44897/2025, así como el escrito de respuesta 
al requerimiento formulado (Fojas 4603 a la 4629 del expediente). 
 

XXXIII. Solicitud de información a Creativos Inéditos S. A. de C. V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41047/2025, el veintiséis de agosto de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Creativos Inéditos S. A. de C. V. diversa 
información relacionada con un comprobante fiscal digital emitido a nombre del 

Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de la operación 
correspondiente (Fojas 2106 a la 2109 del expediente). 
 
b) Mediante escrito el veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, Creativos Inédito 
S. A. de C. V., dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 2127 a la 2159 del 

expediente). 
 
XXXIV. Solicitud de información a Acca S. A. de C. V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41044/2025, el veintiséis de agosto de dos 

mil veinticinco, esta autoridad requirió a Acca S. A. de C. V. diversa información 
relacionada con un comprobante fiscal digital emitido a nombre del Partido Acción 
Nacional, con el fin de verificar la existencia de la operación correspondiente (Fojas 
2175 a la 2178 del expediente). 
 

b) Mediante correo electrónico recibido el dos de septiembre de dos mil veinticinco, 
se recibió información relativa al oficio número INE/UTF/DRN/41044/2025, 
relacionada con las operaciones celebradas con el Partido Acción Nacional (Fojas 
2186 a la 2189 del expediente). 
 

c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44896/2025, el seis de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a ACCA S. A. de C.V., por conducto de su 
representante legal, diversa información relacionada con un comprobante fiscal 
digital por internet emitido a nombre del Partido Acción Nacional, a fin de verificar la 
existencia de la operación y su correspondencia con la documentación soporte 
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exhibida en el procedimiento administrativo oficioso en trámite (Fojas 3877 a la 3880 
del expediente). 
 
d) Mediante escrito presentado el trece de noviembre de dos mil veinticinco, ACCA 
S. A. de C.V., dio respuesta al oficio número INE/UTF/DRN/44896/2025. (Fojas 

3882 a la 3899 del expediente). 
 
e) Mediante oficio número INE/UTF/GTO/182/2025, el dos de diciembre de dos mil 
veinticinco, se recibió dicho oficio suscrito por el Enlace de Fiscalización de 
Guanajuato, por el cual remitió las constancias de notificación del oficio 

INE/UTF/DRN/44896/2025, así como la respuesta a dicho requerimiento (Fojas 
4862 a la 4904 del expediente). 
 
XXXV. Solicitud de información a Operadora Poliforum Conexpo S.A. de C.V.  
 

a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41046/2025, el veintiséis de agosto de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a Operadora Poliforum Conexpo S. A. de 
C. V., diversa información relacionada con un comprobante fiscal digital emitido a 
nombre del Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de la 
operación correspondiente (Fojas 2199 a la 2201 Bis del expediente). 

 
b) Mediante escrito recibido el día cinco de septiembre de dos mil veinticinco, 
Operadora Poliforum Conexpo S. A. de C. V., dio respuesta al requerimiento 
formulado. (Fojas 2209 a la 2218 del expediente). 
 

XXXVI. Solicitud de información a Operación Total en Exteriores S.A. de C.V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41061/2025, el veintiséis de agosto de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Operación Total en Exteriores S. A. de C. 
V., diversa información relacionada con un comprobante fiscal digital emitido a 

nombre del Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de la 
operación correspondiente (Fojas 2219 a la 2222 del expediente). 
 
b) Mediante escrito el ocho de octubre de dos mil veinticinco, Operación Total en 
Exteriores S. A. de C. V., dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 2230 a 

la 2278 del expediente). 
 
c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44899/2025, el seis de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Operación Total en Exteriores, S. A. de C. 
V., diversa información relacionada con un comprobante fiscal digital por internet 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

26 

emitido a nombre del Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de 
la operación correspondiente (Fojas 4155 a la 4159 del expediente). 
 
d) A la fecha de elaboración de la presente resolución, no se obtuvo respuesta al 
requerimiento formulado por la autoridad. 

 
XXXVII. Solicitud de información a Redpack S. A. de C. V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41048/2025, el veintiséis de agosto de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Redpack S. A. de C. V., diversa información 

relacionada con seis comprobantes fiscales digitales emitidos a nombre del Partido 
Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de las operaciones 
correspondientes (Fojas 2298 a la 2301 del expediente). 
 
b) Mediante escrito recibido el día veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, 

Redpack S. A. de C. V., dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 2310 a la 
2339 del expediente). 
 
XXXVIII. Solicitud de información a Qualitas Compañía de Seguros, S. A. de C. 
V. 

 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41062/2025, el veintiséis de agosto de 
dos mil veinticinco, esta autoridad solicitó a Qualitas Compañía de Seguros, S. A. 
de C. V., diversa información vinculada con tres comprobantes fiscales digitales 
emitidos a nombre del Partido Acción Nacional, con el propósito de corroborar la 

existencia de las operaciones respectivas (Fojas 2340 a la 2343 del expediente). 
 
b) Mediante escrito suscrito por Diego Alonso Nieto Noguez, representante legal 
de Qualitas Compañía de Seguros, S. A. de C. V., recibido el treinta de septiembre 
de dos mil veinticinco, dicha persona moral dio respuesta al requerimiento 

formulado. (Fojas 2348 a la 2401 del expediente). 
 
c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44987/2025, el diez de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Qualitas Compañía de Seguros, S. A. de C. 
V., diversa información relacionada con tres comprobantes fiscales digitales por 

internet emitidos a nombre del Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la 
existencia de las operaciones correspondientes (Fojas 4164 a la 4167 del 
expediente). 
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d) Mediante escrito recibido ante esta autoridad el diecinueve de noviembre de dos 
mil veinticinco, Qualitas Compañía de Seguros, S. A. de C. V., por conducto de su 
representante, dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 4172 a la 4184 del 
expediente). 
 

XXXIX. Solicitud de información a Commercial Logic, Mercadeo en México, S. 
A. de C. V. 
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41054/2025, el veintiséis de agosto de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Commercial Logic, Mercadeo en México, S. 

A. de C. V., diversa información asociada con un comprobante fiscal digital emitido 
a nombre del Partido Acción Nacional, con la finalidad de verificar la existencia de 
la operación correspondiente (Fojas 2402 a la 2405 del expediente). 
 
b) Mediante escrito recibido el treinta de septiembre de dos mil veinticinco, dicha 

persona moral remitió a esta autoridad la información y documentación solicitada. 
(Fojas 2410 a la 2484 del expediente). 
 
XL. Solicitud de información a Comercializadora Promotodo, S. A. de C. V.  
 

a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41055/2025, el veintiséis de agosto de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Comercializadora Promotodo, S.A de C.V., 
diversa información relacionada con dos comprobantes fiscales digitales emitidos a 
nombre del Partido Acción Nacional, con el objeto de verificar la existencia de las 
operaciones respectivas (Fojas 2485 a la 2488 del expediente). 

 
b) Mediante escrito firmado por Roberto González Fernández, apoderado legal de 
Comercializadora Promotodo, S. A. de C. V., el seis de octubre de dos mil 
veinticinco, dicha persona moral remitió a esta autoridad la información requerida 
(Fojas 2496 a la 2506 del expediente). 

 
c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44901/2025, el seis de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Comercializadora Promotodo S. A. de C. 
V., diversa información relacionada con dos comprobantes fiscales digitales por 
internet emitidos a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 4130 a la 4134 del 

expediente). 
 

d) A la fecha de elaboración de la presente resolución, no se obtuvo respuesta al 
requerimiento formulado por la autoridad. 
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XLI. Solicitud de información a Edenred México, S. A. de C. V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41052/2025, el veintiséis de agosto de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a Edenred México, S. A. de C. V., diversa 
información relacionada con seis comprobantes fiscales digitales emitidos a nombre 

del Partido Acción Nacional, con la finalidad de verificar la existencia de las 
operaciones correspondientes (Fojas 2507 a la 2510 del expediente). 
 
b) Mediante escrito presentado por Edenred México, S. A. de C. V., recibido el 
veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, dicha persona moral dio respuesta 

al origen del requerimiento. (Fojas 2515 a la 2528 del expediente). 
 
c) Mediante escrito suscrito por la persona moral, el tres de octubre de dos mil 
veinticinco, remitió a esta autoridad la información y documentación requerida 
respecto de los seis comprobantes fiscales digitales relacionados con el Partido 

Acción Nacional (Fojas 2529 a la 2537 del expediente). 
 
d) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44898/2025, el seis de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió diversa información relativa a Edenred México 
S. A. de C. V. (Fojas 4089 a la 4092 del expediente). 

 
e) Mediante escrito presentado el veinte de noviembre de dos mil veinticinco, 
Ederned México S. A. de C. V., dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 
4108 a la 4114 del expediente). 
 

XLII. Solicitud de información a Operbes S.A. de C.V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41060/2025, fechado el veintiséis de 
agosto de dos mil veinticinco, esta autoridad solicitó a OPERBES S.A. de C.V., 
diversa información relacionada con tres comprobantes fiscales digitales emitidos a 

nombre del Partido Acción Nacional, a fin de corroborar la autenticidad de las 
operaciones señaladas (Fojas 2538 a la 2541 del expediente). 
 
b) Mediante escrito presentado el treinta de septiembre de dos mil veinticinco, 
OPREBES S. A. de C. V., dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 2546 a 

la 2600 del expediente). 
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XLIII. Solicitud de información a Almacenes El Trébol S. A. de C. V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41053/2025, el veintiséis de agosto de dos 
mil veinticinco, esta autoridad solicitó a Almacenes El Trébol S. A. de C. V., diversa 
información vinculada con un comprobante fiscal digital emitido a nombre del Partido 

Acción Nacional, con el propósito de verificar la existencia y veracidad de la 
operación correspondiente (Fojas 2601 a la 2604 del expediente). 
 
b) Mediante correo electrónico recibido el veintiséis de septiembre de dos mil 
veinticinco, se recibió información relativa al oficio número 

INE/UTF/DRN/41053/2025, relacionada con las operaciones contenidas en el 
comprobante fiscal (Fojas 2609 a la 2612 del expediente). 
 
XLIV. Solicitud de información a Efectivale S. de R. L. de C. V.  
 

a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41056/2025, con fecha veintiséis de 
agosto de dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a Efectivale S. de R. L. de C. 
V. información relacionada con diversos comprobantes fiscales digitales emitidos a 
nombre del Partido Acción Nacional, con la finalidad de verificar la validez y 
materialidad de las operaciones correspondientes (Fojas 2613 a la 2616 del 

expediente). 
 
b) Mediante escrito recibido el dos de octubre de dos mil veinticinco, Efectivale S. 
de R. L. de C. V., desahogo el requerimiento formulado. (Fojas 2621 a la 2645 del 
expediente). 

 
XLV. Solicitud de información a Teléfonos de México S. A. B. de C. V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41064/2025, con fecha veintiséis de 
agosto de dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a Teléfonos de México S. A. 

B. de C. V. información vinculada con un comprobante fiscal digital emitido a nombre 
del Partido Acción Nacional, con el propósito de constatar la existencia y veracidad 
de la operación referida (Fojas 2646 a la 2649 del expediente). 
 
b) Mediante escrito recibido el siete de octubre de dos mil veinticinco, Teléfonos de 

México S. A. B. de C. V., remitió su respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 
2654 a la 2754 del expediente). 
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c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/45111/2025, el diez de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., 
diversa información relacionada con un comprobante fiscal digital por internet 
emitido a nombre del Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de 
la operación correspondiente (Fojas 4185 a la 4188 del expediente). 

 
d) Mediante escrito recibido ante esta autoridad el diecinueve de noviembre de dos 
mil veinticinco, Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., dio respuesta al 
requerimiento formulado. (Fojas 4193 a la 4235 del expediente). 
 

XLVI. Solicitud de información a Claudia Berenice Soto Lozano.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41050/2025, el veintiséis de agosto de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Claudia Berenice Soto Lozano información 
relativa a un comprobante fiscal digital emitido a nombre del Partido Acción 

Nacional, con el objeto de verificar la existencia y autenticidad de la operación 
señalada, sin embargo, no fue posible notificar dicho oficio (Fojas 2279 a la 2288 
del expediente). 

 
b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43076/2025, el catorce de octubre de dos 

mil veinticinco, esta autoridad requirió a Claudia Berenice Soto Lozano información 
relativa a un comprobante fiscal digital emitido a nombre del Partido Acción 
Nacional, con el objeto de verificar la existencia y autenticidad de la operación 
señalada, sin que se haya podido notificar personalmente (Fojas 2953 a la 2956 del 
expediente). 

 
c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44903/2025, el seis de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad reiteró a Claudia Berenice Soto Lozano la solicitud de 
información previamente formulada mediante el oficio INE/UTF/DRN/43076/2025, 
relativa a un comprobante fiscal digital por internet emitido a nombre del Partido 

Acción Nacional, a fin de contar con los elementos necesarios para la verificación 
de la operación correspondiente dentro del procedimiento administrativo oficioso en 
sustanciación (Fojas 3995 a la 3998 del expediente). 

 
d) Mediante oficio número INE/JLE-FIS-172/DGO/2025, el trece de noviembre de 

dos mil veinticinco, la Junta Local Ejecutiva en el estado de Durango remitió a esta 
autoridad la respuesta física correspondiente al oficio número 
INE/UTF/DRN/44903/2025, para su debida integración, consistente en un contrato 
celebrado entre el Partido Acción Nacional y Claudia Berenice Soto Lozano (Fojas 
4008 a la 4022 del expediente). 
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XLVII. Solicitud de información a Adquisición Vehicular Asesorada S. A. de C. 
V. 
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41045/2025, fechado el catorce de 

octubre de dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a Adquisición Vehicular 
Asesorada S. A. de C. V., información relacionada con dos comprobantes fiscales 
digitales emitidos a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 3000 a la 3003 del 
expediente). 
 

b) Mediante escrito recibido el veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, 
Adquisición Vehicular Asesorada S. A. de C. V. respondió al requerimiento 
formulado. (Fojas 3023 a la 3086 del expediente). 
 
c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/45107/2025, el diez de noviembre de dos 

mil veinticinco, esta autoridad requirió a Adquisición Vehicular Asesorada, S. A. de 
C. V., diversa información relacionada con dos comprobantes fiscales digitales por 
internet emitidos a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 4257 a la 4260 del 
expediente). 

 

d) Mediante oficio número INE/UTF/GTO/182/2025, el dos de diciembre de dos mil 
veinticinco, se recibió dicho oficio suscrito por el Enlace de Fiscalización de 
Guanajuato, por el cual remitió las constancias de notificación del oficio 
INE/UTF/DRN/45107/2025 (Fojas 4835 a la 4861 del expediente). 
 

XLVIII. Solicitud de información al Instituto Mexicano del Seguro Social.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43073/2025, el catorce de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió al Instituto Mexicano del Seguro Social 
diversa información. (Fojas 3118 a la 3121 del expediente). 

 
b) Mediante escrito recibido el veintidós de octubre de dos mil veinticinco, la 
Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social 
dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 3122 a la 3124 del expediente). 
 

c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44182/2025, el veintiocho de octubre de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió al Instituto Mexicano del Seguro Social 
diversa información relacionada con las personas morales Arte Diseños Luxe S. A. 
de C. V. y Roble & Caoba Construcciones S. A. de C. V., solicitando. (Fojas 3413 a 
la 3416 del expediente). 
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d) Mediante oficio número 09 52 17 9073/11436/2025, el seis de noviembre de dos 
mil veinticinco, el Instituto Mexicano del Seguro Social remitió respuesta al 
requerimiento formulado. (Fojas 3417 a la 3419 del expediente). 
 

XLIX. Solicitud de información a Conceptos Publicidad y Marketing Innova 
S.A. de C.V. 
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43618/2025, el veinte de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad solicitó a Conceptos Publicidad y Marketing Innova S. 

A. de C. V. diversa información relacionada con un comprobante fiscal digital emitido 
a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 3152 a la 3155 del expediente). 
 
b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44302/2025, el treinta de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió al C. Carlos Guillermo Castellanos Corzo, en 

su carácter de Socio y Administrador Único de Conceptos Publicidad y Marketing 
Innova S. A. de C. V., diversa información relacionada con un comprobante fiscal 
digital emitido a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 3533 a la 3537 del 
expediente). 

 

c) A la fecha de elaboración de la presente resolución, no se obtuvo respuesta al 
requerimiento formulado por la autoridad. 
 
L. Solicitud de información a Construcciones R2CYC S. A. de C. V.  
 

a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43619/2025, el veinte de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Construcciones R2CYC S. A. de C. V. 
información relativa a dos comprobantes fiscales digitales emitidos a nombre del 
Partido Acción Nacional. (Fojas 3172 a la 3176 del expediente). 
 

b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44306/2025, el treinta de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió al C. Luis Arturo Carrera Trujillo, en su 
carácter de Administrador Único de Construcciones B2CYC S. A. de C. V., diversa 
información relacionada con dos comprobantes fiscales digitales emitidos a nombre 
del Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia de las operaciones 

correspondientes (Fojas 3619 a la 3623 del expediente). 
 
 
 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

33 

c) Mediante escrito recibido el día doce de noviembre de dos mil veinticinco, el C. 
Luis Arturo Carrera Trujillo, en su carácter de Administrador Único y representante 
legal de Construcciones B2CYC S. A. de C. V. dio respuesta al requerimiento 
formulado. (Fojas 3626 a la 3631 del expediente). 
 

LI. Solicitud de información a Hoteles Victoria Express S. A. de C. V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43620/2025, con fecha veinte de octubre 
de dos mil veinticinco, esta autoridad solicitó a Hoteles Victoria Express S. A. de C. 
V. información relacionada con tres comprobantes fiscales digitales emitidos a 

nombre del Partido Acción Nacional, con el propósito de verificar la autenticidad y 
existencia de las operaciones correspondientes (Fojas 3186 a la 3189 del 
expediente). 
 
b) Mediante escrito recibido el veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, 

Fernando Díaz Rivera Roque, en su carácter de representante legal de Hoteles 
Victoria Express S. A. de C. V., dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 
3203 a la 3228 del expediente). 
 
LII. Solicitud de información a Integración Inteligente del Noroeste S.A. de C.V.  

 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43621/2025, el veinte de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Integración Inteligente del Noroeste S. A. 
de C. V., información relacionada con un comprobante fiscal digital emitido a nombre 
del Partido Acción Nacional. (Fojas 3235 a la 3238 del expediente). 

 
b)  A la fecha de elaboración de la presente resolución, no se obtuvo respuesta al 
requerimiento formulado por la autoridad. 
 
LIII. Solicitud de información a Administración Savich S. A. de C. V.  

 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43622/2025, con fecha veinte de octubre 
de dos mil veinticinco, esta autoridad solicitó a Administración Savich S. A. de C. V. 
diversa información relacionada con ocho comprobantes fiscales digitales emitidos 
a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 3255 a la 3259 del expediente). 

 
b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43623/2025, con fecha veinte de octubre 
de dos mil veinticinco, esta autoridad solicitó a Administración Savich S. A. de C. V. 
diversa información relacionada con ocho comprobantes fiscales digitales emitidos 
a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 3287 a la 3291 del expediente). 
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c)  A la fecha de elaboración de la presente resolución, no se obtuvo respuesta al 
requerimiento formulado por la autoridad. 
 
LIV. Solicitud de información a Verde Edifica Proyecto y Construcción S. de 

R. L. de C. V. 
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/43624/2025, el veinte de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Verde Edifica Proyecto y Construcción S. 
de R. L. de C. V., diversa información relacionada con dos comprobantes fiscales 

digitales por internet emitidos a nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 3296 a 
la 3300 del expediente). 
 
b)  A la fecha de elaboración de la presente resolución, no se obtuvo respuesta al 
requerimiento formulado por la autoridad. 

 
LV. Solicitud de información a Legal de Logistics S. A. de C. V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/41059/2025, el veinte de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a Legal de Logistics S. A. de C. V., diversa 

información relacionada con un comprobante fiscal digital por internet emitido a 
nombre del Partido Acción Nacional. (Fojas 3306 a la 3310 del expediente). 
 
b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44304/2025, el treinta de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió al C. Artemio Sierra de Jesús, en su carácter 

de Socio y Administrador Único de Logistec S. A. de C. V., diversa información 
relacionada con un comprobante fiscal digital emitido a nombre del Partido Acción 
Nacional. (Fojas 3571 a la 3575 del expediente). 
 
c)  A la fecha de elaboración de la presente resolución, no se obtuvo respuesta al 

requerimiento formulado por la autoridad. 
 
LVI. Solicitud de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44066/2025, el veintisiete de octubre de 

dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores diversa información relacionada con la verificación del origen de los 
recursos del Partido Acción Nacional. (Fojas 3346 a la 3349 del expediente). 
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b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44189/2025, el veintinueve de octubre de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores diversa información financiera relacionada con la persona moral Arte 
Diseños Luxe S. A. de C. V. (Fojas 3420 a la 3423 del expediente). 
 

c) Mediante oficio número 214-4/53124735/2025, el catorce de noviembre de dos 
mil veinticinco, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores desahogo el 
requerimiento formulado. (Fojas 3424 a la 3425 del expediente). 
 
d) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44190/2025, el veintinueve de octubre de 

dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores diversa información financiera relacionada con la persona moral Roble & 
Caoba Construcciones S. A. de C. V., con el fin de allegarse de elementos 
necesarios para la sustanciación del procedimiento administrativo sancionador en 
trámite (Fojas 3426 a la 3429 del expediente). 

 
e) Mediante oficio número 214-4/53124736/2025, el catorce de noviembre de dos 
mil veinticinco, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores desahogo el 
requerimiento formulado. (Fojas 3430 a la 3431 del expediente). 
 

f) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44235/2025, el treinta de octubre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
diversa información financiera relacionada con la persona moral Hoteles Victoria 
Express S. A. de C. V., con el fin de allegarse de elementos necesarios para la 
sustanciación del procedimiento administrativo sancionador en trámite (Fojas 3432 

a la 3435 del expediente). 
 
g) Mediante oficio número 214-4/53124557/2025, el trece de noviembre de dos mil 
veinticinco, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores desahogó el requerimiento 
formulado. (Fojas 3436 a la 3437 del expediente). 

 
h) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44617/2025, el cuatro de noviembre de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió diversa información relativa al Centro 
Internacional de Negocios Monterrey A. C., a fin de corroborar hechos dentro del 
procedimiento administrativo oficioso iniciado (Fojas 3869 a la 3872 del expediente). 

 
i) Mediante oficio número 214-4/53124878/2025, el veintiuno de noviembre de dos 
mil veinticinco, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores desahogó el 
requerimiento formulado. (Fojas 4591 a la 4592 del expediente). 
 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

36 

j) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44987/2025, el siete de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió diversa información financiera vinculada con 
la cuenta asociada a ACCA S. A. de C. V., con la finalidad de allegarse de elementos 
que permitan corroborar los hechos materia del procedimiento administrativo 
oficioso en sustanciación (Fojas 4048 a la 4051 del expediente). 

 
k) Mediante oficio número 214-4/53125361/2025, el primero de diciembre de dos 
mil veinticinco, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores desahogó el 
requerimiento formulado. (Fojas 4921 a la 4922 del expediente). 
 

l) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44989/2025, el siete de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió diversa información financiera relativa a 
EDENERD S. A. de C. V., con la finalidad de corroborar hechos dentro del 
procedimiento administrativo oficioso iniciado (Fojas 4052 a la 4055 del expediente). 
 

m) Mediante oficio número 214-4/53125066/2025, el veinticinco de noviembre 
de dos mil veinticinco, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores desahogó el 
requerimiento formulado. (Fojas 4729 a la 4730 del expediente). 
 
n) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44991/2025, el siete de noviembre de dos 

mil veinticinco, esta autoridad requirió diversa información financiera relativa a 
Commercial Logic, Mercadeo en México S. A. de C. V., con la finalidad de corroborar 
hechos dentro del procedimiento administrativo oficioso iniciado (Fojas 4056 a la 
4059 del expediente). 
 

o) Mediante oficio número 214-4/53125066/2025, el veinte de noviembre de dos mil 
veinticinco, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores desahogó el requerimiento 
formulado. (Fojas 4575 a la 4576 del expediente). 
 
p) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/45011/2025, el siete de noviembre de dos 

mil veinticinco, esta autoridad requirió diversa información financiera relativa a Legal 
de Logisteg S. A. de C. V., con la finalidad de corroborar hechos dentro del 
procedimiento administrativo oficioso iniciado (Fojas 4060 a la 4063 del expediente). 
 
q) Mediante oficio número 214-4/53125362/2025, el veinticinco de noviembre de 

dos mil veinticinco, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores desahogó el 
requerimiento formulado. (Fojas 4919 a la 4920 del expediente). 
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r) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/45012/2025, el siete de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió diversa información financiera relativa a 
Realart Servicios Inmobiliarios e Interiorismo S. de R. L., con la finalidad de 
corroborar hechos dentro del procedimiento administrativo oficioso iniciado (Fojas 
4064 a la 4067 del expediente). 

 
s) Mediante oficio número 214-4/53125363/2025, el primero de diciembre de dos 
mil veinticinco, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores desahogó el 
requerimiento formulado. (Fojas 4923 a la 4924 del expediente). 
 

t) Mediante oficio número 214-4/53124826/2025, el veinte de noviembre de dos mil 
veinticinco, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, remitió a esta autoridad 
diversa documentación e información proporcionada por múltiples instituciones 
financieras, en atención al requerimiento formulado mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/44066/2025, relativo a la verificación de operaciones vinculadas con 

el Partido Acción Nacional (Fojas 4573 a la 4574 del expediente). 
 
u) Mediante oficio número 214-4/53124832/2025, el veinte de noviembre de dos mil 
veinticinco, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, remitió a esta autoridad 
diversa documentación e información proporcionada por la institución financiera 

Banco Actinver, en atención al requerimiento formulado mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/44991/2025, relativo a la verificación de operaciones vinculadas con 
el Partido Acción Nacional (Fojas 4575 a la 4576 del expediente). 
 
LVII. Solicitud de información a Centro Internacional de Negocios Monterrey 

A. C. 
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44157/2025, el veintiocho de octubre de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a Centro Internacional de Negocios 
Monterrey A. C. diversa información relacionada con un comprobante fiscal digital 

por internet emitido a nombre del Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la 
existencia de la operación correspondiente (Fojas 3356 a la 3360 del expediente). 
 
b) Mediante escrito recibido el diez de noviembre de dos mil veinticinco, Centro 
Internacional de Negocios Monterrey A. C., desahogó el requerimiento formulado 

(Fojas 3369 a la 3382 del expediente). 
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LVIII. Solicitud de información a la Dirección de Notarías del Estado de 
Coahuila de  Zaragoza.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44158/2025, el veintiocho de octubre de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a la Dirección de Notarías del Estado de 

Coahuila de Zaragoza diversa información relacionada con dos personas morales, 
relacionadas con diversas operaciones realizadas en favor del Partido Acción 
Nacional, con el fin de allegarse de elementos para la sustanciación del 
procedimiento administrativo sancionador en trámite (Fojas 3392 a la 3395 del 
expediente). 

 
b) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44519/2025, el tres de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió a la Dirección de Notarías del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, diversa información relacionada con la situación registral de 
dos personas morales que emitieron comprobantes fiscales digitales a nombre del 

Partido Acción Nacional, con el fin de verificar la existencia y validez de los actos 
constitutivos correspondientes (Fojas 3641 a la 3644 del expediente). 
 
c) Mediante escrito DN/JUR/862/2025, el diez de noviembre de dos mil veinticinco, 
el Director de Notarías del Estado de Coahuila de Zaragoza desahogó el 

requerimiento formulado. (Fojas 3657 a la 3706 del expediente). 
 
LIX. Solicitud de información a BBVA Seguros México, S. A. de C. V., Grupo 
Financiero BBVA México.  
 

a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44159/2025, el veintiocho de octubre de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a BBVA Seguros México, S. A. de C. V., 
Grupo Financiero BBVA México, diversa información relacionada con dos 
comprobantes fiscales digitales por internet emitidos a nombre del Partido Acción 
Nacional, solicitando la documentación y elementos necesarios para verificar la 

existencia de las operaciones correspondientes (Fojas 3451 a la 3455 del 
expediente). 
 
b) Mediante escrito de seis de noviembre de dos mil veinticinco, BBVA Seguros 
México, S. A. de C. V., Grupo Financiero BBVA México, desahogó el requerimiento 

formulado (Fojas 3459 a la 3461 del expediente). 
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c) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/45110/2025, el diez de noviembre de dos 
mil veinticinco, esta autoridad requirió diversa información relativa a BBVA Seguros 
México S. A. de C. V., con la finalidad de corroborar hechos dentro del 
procedimiento administrativo oficioso iniciado (Fojas 4115 a la 4118 del expediente). 
 

d) Mediante escrito de veinte de noviembre de dos mil veintincinco, BBVA Seguros 
México S. A. de C. V., atendió el requerimiento formulado. (Fojas 4124 a la 4129 del 
expediente). 
 
LX. Solicitud de información a Arte Diseños Luxe S. A. de C. V.  

 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44590/2025, el cuatro de noviembre de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a la persona representante o apoderada 
legal de Arte Diseños Luxe S. A. de C. V., diversa información relacionada con 
operaciones registradas a nombre del Partido Acción Nacional (Fojas 3801 a la 3806 

del expediente). 
 
b) Mediante escrito recibido el día once de noviembre de dos mil veinticinco, Arte 
Diseños Luxe S. A. de C. V., dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 3811 
a la 3845 del expediente). 

 
LXI. Solicitud de información a Roble y Caoba Construcciones S.A. de C.V.  
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/44591/2025, el cuatro de noviembre de 
dos mil veinticinco, esta autoridad requirió a la persona representante y/o apoderada 

legal de Roble y Caoba Construcciones S. A. de C. V., diversa información 
relacionada con operaciones registradas a nombre del Partido Acción Nacional. 
(Fojas 3855 a la 3860 del expediente). 
 
b) Mediante escrito recibido el día doce de noviembre de dos mil veinticinco, Roble 

y Caoba Construcciones S. A. de C. V. dio respuesta al requerimiento formulado.  
(Fojas 3863 a la 3868 del expediente). 
 
LXII. Razones y constancias.  
 

a) En diferentes fechas, se hizo constar que, derivado de la búsqueda en el Sistema 
de Comprobantes Electrónicos de Pagos del Banco de México, se verificó la 
autenticidad de 87 transferencias bancarias realizadas por el Partido Acción 
Nacional a diversos proveedores de conformidad con lo siguiente: 
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NO. 
Fecha 

elaboración de 
RyC 

Folio fiscal  Emisor  
Fojas del 

expediente  

1 02/02/2021 
0BB999C9-8C08-

48CE-95C7-
F9F50A0AC4D1 

ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. DE 
C.V. 

31 a la 33 

2 18/06/2021 
7836CB1A-14DF-

41B0-B720-
59A1E0F20F55 

ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. DE 
C.V. 

65 a 67 

3 
19/06/2021 

 

7CB8235D-4CAD-
4246-9BB2-

6926C5339DEF 

ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. DE 
C.V. 

68 a 70 

4 
02/09/2021 

 

1D98297F-52D5-
47B7-8CCE-

3A3699DFDE90 

ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. DE 
C.V. 

79 a 81 

5 
3/10/2021 

 

7062045C-C0ED-
4A89-BECD-

EA1C4A928469 

ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. DE 
C.V. 

82 a 84 

6 3/11/2021 
7836CB1A-14DF-

41B0-B720-
59A1E0F20F55 

ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. DE 
C.V. 

85 a 87 

7 3/12/2021 
AC444D55-74AF-

42FB-A6E0-
BC1E24BE8C0F 

ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. DE 
C.V 

88 a 90 

8 07/01/2022 
E90DEE6F-D43F-

4BD9-B147-
9D3B8E16093A 

ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. DE 
C.V 

91 a 93 

9 3/02/2022 
EB09E92A-055B-

4DF2-97F1-
12D74ECB1D3B 

ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. DE 
C.V 

94 a 96 

10 02/03/2022 
CAB31170-FB7A-

43DB-86F7-
D320D527324F 

YUNIYAN TRES ASESORIA Y 
SERVICIOS A GOBIERNO S DE RL DE 

CV 
97 a 99 

11 18/03/2022 
F7667650-BADC-

436D-BE7C-
C1EBBCEC829B 

REALART SERVICIOS INMOBILIARIOS 
E INTERIORISMO S DE RL 

100 a 102 

12 11/04/2022 
4D665B80-00FA-

433E-9B1A-
5E9AD0C73056 

ACCA SA DE CV 2018 108 a 110 

13 11/04/2022 
19E2FAF7-E807-

4BE2-B955-
B4D6E99BAC66 

ADOLFO RODRIGUEZ SILVA 111 a 113 

14 11/04/2022 
55B7B7D9-403A-

4327-A703-
F02A64FBAAC7 

ADOLFO RODRIGUEZ SILVA 114 a 116 

15 11/04/2022 
36CEA07B-3C67-

4AA4-B606-
3209E82EB390 

ADQUISICION VEHICULAR 
ASESORADA SA DE CV 

117 a 119 

16 11/04/2022 
F3DADC9D-1C60-

43C2-9BD6-
E6950D76FAAB 

ADQUISICION VEHICULAR 
ASESORADA SA DE CV 

120 a 122 

17 11/04/2022 
7655DE68-6056-

49F4-B003-
1E8CF3881DF0 

AGENCIA IKONICA S.A DE C.V. 123 a 125 

18 11/04/2022 
7347525D-7B27-

47E8-A0F8-
8BCF9D5DA2A3 

ALMACENES EL TREBOL S.A DE C.V 126 a 128 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

41 

NO. 
Fecha 

elaboración de 
RyC 

Folio fiscal  Emisor  
Fojas del 

expediente  

19 11/04/2022 
008F13DC-3B86-

4BC2-B24C-
0E9C6D009BDA 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 129 a 131 

20 11/04/2022 
437EDB1B-2901-

451A-A876-
4297034C17D5 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 132 a 134 

21 11/04/2022 
4A22ED11-8106-

41ED-900C-
38CF4FDA4D5C 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 135 a 137 

22 11/04/2022 
5FE0BC25-D0DF-

4E9F-9593-
0761758C7107 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 138 a 140 

23 11/04/2022 
72203365-662D-

4FC7-8D4E-
45FDBBC4E382 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 141 a 143 

24 11/04/2022 
8E2A6C49-1A51-

406E-A39E-
9579AA4D5818 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 144 a 146 

25 11/04/2022 
12FD4925-35E8-

42AC-B468-
DFE5EE4F8BD3 

BBVA BANCOMER, S A 
 

147 a 149 

26 11/04/2022 
9FCBF8EB-6CA4-

4214-93F7-
C2D9781FC662 

CENTRO INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS MONTERREY, A.C. 

150 a 152 

27 11/04/2022 
C46A68D9-4E53-

4D0A-AE9A-
F966027EEB6C 

CHUBB SEGUROS MÚXICO S.A 153 a 155 

28 11/04/2022 
1347EB6A-773E-

4740-9B1E-
FCE2EEA2C7C9 

CLAUDIA BERENICE SOTO LOZANO 156 a 158 

29 11/04/2022 
1F36C4BD-0751-

49F5-B79A-
44084E2CD637 

COMERCIALIZADORA PROMOTODO 
S.A DE C.V 

159 a 161 

30 11/04/2022 
B50FA6A2-4DE2-

4B2A-9AD6-
BE285E0354D7 

COMERCIALIZADORA PROMOTODO 
S.A DE C.V 

162 a 164 

31 11/04/2022 
67C7C0D4-48C0-

4CDF-A779-
EAC0597835B2 

COMMERCIAL LOGIC, MERCADEO 
EN MEXICO SA DE CV 

165 a 167 

32 11/04/2022 
C3DD3E4B-1BD3-

6D47-B40C-
16A8B53E245D 

CONSULTORIA Y ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS MSJ SA DE CV 

168 a 170 

33 12/05/2022 
15228959-63DF-

4FBA-BD91-
6F536858FCA4 

CREATIVOS INEDITO SA DE CV 171 a 173 

34 12/05/2022 
84465741-B146-9F47-
8D86-44B6A4C09320 

EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 174 a 176 

35 12/05/2022 
E9130B00-9664-

F04D-8CF0-
09058E08C889 

EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 177 a 179 

36 12/05/2022 
E93FB34A-6F54-

644F-AC08-
3141F67ED0DC 

EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 180 a 182 

37 12/05/2022 
F0572A84-8E80-

B244-8F65-
92C6FC086974 

EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 183 a 185 
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38 12/05/2022 
FCAE3196-042B-

DA44-B823-
C66B8E1B2215 

EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 186 a 188 

39 12/05/2022 
BD5E42AA-304B-

4743-90D2-
6639DEFF30AA 

EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 189 a 191 

40 12/05/2022 
9818EF05-BEF2-

4B75-84E7-
ACB9D3D23C8B 

EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 192 a 194 

41 12/05/2022 
C4D67A58-1C36-

4BEE-A36B-
FCFC8DD09C14 

EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 195 a 197 

42 12/05/2022 
D743489D-492F-

4C9D-AE2F-
8374CE7DF7C4 

EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 198 a 200 

43 12/05/2022 
D950E120-CA49-

4B7F-B4F6-
47F85E8083E5 

EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 201 a 203 

44 12/05/2022 
3B806D31-F4B9-

4347-948F-
B360F807297D 

EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V 204 a 206 

45 12/05/2022 
9AC26B76-25C1-

485E-B82F-
CF3F0EB855BD 

GENERAL DE SEGUROS, S.A.B. 207 a 209 

46 12/05/2022 
A1F125E1-110C-

48DC-B592-
3822C754BB21 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A 
B 

210 a 212 

47 12/05/2022 
EFEF61EB-F64D-

4DF9-AF7E-
881CA2C89375 

EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 213 a 215 

48 12/05/2022 
F41A22EB-40B5-

4AD6-9A33-
5E4D99BA8A6F 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A 
B 

216 a 218 

49 12/05/2022 
144D099A-E391-

564E-B2C3-
422F634B14CD 

HOTELES VICTORIA EXPRESS S.A 
DE C.V 

219 a 221 

50 12/05/2022 
F88DE0C7-5813-

9C43-6952-
945EB065DA28 

HOTELES VICTORIA EXPRESS S.A 
DE C.V 

222 a 224 

51 12/05/2022 
530C61CE-E128-

5BC9-E599-
2A6EB760E3E9 

HOTELES VICTORIA EXPRESS S.A 
DE C.V 

225 a 227 

52 12/05/2022 
5D26A84A-0A38-

41A1-80CF-
A4A61B3862B1 

INTEGRACION INTELIGENTE DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V. 

228 a 230 

53 24/06/2022 
76094CAA-1981-

494D-B212-
FC0E4B358E27 

JAIME CORDERO ALVAREZ 231 a 233 

54 24/06/2022 
C6A9BE68-6CF5-

4B24-9B2A-
B2B5C9DCE518 

LOGISTEG SA DE CV 234 a 236 

55 24/06/2022 
FAFB9A3B-9180-

4BD0-89B1-
DF5E07292345 

OPERACIÓN TOTAL EN 
EXTERIORES, S.A. DE C.V. 

 
237 a 239 
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56 24/06/2022 
F9C03B9A-C822-

4958-A227-
B373480AAFD1 

OPERADORA POLIFORUM CONEXPO 
SA DE CV 

240 a 242 

57 24/06/2022 
24BBD203-5447-

4302-BB18-
E004DF56E3B5 

OPERBES S.A. DE C.V. 243 a 245 

58 24/06/2022 
578F88ED-68D1-

44C4-B90E-
952C9A6AD1B5 

OPERBES S.A. DE C.V. 246 a 248 

59 24/06/2022 
A4CD6984-6A08-

4806-93BA-
C9F13F4C0362 

OPERBES S.A. DE C.V. 249 a 251 

60 24/06/2022 
1DF5743C-B658-

4272-98AD-
FB1E6F3A9DFC 

PAGINA TRES S.A 252 a 254 

61 24/06/2022 
91A14A49-A8C3-

4578-B801-
57563745AF86 

PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE CV 255 a 257 

62 24/06/2022 
BE551E40-22E6-

4EE2-A19B-
B6C2E233F072 

PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE CV 258 a 260 

63 24/06/2022 
DA7A8F3B-0382-

48C3-B132-
E34EEEEC5FFE 

PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE CV 261 a 263 

64 20/07/2022 
605CAC9A-7B16-

412C-ADD5-
37BF7A971310 

QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V. 

264 a 266 

65 20/07/2022 
4A47CBFF-DE18-

42B1-B058-
4B7C43C1CCFB 

QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V. 

267 a 269 

66 19/08/2022 
DC6AB954-3629-

49A2-A7B1-
DE48B11E684C 

QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V. 

270 a 272 

67 10/08/2022 
344D4502-944A-

48EF-9D30-
A8F17153F92D 

REDPACK SA DE CV 273 a 275 

68 7/09/2022 
54D7A719-1DAD-

4DC4-8EB6-
DB7DE9EF3432 

REDPACK SA DE CV 276 a 278 

69 7/09/2022 
8DD7B5C4-6484-

4D13-BB2A-
6E4BCF5654CF 

REDPACK SA DE CV 279 a 281 

70 7/09/2022 
AA8A751B-22B8-

43C7-8B51-
68A805128545 

REDPACK SA DE CV 282 a 284 

71 7/09/2022 
B0BCD4FA-05C3-

4A48-84F0-
790C51B79B7E 

REDPACK SA DE CV 285 a 287 

72 12/10/2022 
F631EA44-C901-

4725-A106-
1AE210E74373 

REDPACK SA DE CV 288 a 290 

73 12/10/2022 
2CF82C40-5AA0-

4C20-B5C7-
79A7700742E4 

RUSEJ COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C.V. 

291 a 293 
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74 12/10/2022 
F37EE50A-00D9-

49F5-A6D9-
1C5E9F498976 

RUSEJ COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C.V. 

294 a 296 

75 12/10/2022 
207C7E0D-3739-

413B-8852-
18B4B73BA5AA 

SEGUROS BBVA BANCOMER SA DE 
CV GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER 
297 a 299 

76 12/10/2022 
C064CB74-1097-

414B-8213-
E9AB4D246DAF 

SEGUROS BBVA BANCOMER SA DE 
CV GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER 
300 a 302 

77 12/10/2022 
E059740D-E8DB-

47E5-8772-
0ACE69ED2A1E 

SEGUROS EL POTOSÍ 303 a 305 

78 12/10/2022 
34AA6DA9-A99F-

4BAF-90D4-
A369EFCEE7F6 

TELEFONOS DE MEXICO SAB DE CV 306 a 308 

79 12/10/2022 
6D329A34-BCAD-

4AB4-9055-
368186F42F2E 

TRANSPORTES TAMAULIPAS SA DE 
CV 

309 a 311 

80 12/10/2022 
E7730757-98F4-

4AED-B983-
A9708324F4CF 

VERDE EDIFICA PROYECTO Y 
CONSTRUCCION S DE RL DE CV 

312 a 314 

81 12/10/2022 
F1EB3186-6401-

4756-8C8B-
92C928676FB9 

VERDE EDIFICA PROYECTO Y 
CONSTRUCCION S DE RL DE CV 

315 a 317 

82 12/10/2022 
7228A2A4-E3F1-

40B7-96D9-
070C89DFAF75 

YOR TE S.A. DE C.V. 318 a 320 

83 14/12/2022 
F7667650-BADC-

436D-BE7C-
C1EBBCEC829B 

REALART SERVICIOS INMOBILIARIOS 
E INTERIORISMO S DE RL 

327 a 329 

84 16/03/2023 
CD7324FB-8AEE-

43C8-B48C-
023E752C57BC 

CONCEPTOS PUBLICIDAD Y 
MARKETING INNOVA SA DE CV 

456 a 458 

85 17/04/2023 
28B38613-7867-43A5-
9884-E63FCB497B01 

CONSTRUCCIONES R2CYC SA DE CV 459 a 461 

86 09/05/2023 
B2719D75-F92F-

4B84-B3AE-
D7FCDFC56AFC 

CONSTRUCCIONES R2CYC SA DE CV 465 a 467 

87 20/06/2023 
228A2A4-E3F1-40B7-
96D9-070C89DFAF75 

YOR TE S.A. DE C.V. 468 a 470 

88 28/07/2023 
45DAD9FF-60C5-

4985-B7B6-
461F8E4C7FA6 

YOR TE S.A. DE C.V. 471 a 473 

89 23/08/2023 
45DAD9FF-60C5-

4985-B7B6-
461F8E4C7FA6 

YOR TE S.A. DE C.V. 474 a 476 

90 13/11/2023 
FA6FDDB0-A255-

4ECA-922D2-
4AC1221E0FBB 

SEGUROS EL POTOSÍ 905 a 907 

91 11/12/2023 
E059740D-E8DB-

47E5-8772-
0ACE69ED2A1E 

SEGUROS EL POTOSÍ 908 a 910 

92 29/02/2024 
84B6EEB03-E5E9-

45E2-A3B3-
3A8AC871B03B 

JAIME CORDERO ALVAREZ 975 a 977 
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93 09/05/2023 
8A4267AC-5901-43A-

9EA0-
7931342786EE6 

YOR TE S.A. DE C.V. 988 a 990 

94 19/09/2025 
15228959-63DF-

4FBA-BD91-
6F536858FCA4 

CREATIVOS INEDITO SA DE CV 2124 a 2125 

95 19/09/2025 
4D665B80-00FA-

433E-9B1A-
5E9AD0C73056 

ACCA SA DE CV 2018 2186 a 2187 

96 19/11/2025 
36CEA07B-3C67-

4AA4-B606-
3209E82EB390 

ADQUISICION VEHICULAR 
ASESORADA SA DE CV 

4357 a 4359 

97 19/11/2025 
F3DADC9D-1C60-

43C2-9BD6-
E6950D76FAAB 

ADQUISICION VEHICULAR 
ASESORADA SA DE CV 

4360 a 4362 

98 19/11/2025 
008F13DC-3B86-

4BC2-B24C-
0E9C6D009BDA 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 4363 a 4365 

99 19/11/2025 
437EDB1B-2901-

451A-A876-
4297034C17D5 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 4366 a 4368 

100 19/11/2025 
4A22ED11-8106-

41ED-900C-
38CF4FDA4D5C 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 4369 a 4371 

101 19/11/2025 
5FE0BC25-D0DF-

4E9F-9593-
0761758C7107 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 4372 a 4374 

102 19/11/2025 
72203365-662D-

4FC7-8D4E-
45FDBBC4E382 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 4375 a 4377 

103 19/11/2025 
8E2A6C49-1A51-

406E-A39E-
9579AA4D5818 

AXTEL, S.A.B. DE C.V. 4378 a 4380 

104 19/11/2025 
1F36C4BD-0751-

49F5-B79A-
44084E2CD637 

COMERCIALIZADORA PROMOTODO 
S.A DE C.V 

4381 a 4383 

105 19/11/2025 
B50FA6A2-4DE2-

4B2A-9AD6-
BE285E0354D7 

COMERCIALIZADORA PROMOTODO 
S.A DE C.V 

4384 a 4386 

106 19/11/2025 
9818EF05-BEF2-

4B75-84E7-
ACB9D3D23C8B 

EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 4388 a 4389 

107 19/11/2025 
C4D67A58-1C36-

4BEE-A36B-
FCFC8DD09C14 

EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 4390 a 4392 

108 19/11/2025 
D743489D-492F-

4C9D-AE2F-
8374CE7DF7C4 

EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 4393 a 4395 

109 19/11/2025 
D950E120-CA49-

4B7F-B4F6-
47F85E8083E5 

EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 4396 a 4398 

110 19/11/2025 
3B806D31-F4B9-

4347-948F-
B360F807297D 

EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V 4399 a 4401 
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111 19/11/2025 
A1F125E1-110C-

48DC-B592-
3822C754BB21 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A 
B 

4402 a 4404 

112 19/11/2025 
F41A22EB-40B5-

4AD6-9A33-
5E4D99BA8A6F 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A 
B 

4405 a 4407 

113 19/11/2025 
9AC26B76-25C1-

485E-B82F-
CF3F0EB855BD 

GENERAL DE SEGUROS, S.A.B. 4408 a 4110 

114 19/11/2025 
EFEF61EB-F64D-

4DF9-AF7E-
881CA2C89375 

EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 4411 a 4413 

115 19/11/2025 
24BBD203-5447-

4302-BB18-
E004DF56E3B5 

OPERBES S.A. DE C.V. 4414 a 4416 

116 19/11/2025 
578F88ED-68D1-

44C4-B90E-
952C9A6AD1B5 

OPERBES S.A. DE C.V. 4417 a 4419 

117 19/11/2025 
A4CD6984-6A08-

4806-93BA-
C9F13F4C0362 

OPERBES S.A. DE C.V. 4420 a 4422 

118 19/11/2025 
FAFB9A3B-9180-

4BD0-89B1-
DF5E07292345 

OPERACIÓN TOTAL EN 
EXTERIORES, S.A. DE C.V. 

 
4423 a 4425 

119 19/11/2025 
91A14A49-A8C3-

4578-B801-
57563745AF86 

PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE CV 4426 a 4428 

120 19/11/2025 
BE551E40-22E6-

4EE2-A19B-
B6C2E233F072 

PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE CV 4429 a 4431 

121 19/11/2025 
DA7A8F3B-0382-

48C3-B132-
E34EEEEC5FFE 

PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE CV 4432 a 4434 

122 19/11/2025 
1DF5743C-B658-

4272-98AD-
FB1E6F3A9DFC 

PAGINA TRES S.A 4435 a 4437 

123 19/11/2025 
605CAC9A-7B16-

412C-ADD5-
37BF7A971310 

QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V. 

4438 a 4440 

124 19/11/2025 
4A47CBFF-DE18-

42B1-B058-
4B7C43C1CCFB 

QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V. 

4441 a 4443 

125 19/11/2025 
DC6AB954-3629-

49A2-A7B1-
DE48B11E684C 

QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V. 

4444 a 4446 

126 19/11/2025 
344D4502-944A-

48EF-9D30-
A8F17153F92D 

REDPACK SA DE CV 4447 a 4449 

127 19/11/2025 
344D4502-944A-

48EF-9D30-
A8F17153F92D 

REDPACK SA DE CV 4450 a 4452 

128 19/11/2025 
8DD7B5C4-6484-

4D13-BB2A-
6E4BCF5654CF 

REDPACK SA DE CV 4453 a 4455 
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129 19/11/2025 
AA8A751B-22B8-

43C7-8B51-
68A805128545 

REDPACK SA DE CV 4456 a 4458 

130 19/11/2025 
B0BCD4FA-05C3-

4A48-84F0-
790C51B79B7E 

REDPACK SA DE CV 4459 a 4461 

131 19/11/2025 
F631EA44-C901-

4725-A106-
1AE210E74373 

REDPACK SA DE CV 4462 a 4464 

132 19/11/2025 
207C7E0D-3739-

413B-8852-
18B4B73BA5AA 

SEGUROS BBVA BANCOMER SA DE 
CV GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER 
4465 a 4467 

133 19/11/2025 
C064CB74-1097-

414B-8213-
E9AB4D246DAF 

SEGUROS BBVA BANCOMER SA DE 
CV GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER 
4468 a 4470 

134 19/11/2025 
34AA6DA9-A99F-

4BAF-90D4-
A369EFCEE7F6 

TELEFONOS DE MEXICO SAB DE CV 4471 a 4473 

135 19/11/2025 
7228A2A4-E3F1-

40B7-96D9-
070C89DFAF75 

YOR TE S.A. DE C.V. 4474 a 4476 

136 19/11/2025 
9D8A719B-8A43-

4A33-B1A4-
8C188C68B399 

YOR TE S.A. DE C.V. 4477 a 4479 

137 19/11/2025 
45DAD9FF-60C5-

4985-B7B6-
461F8E4C7FA6 

YOR TE S.A. DE C.V. 4480 a 4482 

 

b) El dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se levantó razón y constancia de la 
consulta en el Sistema de la consulta en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, con el propósito de verificar y validar si el proveedor con el que celebró 
operaciones el Sujeto obligado se encuentra en lista de contribuyentes que pudieran 

estar en el supuesto del art 69 B del Código Fiscal de la Federación. (Fojas 103 a 
107 del expediente). 
 
c) El veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, se levantó razón y constancia de 
la consulta en el Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER) con el propósito de 

obtener mayores referencias de la persona moral Agencia Ikonica, S.A de C.V. 
(Fojas 1441 a 1456 del expediente).   
 
d) El veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, se levantó razón y constancia de 
la consulta en el Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER) con el propósito de 

obtener mayores referencias de la persona moral Realart Servicios inmobiliarios e 
Interiorismos, S. de R.L. (Fojas 1457 a 1467 del expediente).   
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e) El veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, se levantó razón y constancia de 
la consulta en el Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER) con el propósito de 
obtener mayores referencias de la persona moral Yuniyan Tres Asesoría y Servicios 
a Gobierno, S. de R.L. (Fojas 1468 a 1488 del expediente).   
 

f) En diferentes fechas se hizo constar que derivado de la búsqueda en el Sistema 
Integral de Fiscalización, específicamente en el apartado del Registro Nacional de 
Proveedores, fue posible verificar diferentes registros, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

NO. 
Fecha 

elaboración de 
RyC 

Nombre de la persona  Estatus en el RNP  
Fojas del 

expediente  

1 26-05-2024 
Centro Internacional de Negocios 

Monterrey, A.C. 
Activo (reinscripción) 1548 a 1552 

2 26-05-2024 
Transportes Tamaulipas S.A de 

C.V 
Cancelación por no Refrendo 1553 a 1557 

3 26-05-2024 Yor Te, S.A de C.V. Activo (Refrendado) 1558 a 1562 

4 26-06-2024 
Consultoría y Estrategias de 
Negocios Msj, S.A de C.V. 

Cancelación por no Refrendo 1563 a 1567 

5 26-06-2024 Física Jaime Cordero Álvarez. Activo (Refrendado) 1568 a 1572 

6 26-06-2024 Piomikron Publicidad  S.A de C.V. Activo (Refrendado) 1573 a 1577 

7 26-07-2024 Pagina Tres S.A. Activo (Refrendado) 1578 a 1582 

8 26-08-2024 
Rusej Comercializadora, S. A de 

C.V. 
Activo (Refrendado) 1583 a 1587 

9 13-09-2024 Seguros el Potosí S. A de C.V. Cancelación por no Refrendo 1588 a 1592 

10 13-09-2024 Chub Seguros México S. A de C.V Cancelación por no Refrendo 1593 a 1598 

11 26-10-2024 Agencia Ikonica  S. A de C.V. Cancelación por no Refrendo 1599 a 1604 

12 26-10-2024 
Realart Servicios Inmobiliarios e 

Interiorismo S. de R.L. 
Activo (reinscripción) 1605 a 1610 

13 26-11-2024 
Yuniyan Tres Asesorías y Servicios 

de Gobierno S. de R.L. de C.V 
Activo (reinscripción) 1611 a 1616  

20 19-11-2025 

ACCA SA DE CV Cancelación por no Refrendo 

4512 a 4572 

AGENCIA IKONICA SA DE CV Cancelación por no Refrendo 

ADMINISTRACION SAVICH SA 
DE CV 

Cancelación por no Refrendo 

CHUBB SEGUROS MEXICO SA Cancelación por no Refrendo 

EDENRED MEXICO SA DE CV Activo (Refrendado) 
ALMACENES EL TREBOL S.A DE 

C.V 
No localizado 

ADQUISICION VEHICULAR 
ASESORADA SA DE CV 

Cancelación por no Refrendo 

AXTEL S A B DE C V Activo (Refrendado) 

BBVA BANCOMER, S A No localizado 

CONSULTORIA Y ESTRATEGIAS 
DE NEGOCIOS MSJ SA DE CV 

Cancelación por no Refrendo 

CREATIVOS INEDITO SA DE CV Cancelación por no Refrendo 
CENTRO INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS MONTERREY AC 

Activo (Reinscripción) 

COMMERCIAL LOGIC, 
MERCADEO EN MEXICO SA DE 

CV 
Activo (Reinscripción) 

JAIME CORDERO ALVAREZ Cancelación por no Refrendo 
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NO. 
Fecha 

elaboración de 
RyC 

Nombre de la persona  Estatus en el RNP  
Fojas del 

expediente  

CONCEPTOS PUBLICIDAD Y 
MARKETING INNOVA SA DE CV 

Cancelación por no Refrendo 

COMERCIALIZADORA 
PROMOTODO SA DE CV 

Cancelación por no Refrendo 

CONSTRUCCIONES R2CYC SA 
DE CV 

Cancelación por no Refrendo 

EFECTIVALE S DE RL DE CV Activo (Refrendado) 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL 

S A B 
Activo (Refrendado) 

GENERAL DE SEGUROS SA Activo (Reinscripción) 

HOTELES VICTORIA EXPRESS 
SA DE CV 

Activo (Reinscripción) 

INTEGRACION INTELIGENTE 
DEL NOROESTE SA DE CV 

Cancelación por no Refrendo 

LOGISTEG SA DE CV No localizado 

OPERADORA POLIFORUM 
CONEXPO SA DE CV 

Activo (Refrendado) 

OPERBES SA DE CV Activo (Reinscripción) 
OPERACION TOTAL EN 
EXTERIORES SA DE CV 

Cancelación por no Refrendo 

PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE 
CV 

Activo (Refrendado) 

PAGINA TRES SA Activo (Refrendado) 
QUALITAS COMPAÑIA DE 

SEGUROS SA DE CV 
Activo (Refrendado) 

RUSEJ COMERCIALIZADORA SA 
DE CV 

Cancelación por no Refrendo 

REDPACK SA DE CV Activo (Reinscripción) 

ADOLFO RODRIGUEZ SILVA Cancelación por no Refrendo 

REALART SERVICIOS 
INMOBILIARIOS E 

INTERIORISMO S DE RL 
Cancelación por no Refrendo 

SEGUROS BBVA BANCOMER SA 
DE CV GRUPO FINANCIERO 

BBVA BANCOMER SIN TIPO DE 
SOCIEDAD 

Cancelación por no Refrendo 

CLAUDIA BERENICE SOTO 
LOZANO 

Cancelación por no Refrendo 

SEGUROS EL POTOSI SA Cancelación por no Refrendo 

TELEFONOS DE MEXICO S A B 
DE C V 

Activo (Refrendado) 

TRANSPORTES TAMAULIPAS SA 
DE CV 

Cancelación por no Refrendo 

VERDE EDIFICA PROYECTO Y 
CONSTRUCCION S DE RL DE CV 

Cancelación por no Refrendo 

YUNIYAN TRES ASESORIA Y 
SERVICIOS A GOBIERNO S DE 

RL DE CV 
Activo (Reinscripción) 

YOR TE SA DE CV Activo (Refrendado) 
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g) El trece de octubre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia de la 
consulta en el Sistema Integral de fiscalización (SIF) con el propósito de obtener el 
domicilio de la persona moral Conceptos Publicidad y Marketing Innova S.A. de C.V. 
(Fojas 3125 a 3127 del expediente).   
 

h) El trece de octubre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia de la 
consulta en el Sistema Integral de fiscalización (SIF) con el propósito de obtener el 
domicilio de la persona moral Integración Inteligente del Noroeste S.A de C.V de 
C.V. (Fojas 2761 a 2763 del expediente).   
 

i) El trece de octubre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia de la 
consulta en el Sistema Integral de fiscalización (SIF) con el propósito de obtener el 
domicilio de la persona moral Construcciones R2CYC S.A. de C.V. (Fojas 3128 a 
3130del expediente).   
 

j) El veinte de octubre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia de la 
consulta en el Sistema Integral de fiscalización (SIF) con el propósito de obtener el 
domicilio de la persona moral Hoteles Victoria Express S.A. de C.V. (Fojas 3131 a 
3133 del expediente).   
 

k) El veinte de octubre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia de la 
consulta en el Sistema Integral de fiscalización (SIF) con el propósito de obtener el 
domicilio de la persona moral Administración Savich S.A. de C.V S.A. de C.V.  (Fojas 
3134 a 3136 del expediente).   
 

h) El veinte de octubre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia de la 
consulta en el Sistema Integral de fiscalización (SIF) con el propósito de obtener el 
domicilio de la persona moral Verde Edifica Proyecto y Construcciones S. de R.L de 
C.V.  (Fojas 3137 a 3139 del expediente).   
 

i) El veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, se levantó razón y constancia de la 
consulta en el Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER) con el propósito de 
obtener mayores de las personas morales Agencia Ikonica S.A. de C.V., Consultoría 
y Estrategia de Negocios MSJ S.A. de C.V., Logisteg S.A. de C.V., Administración 
Savich S.A. de C.V., Conceptos Publicidad y Marketing Innova S.A. de C.V., 

Integración Inteligente del Noreste S.A. de C.V. y Verde Edifica Proyecto y 
Construcciones S. de R.L de C.V. (Fojas 2764 a 2907 del expediente).   
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j) El veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, se levantó razón y constancia de la 
consulta en el Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER) con el propósito de 
obtener mayores referencias de las personas morales Arte y Diseños Luxe S.A. de 
C.V., y Roble y Caoba Construcciones S.A. de C.V., (Fojas 3316 a 3345 del 
expediente).   

 
k) El treinta de octubre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia de la 
consulta en el Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER) con el propósito de 
obtener mayores referencias de la persona moral Verde Edifica Proyecto y 
Construcciones S. de R.L de C.V. (Fojas 3438 a 3447 del expediente).   

 
l) El treinta de octubre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia de la 
consulta en el Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER) con el propósito de 
obtener mayores referencias de la persona moral Seguros el Potosí S.A. (Fojas 
3931 a 2965 del expediente).   

 
m) El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia 
de la consulta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) relativa a una operación 
celebrada Yuniyan Tres Asesoria y Servicios a Gobierno S de R. L. de C.V. 
reportada en la póliza 9 normal de Egreso, mes de abril 2018, de la contabilidad id 

503 (Fojas 4483 a 4488 del expediente). 
 
n) El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia 
de la consulta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) relativa a una operación 
celebrada Creativos Ineditos S.A de C.V de R. L. de C.V. reportada en la póliza 46 

normal de Diario, mes de mayo 2019, de la contabilidad id 62417 (Fojas 4489 a 
4494). 
 
ñ) El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia 
de la consulta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) relativa a una operación 

celebrada por Poliforum Conexpo S.A de C.V. reportada en la póliza 141 normal de 
Diario, mes de octubre 2019, de la contabilidad id 507 (Fojas 4495 a 4500 del 
expediente).  
 
o) El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia 

de la consulta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) relativa a una operación 
celebrada por Realart Servicios inmobiliarios E Interiorismo S. de R.L. reportada en 
la póliza 55 de Egresos, del mes de abril 2018, de la contabilidad id 503 (Fojas 4501 
a 4506 del expediente). 
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p) El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia 
de la consulta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) relativa a una operación 
celebrada por Adquisición vehicular Asesorada S.A de C.V. reportada en la 
contabilidad id 507 (Fojas 4507 a 4511 del expediente). 
 

q) El veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia 
de la consulta en la página oficial del PAN Tamaulipas, lo anterior con el propósito 
de verificar la información del evento con motivo del 80 aniversario del PAN, (Fojas 
4799 a 4801 del expediente). 
 

r) El veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, se levantó razón y constancia 
de la consulta en la página oficial del PAN Tamaulipas, lo anterior con el propósito 
de verificar lo anterior con el propósito de verificar la información del evento con 
motivo del 80 aniversario del PAN, (Fojas 4802 a 4805 del expediente). 
 

LXIII. Notificación de emplazamiento al Partido Acción Nacional.  
 
a) El veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/45404/2025 se emplazó al Partido acción Nacional. (Fojas 4582 a 
4590 del expediente). 

 
b) El ocho de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió escrito el cual el Partido 
Acción Nacional a través del Representante Propietario ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral responde al emplazamiento. Mismo que, en términos del 
artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte conducente señala: (Fojas 
4934 a 4951 del expediente): 
 

ñ(é) 
Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 14,16 y 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 
artículo 35 numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
materia de Fiscalización; acudo en tiempo y forma a dar cabal cumplimiento al 
emplazamiento notificado mediante el oficio INE/UTF/DRN/45404/2025 de 
fecha 20 de noviembre del 2025, el cual se transcribe a continuación: 
(é) 
CONTESTACIÓN  
 
Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
35, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización, comparezco con la finalidad de manifestar lo que a derecho 
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corresponde a mi representada sobre los CFDI´S observados mediante el 
ANEXO 1 del presente emplazamiento, y con el objetivo de sustanciar cada 
uno bajo las sus particularidades que demanda me permito informar que en la 
columna denominada Respuesta del Partido  del archivo denominado 
ANEXO 1 INE UTF DRN 45404 2025.xlsx , esa Unidad Técnica de 
Fiscalización encontrara las 87 aclaraciones correspondientes a los folios 
fiscales observados, conforme al siguiente estatus o supuesto:  
 
a) CFDÍ S registrados  (Referenciados con 1 en la columna Referencia del 
Partido)  
 
Se presentan las pólizas y registros contables a los que se encuentran 
asociados los CFDÍ s objeto de observación, encontraran en las pólizas los 
CFDÍ s en formatos PDF y XML, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

 
 
 
También encontraran las pólizas en las que por causas ajenas a mi 
representado y sin motivo de dolo no fue posible adjuntar el CFDI al registro 
contable; sin embargo, los montos y conceptos corresponden al gasto que 
amparan dichos comprobantes, por ende dicha autoridad fiscalizadora deberá 
revalorar la conducta y observar que en ningún momento mi representada fue 
omisa de registrar un gasto. 
 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

54 

 
 
Es importante señalar que, en términos de la normatividad electoral aplicable 
en materia de fiscalización, esa Unidad Técnica de Fiscalización puede 
efectuar circularizaciones y comprobar la veracidad de la operación contable 
con el emisor del CFDI´S previo a la emisión de una resolución, con el objetivo 
de otorgar la garantía del debido proceso y agotar todos los elementos 
suficientes y necesarios que acrediten la determinación de esta autoridad 
fiscalizadora. 
 
b) CFDÍ s en los que no se adjuntó el archivo XML  (Referenciados con 2 
en la columna Referencia del Partido) 
 
Por cuanto hace al presente apartado, es oportuno señalar a esa Unidad 
Técnica de Fiscalización que por causas ajenas mi representada, sin dolo 
alguno, omitió adjuntar el XML del CFDI observado, pero no omitió reportar 
dichos gastos.  
 
Acción que conlleva a solicitar a esa autoridad fiscalizadora a revalorar la 
conducta materia del presente procedimiento oficioso, porque en ningún 
momento mi representada omitió el registro contable de dicha operación en el 
Sistema Integral de Fiscalización, sino que por error involuntario y sin dolo, se 
omitió la presentación de XML, operaciones que hoy en día se efectúan 
humanamente, y por ende no pueden ser juzgadas como gasto no reportado 
ya que no obstaculizó la fiscalización.  
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De acuerdo con los CFDI´S identificados bajo este numeral, se encuentran 
debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, y con el 
objetivo de arribar a una correcta garantía del debido proceso, esa Unidad 
Técnica de Fiscalización puede efectuar procedimientos y/o circularizaciones 
a fin de poder comprobar la veracidad del gasto, así como el dicho de mi 
representada. 
 
c) CFDI´s con efecto cero  (Referenciados con 3 en la columna Referencia 
del Partido) 
 
Corresponde a los folios fiscales que cuentan con una nota de crédito, 
generando un efecto cero, al compulsar los CFDI´s de tipo ingreso contra los 
CFDÍ s de tipo egreso generados por el mismo emisor. 
 

 
 
d) CFDÍ s cancelados o con folio de cancelación  (Referenciados con 4 en 
la columna Referencia del Partido) 
 
Corresponden a CFDI´s que tienen estatus de cancelados o cuentan con un 
folio de cancelación, razón por la cual debe quedar sin efecto respecto del 
procedimiento que nos ocupa. 
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e) CFDI´s en proceso de conciliación ante el Servicio de Administración 
Tributaria  (Referenciados con 5 en la columna Referencia del Partido). 
 
Derivado de las diversas gestiones realizadas por este partido, se procedió a 
iniciar el proceso de conciliación ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), toda vez que los importes referidos en los CFDI´s no forman parte de 
las operaciones contables de mi representada. Se adjuntan los diversos 
correos como evidencia de los folios asignados por el SAT. 
 

 
 
Es importante mencionar que el SAT pone a disposición de los contribuyentes 
el servicio de ñSolicitudes de conciliaci·n de facturaò, a través del cual 
podemos informar al SAT que emisores de CFDI´s generaron un comprobante 
que no se reconoce, y se realice la cancelación de la factura.  
 
Una vez que realizamos el registro de una solicitud ante el SAT para realizar 
la conciliación, las siguientes etapas son 
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V Dar seguimiento al avance de la solicitud 
V Brindar información adicional, si es requerida por el SAT. 
V Verificar el estatus final del comprobante. 
 
Con base en las diversas gestiones e investigaciones realizadas por mi 
representado, es importante resaltar el caso de las notas de crédito con folios 
A1F125E1-110C-48DC-B592-3822C754BB21  y F41A22EB-40B5-4AD6-
9A33- 5E4D99BA8A6F  están relacionadas al folio fiscal 526F690C-333E-
4D35-91A9-AB7162E898E1 , dando un importe neto de $2,380,561.27. 
 

EFECTO DE 
CFDI 

UUIDD 
IMPORTE 

PROVISIÓN 
IMPORTE PAGO 

INGRESO 
526F690C-333E-4D35-91A9-
AB7162E898E1 

$4,761,128.51  

EGRESO 
F41A22EB-40B5-4AD6-9A33-
5E4D99BA8A6F 

-$223,785.42  

EGRESO 
A1F125E1-110C-48DC-B592-
3822C754BB21 

-$2,156,778.82  

PAGO 
15B017B5-AD18-49AB-B905-
B1FF14862D4A 

 $2,380,564.27 

TOTAL $2,380,564.27 $2,380,564.27 

DIFERENCIA $0.00  
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Documentos que se encuentran asociados al registro contable de la 
contabilidad con ID 464, en la póliza PN DR-547/12-18, sin embargo, no se 
adjuntaron los XML. Podemos decir que el folio fiscal 526F690C-333E-4D35-
91A9-AB7162E898E1 cumplió el proceso completo; provisión, aplicación de 
notas de crédito y pago.  
 
Ahora bien, en la póliza PN DR-547/12-18 de la contabilidad con ID 464, el 
folio adjunto a la póliza es el folio DC4A4B35-E815-4F84-A5BD-
BF3C2F64CC5A; sin embargo, de los explicado en párrafos anteriores, fue 
emitida de manera incorrecta por GNP, toda vez que el emisor no le aplicó el 
pago efectuado que hizo este Instituto Político , y GNP de manera 
incorrecta aplicó nuestro pago (egreso) al folio 526F690C-333E-4D35-91A9-
AB7162E898E1. 
 
 

 
 
 
Derivado de lo anterior, se inició el procedimiento de "Conciliación de facturas" 
con el SAT para el folio DC4A4B35-E815-4F84-A5BD-BF3C2F64CC5A 
registrada con folio 207768. 
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f) CFDI de comisiones bancarias  (Referenciados con 6 en la columna 
Referencia del Partido) Por lo que hace al CFDI de folio 12FD4925-35E8-
42AC-B468-DFE5EE4F8BD3, se considera error del emisor al generar un 
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comprobante por la totalidad de comisiones sin referir las cuentas bancarias 
y/o días (periodos) al que corresponde la facturación total.  
 
Este partido ha realizado diversas gestiones ante la Institución Bancaria 
emisora; sin embargo, a la fecha de contestación del presente requerimiento 
la respuesta ha sido insuficiente para determinar el número de operaciones 
y/o cuentas a las que corresponde la facturación de las comisiones bancarias.  
 
Dentro de nuestras gestiones se encuentra la entrega del escrito DF/290/2025, 
firmado por nuestra Directora de Finanzas, solicitando la identificación de la 
cuenta a la que corresponde el CFDI antes mencionado; no obstante, la 
respuesta de la institución no aporta los elementos necesarios que nos 
permitan asociar de manera puntual el CFDI a un registro contable. 
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Sin embargo, es importante referir de nuevo el concepto del CFDI que ampara 
la TOTAL COMISIONES, como es de conocimiento de la autoridad 
fiscalizadora, el registro de comisiones bancarias es indispensable para 
determinar y controlar el flujo total de efectivo de una cuenta bancaria, el no 
hacerlo nos generaría partidas en conciliación innecesarias. Con base en lo 
anterior, mi representada ha registrado de manera puntual cada comisión 
bancaria considerando que corresponden al cobro de los diferentes servicios 
financieros y como soporte solo es indispensable integrar al registro contable 
el estado de cuenta correspondiente donde se visualicen las comisiones, 
registro y soporte contable que ha sido validado por la autoridad fiscalizadora 
en todos los ejercicios de revisión. 
 
La facturación global de las comisiones bancarias por parte de la institución 
financiera no debiera entenderse como una falta u omisión de reconocimiento 
de dichos gastos, toda vez que es una política interna de dicha institución 
bancaria y la UTF debería requerir también a la institución, y no dejar la carga 
de la prueba total a mi representada.  
 
Bajo esta tesitura, resulta fundamental enfatizar que la emisión de una 
facturación global por concepto de comisiones obedece a una práctica 
administrativa y contable exclusiva de la institución financiera, totalmente 
ajena a la voluntad y capacidad de gestión de mi representada. Pretender 
sancionar a este instituto político por la falta de un desglose pormenorizado 
que el propio banco emite de forma consolidada, implicaría una vulneración 
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directa al principio general de derecho 'nadie está obligado a lo imposible ' 
(impossibilium nulla obligatio est), toda vez que resulta materialmente 
imposible para el sujeto obligado alterar o dictar los sistemas de facturación 
de un tercero regulado. Máxime cuando la trazabilidad y el destino de los 
recursos están plenamente garantizados y comprobados , pues cada 
cargo por comisión se encuentra debidamente reflejado y conciliado en los 
estados de cuenta bancarios  que ya obran en poder de esa Unidad Técnica 
y que han sido materia de auditoría, cumpliendo así con el principio de certeza 
y transparencia sin que la forma de facturación del banco impida la 
fiscalización efectiva del gasto.  
 
Las evidencias que amparan nuestro dicho se encuentran integradas en la 
carpera denominada EVIDENCIA OFICIOSO XML 2019_23-2021.zip 
 

P R U E B A S : 
 
I. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES , en todo lo que favorezca a mi 
representado.  
 
II. PRESUNCIONAL  en su doble aspecto, legal y humana, en todo lo que 
favorezca a mi representado. 
(é)ò 

 
LXIV. Acuerdo de alegatos.  El dos de diciembre de dos mil veinticinco, una vez 

realizadas las diligencias necesarias, la Unidad Técnica de Fiscalización estimó procedente 
abrir la etapa de alegatos correspondiente, de conformidad con el artículo 41, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
acordándose notificar al partido incoado. (Fojas 4925 a 4927 del expediente) 
 
LXV. Notificación de Acuerdo de alegatos.  

 

Sujeto a notificar  
Oficio y fecha de 

notificación  
Fecha de respuesta  Fojas  

Partido Acción 

Nacional 
INE/UTF/DRN/45912/2025 08 de diciembre de 2025 

4928 a 

4933 y 

4952 a 

4966 

 
LXVI. Cierre de instrucción.  El doce de diciembre de dos mil veinticinco, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó el cierre de instrucción del procedimiento 

administrativo de queja de mérito y ordenó formular el proyecto de Resolución 
correspondiente. (Foja 4967 a 4968 del expediente). 
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LXVII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. El quince de diciembre de dos mil veinticinco, en la Décima 
Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, se listó en el orden del día el anteproyecto de 
Resolución respecto del procedimiento al rubro indicado, el cual fue aprobado en lo 

general, por votación unánime de las Consejerías Electorales presentes integrantes 
de la Comisión de Fiscalización: las Consejeras Electorales Carla Astrid Humphrey 
Jordan y Dania Paola Ravel Cuevas, el Consejero Electoral Uuc-kib Espadas 
Ancona, y el Consejero Presidente de la Comisión, Jaime Rivera Velázquez.  
 

Ahora bien, en lo particular, se solicitó una votación diferenciada relativo al 
porcentaje de sanción impuesto por los egresos no reportados, siendo aprobado en 
los términos que viene el anteproyecto de resolución, con tres votos a favor de las 
Consejerías Electorales, Dania Paola Ravel Cuevas, Uuc-kib Espadas Ancona, así 
como del Consejero Presidente de la Comisión, Jaime Rivera Velázquez y con el 

voto en contra de la Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey Jordan.  
 
Una vez sentado lo anterior, se determina lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Normatividad aplicable. Respecto a la normatividad sustantiva  tendrá que 
estarse a las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos 

que dieron origen al procedimiento oficioso que se resuelve, esto es, a lo dispuesto 
en el Reglamento de Fiscalización aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General de este Instituto, celebrada el cinco de enero de dos mil dieciocho, 
mediante Acuerdo INE/CG04/2018.2 
 

Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002 , emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federaci·n, cuyo rubro es ñDERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL ò y el principio 

 
2 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DIVERSO INE/CG409/2017, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMARON Y ADICIONARON DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, APROBADO A TRAVÉS DEL ACUERDO INE/CG263/2014, EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, Y MODIFICADO A TRAVÉS DE LOS 
DIVERSOS INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 E INE/CG68/2017. 
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tempus regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes 
vigentes en la época de su realización. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad adjetiva o procesal  conviene 
señalar que en atención al criterio orientador titulado bajo la tesis: 25053 emitida por 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava época, consultable 
en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes 
relevantes, identificada con el rubro: ñRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 
PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL ò, no existe retroactividad en 
las normas procesales toda vez que los actos de autoridad relacionados con éstas 

se agotan en la etapa procesal en que se van originando, provocando que se rijan 
por la norma vigente al momento de su ejecución. Por tanto, en la sustanciación y 
resolución del procedimiento de mérito, se aplicará el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización aprobado mediante el 
acuerdo INE/CG264/2014, modificado a su vez mediante los diversos 

INE/CG1048/2015, INE/CG319/2016, INE/CG614/2017, INE/CG523/2023, este 
último modificado mediante acuerdo INE/CG597/2023.4 
 
2. Competencia.  Con base en el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; y 199, numeral 1, incisos c), k), o), 

todos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, 
numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 
Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es competente para tramitar, 
sustanciar y formular el presente proyecto de Resolución. 
 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo General. 

 
3 Octava época, consultable en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes relevantes. 
4 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, APROBADO EL 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO INE/CG264/2014, MODIFICADO A SU VEZ A TRAVÉS DE 
LOS ACUERDOS INE/CG1048/2015, INE/CG319/2016 E INE/CG614/2017. Al respecto, resulta importante señalar que dicho 
Acuerdo fue impugnado recayéndole la sentencia dictada en el Recurso de Apelación SUP-RAP-202/2023 y su acumulado, 
en la cual se determinó revocar para los efectos siguientes: 1) Ajustar la fracción IX, del numeral 1, correspondiente al artículo 
30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, conforme con el estudio realizado en el 
apartado respectivo de dicha sentencia; y 2) Dejar insubsistente la reforma realizada a los párrafos 1 y 2 del artículo 31 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, para ajustar dicho precepto conforme a lo 
dispuesto en los artículos 191, párrafo 1, incisos a), c) y g); 192, párrafo 1, inciso b) y, 199, párrafo 1, inciso k), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k); y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente 
 
3. Capacidad económica. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
autoridad electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta 

las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
considerando entre ellas, las condiciones socioeconómicas del ente infractor. 
 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Electoral del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de los 

partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, los Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local sujetos al procedimiento de fiscalización, cuentan 
con capacidad económica suficiente para cumplir con las sanciones que, en su 
caso, fueran impuestas toda vez que les fueron asignados recursos a través de los 
distintos Organismos Públicos Locales Electorales, derivado del financiamiento 

público para actividades ordinarias en el ejercicio 2019. Lo anterior, sin perjuicio del 
criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el recurso de apelación SUP-RAP-407/2016, en el sentido de 
considerar la capacidad económica a nivel nacional en caso de que los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local no contaran con los recursos suficientes 

para afrontar las sanciones correspondientes.    
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los siguientes:  
  
3.1. Federal.  El Partido Acción Nacional cuenta con capacidad económica suficiente 

para cumplir con las sanciones que en su caso se les impongan, así, mediante el 
acuerdo INE/CG2301/2024 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral en la sesión extraordinaria el 30 de octubre de dos mil veinticuatro, se 
asignó al Partido Acción Nacional como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes en el ejercicio 2025, el financiamiento siguiente: 

 

Partido Político  
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2025  

Partido Acción Nacional $1,233,624,330 

 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

66 

En este tenor, es oportuno mencionar que el citado ente político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, las 
sanciones determinadas por esta autoridad en modo alguno afectan el cumplimiento 
de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta la 
sanción pecuniaria a la que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión de 
diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones 

económicas del infractor no pueden entenderse de una manera estática, pues es 
evidente que van evolucionando de acuerdo con las circunstancias que 
previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, no obra dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 

de sanciones pendientes de hacer efectivas que han sido impuestas al Partido 
Político aludido por la autoridad electoral, así como montos que por dicho concepto 
le han sido deducidas de sus ministraciones.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad electoral tiene certeza que el partido político con 

financiamiento tiene la capacidad económica suficiente con la cual puedan hacer 
frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en la resolución de 
mérito. 
 
3.2. Ciudad de México. Así, el monto de financiamiento público a nivel local, en 

Ciudad de México, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-004/2025 el Consejo General 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, se asignó el siguiente:  
 

Partido Político  
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2025  

Partido Acción Nacional IECM/ACU-CG-004/2025 

 
En este orden de ideas, y de acuerdo con el criterio sostenido por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es idóneo que esta 
autoridad considere, para efecto de la imposición de las sanciones que pudieran 
determinarse, la capacidad económica de los partidos políticos derivada del 
financiamiento público local para actividades ordinarias5. 

 
5 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el 
financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público 
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Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 

condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos 

a sanciones impuestas en diversos procedimientos administrativos sancionadores 
conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Partido 
Político  

Resolución de la      
Autoridad  

Monto total de la 
sanción  

Monto de 
deducciones 

realizadas al mes 
de noviembre de 

2025 

Montos por 
saldar  

Total por 
Pagar 

Partido Acción 
Nacional 

 
INE/CG137/2024 

 
 

 $ 1,037.40   $ 1,037.40  

$0.00 
$572,346.38  

 
 $565,084.58   $565,084.58  

 $6,224.40   $6,224.40  

TOTAL $572,346.38 

 
En consecuencia, se advierte que con la imposición de las sanciones a que se haga 

acreedor el ente político no se produce afectación real e inminente en el desarrollo 
de las actividades ordinarias permanentes, pues aun cuando tenga la obligación de 
pagar las sanciones correspondientes, está legal y fácticamente posibilitado para 
recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución General y 
las Leyes Electorales, por lo que ello no afectará de manera grave su capacidad 

económica, Por tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones 
pecuniarias que, en su caso, sean establecidas conforme a la normatividad 
electoral, 
 
Por último, es importante aclarar que por lo que hace a la capacidad económica del 

partido político en la entidad federativa en la que recibió financiamiento público 
estatal y cuenta con solvencia para hacer frente a las sanciones que le han sido 
previamente impuestas, con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del 
mismo, el pago de las sanciones económicas que en su caso se impongan con 
relación a las conductas que se analizan, se realizará mediante la reducción de 

ministración mensual que reciba dicho ente político. 
 

local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para 
llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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3.3. Guanajuato. Así, el monto de financiamiento público a nivel local, en el estado 
de Guanajuato, mediante Acuerdo CGIEEG/189/2024 el Consejo General del 
Instituto Electoral del estado de Guanajuato, se asignó el siguiente:  
 

Partido Político  
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2025  

Partido Acción Nacional $73,274,228.22 

 
En este orden de ideas, y de acuerdo con el criterio sostenido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es idóneo que esta 
autoridad considere, para efecto de la imposición de las sanciones que pudieran 
determinarse, la capacidad económica de los partidos políticos derivada del 

financiamiento público local para actividades ordinarias6. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 

comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 

En este sentido, no obra dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones pendientes de hacer efectivas que han sido impuestas al Partido 
Político aludido por la autoridad electoral, así como montos que por dicho concepto 
le han sido deducidas de sus ministraciones.  
 

Visto lo anterior, esta autoridad electoral tiene certeza que el partido político con 
financiamiento tiene la capacidad económica suficiente con la cual puedan hacer 
frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en la resolución de 
mérito. 
 

 
 

 
6 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el 
financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público 
local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para 
llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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3.4. Durango. Así, el monto de financiamiento público a nivel local, en el estado de 
Durango, mediante Acuerdo IEPC/CG99/2024 el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Durango, se asignó el 
siguiente:  
 

Partido Político  
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2025  

Partido Acción Nacional $14,952,105.00 

 
En este orden de ideas, y de acuerdo con el criterio sostenido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es idóneo que esta 
autoridad considere, para efecto de la imposición de las sanciones que pudieran 
determinarse, la capacidad económica de los partidos políticos derivada del 

financiamiento público local para actividades ordinarias7. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 

comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 

En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos 
a sanciones impuestas en diversos procedimientos administrativos sancionadores 
conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Partido 
Político  

Resolución de la      
Autoridad  

Monto total de la 
sanción  

Monto de 
deducciones 

realizadas al mes 
de noviembre  de 

2025 

Montos por 
saldar  

Total  por 
Pagar 

Partido Acción 
Nacional 

INE/CG846/2025  $229,027.39   $229,027.39  $0.00 $0.00 

TOTAL $ 0.00 

 

En consecuencia, se advierte que con la imposición de las sanciones a que se haga 
acreedor el ente político no se produce afectación real e inminente en el desarrollo 

 
7 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el 
financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público 
local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para 
llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

70 

de las actividades ordinarias permanentes, pues aun cuando tenga la obligación de 
pagar las sanciones correspondientes, está legal y fácticamente posibilitado para 
recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución General y 
las Leyes Electorales, por lo que ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica, Por tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones 

pecuniarias que, en su caso, sean establecidas conforme a la normatividad 
electoral, 
 
Por último, es importante aclarar que por lo que hace a la capacidad económica del 
partido político en la entidad federativa en la que recibió financiamiento público 

estatal y cuenta con solvencia para hacer frente a las sanciones que le han sido 
previamente impuestas, con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del 
mismo, el pago de las sanciones económicas que en su caso se impongan con 
relación a las conductas que se analizan, se realizará mediante la reducción de 
ministración mensual que reciba dicho ente político. 

 
3.5. Veracruz. Así, el monto de financiamiento público a nivel local, en el estado de 
Veracruz, mediante Acuerdo OPLEV/CG220/2024 el Consejo General del 
Organismo Público Electoral del estado de Veracruz, se asignó el siguiente:  
 

Partido Político  
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2025  

Partido Acción Nacional $36,531,001.00 

 
En este orden de ideas, y de acuerdo con el criterio sostenido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es idóneo que esta 
autoridad considere, para efecto de la imposición de las sanciones que pudieran 
determinarse, la capacidad económica de los partidos políticos derivada del 

financiamiento público local para actividades ordinarias8. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 

comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 

 
8 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el 
financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público 
local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para 
llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos 
a sanciones impuestas en diversos procedimientos administrativos sancionadores 

conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Partido 
Político  

Resolución de la      
Autoridad  

Monto total de la 
sanción  

Monto de 
deducciones 

realizadas al mes 
de noviembre de 

2025 

Montos por 
saldar  

Total por 
Pagar 

Partido Acción 
Nacional 

INE/CG785/2025 1,285.54 - 1,285.54 

2,188,161.12 

INE/CG80/2025 

773,500.00  773,500.00  - 

1,040.73  51.30  989.43 

1,040.73  - 1,040.73  
50,991.28  - 50,991.28  

1,040.73  - 1,040.73  

1,040.73  - 1,040.73  
14,653.00  - 14,653.00  

164,623.65  - 164,623.65  
1,040.73  - 1,040.73  

1,040.73  - 1,040.73  

1,040.73  - 1,040.73  
21,750.00  - 21,750.00  

1,040.73  - 1,040.73  

95,766.96  - 95,766.96  
552.50  - 552.50  

1,040.73  - 1,040.73  

62,321.08  - 62,321.08  
1,040.73  - 1,040.73  

1,040.73  - 1,040.73  
1,040.73  - 1,040.73  

176,400.29  - 176,400.29  

INE/CG2014/2024 

1,283,236.98  743,724.69  539,512.29 
143,982.41  - 143,982.41  

10.28  - 10.28  

2,714.25  - 2,714.25  
9,830.62  - 9,830.62  

38,013.88  - 38,013.88  
220.25  - 220.25  

INE/CG2014/2024 

8,607.49  - 8,607.49  

966.74  - 966.74  
358.55  - 358.55  

2,258.08  - 2,258.08  

21,496.86  - 21,496.86  
514.20  - 514.20  

8,483.17  - 8,483.17  

87,518.80  - 87,518.80  
43,970.27  - 43,970.27  

14,261.22  - 14,261.22  
52,123.53  - 52,123.53  

18.76  - 18.76  

22,378.80  - 22,378.80  
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Partido 
Político  

Resolución de la      
Autoridad  

Monto total de la 
sanción  

Monto de 
deducciones 

realizadas al mes 
de noviembre de 

2025 

Montos por 
saldar  

Total por 
Pagar 

4,594.74  - 4,594.74  

17,182.85  - 17,182.85  

3,727.95  - 3,727.95  
116,326.26  - 116,326.26  

34,850.97  - 34,850.97  

51,991.15  - 51,991.15  
3,691.38  - 3,691.38  

131,961.05  - 131,961.05  
25,062.26  - 25,062.26  

958.63  - 958.63  

20,725.07  - 20,725.07  
3,380.22  - 3,380.22  

34,090.98  - 34,090.98  

67,827.71  - 67,827.71  

73,767.69  - 73,767.69  

TOTAL $2,188,161.12 

 
En consecuencia, se advierte que con la imposición de las sanciones a que se haga 
acreedor el ente político no se produce afectación real e inminente en el desarrollo 
de las actividades ordinarias permanentes, pues aun cuando tenga la obligación de 

pagar las sanciones correspondientes, está legal y fácticamente posibilitado para 
recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución General y 
las Leyes Electorales, por lo que ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica, Por tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones 
pecuniarias que, en su caso, sean establecidas conforme a la normatividad 

electoral, 
 
Por último, es importante aclarar que por lo que hace a la capacidad económica del 
partido político en la entidad federativa en la que recibió financiamiento público 
estatal y cuenta con solvencia para hacer frente a las sanciones que le han sido 

previamente impuestas, con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del 
mismo, el pago de las sanciones económicas que en su caso se impongan con 
relación a las conductas que se analizan, se realizará mediante la reducción de 
ministración mensual que reciba dicho ente político. 
 

4. Cuestiones de Previo y especial pronunciamiento .  
 
Por tratarse de una cuestión de orden público y en virtud de que los artículos 30 y 
32, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, establecen que las causales de sobreseimiento deben ser 

examinadas de oficio, se procede a entrar al estudio del presente caso para 
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determinar si se actualiza o sobreviene alguna de ellas, pues de ser así deberá 
decretarse el sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, al existir un 
obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 
pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
 

Ahora bien, el procedimiento administrativo sancionador tiene por objeto resolver 
controversias respecto de irregularidades en que hubiesen incurrido los sujetos 
obligados para la normatividad electoral en materia de fiscalización, a través de una 
resolución que emita el órgano imparcial e independiente, dotado de jurisdicción, 
que resulta vinculatoria para las partes. El presupuesto indispensable para todo 

procedimiento de este tipo está constituido por la existencia y subsistencia de un 
litigio entre partes, toda vez que esta oposición de intereses es lo que constituye la 
materia del mismo. 
 
Al ser así las cosas, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el 

surgimiento de una solución o porque deja de existir la pretensión, es decir, la 
controversia queda sin materia, por lo tanto, ya no tiene objeto de estudio continuar 
con el procedimiento de instrucción y preparación de la resolución, ante lo cual se 
procede a dar por concluido sin entrar al fondo del asunto, mediante una resolución 
de desechamiento, cuando esa situación se presenta antes de la admisión del 

escrito de queja, o bien de sobreseimiento, si ocurre después.  
 
Derivado de lo anterior, se desprende que la razón de ser de la causa de 
improcedencia en comento se genera precisamente en que ante la falta de la 
materia del proceso es que se vuelve ociosa y completamente innecesaria su 

continuación. 
 
Ahora bien, corresponde determinar si se actualiza la causal de sobreseimiento 
prevista en el artículo 32, numera I, fracción I del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización; dicho precepto señala que: 

 
ñArt²culo 32. 
Sobreseimiento  
1. El procedimiento podrá sobreseerse cuando: 
 
II. Admitida la queja se actualice alguna causal de improcedencia. 
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En atención a lo expuesto, es procedente analizar el sobreseimiento del 
procedimiento que por esta vía se resuelve, identificado con el número de 
expediente INE/P-COF-UTF/23/2021, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 32, numeral 1, fracción I del referido Reglamento. 
 

Así, la razón de ser de la causa de sobreseimiento se localiza precisamente en que 
al faltar la materia del proceso se vuelve ociosa y completamente innecesaria su 
continuación. 
 
Es por ello, que, cobra relevancia señalar los hechos que dieron origen al 

procedimiento de mérito, y a su vez señalar aquellos que dejaron sin efecto, de igual 
manera se deberá realizar un breve análisis de dichos hechos, todo lo anterior con 
la finalidad de tener certeza para determinar o no, la falta de materia de estudio del 
procedimiento de mérito. En este sentido se presentarán los hechos relevantes en 
forma cronológica y por apartados tal y como se muestra 

 
A.1. Origen del Procedimiento en contra del Partido Acci·n Nacional. 
 
Dictamen Consolidado INE/CG643/2020 y Resolución INE/CG644/2020 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 

irregularidades encontradas de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos del partido de la Revolución Democrátic a, correspondientes 
al ejercicio dos mil diecinueve.  
 
El quince de diciembre de dos mil veinte, en sesión Ordinaria el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral aprobó el Dictamen Consolidado INE/CG643/2020 y 
la Resolución INE/CG644/2020, respecto de la revisión de los Informes Anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales y locales con acreditación o 
registro en las Entidades Federativas, correspondientes al ejercicio dos mil 
diecinueve, en cuyo resolutivo PRIMERO en relación con el considerando 18.1.1, 

inciso m), conclusión 1-C32-CEN, así como el resolutivo CUADRAGÉSIMO 
PRIMERO, se ordenó el inicio de un procedimiento oficioso en contra del Partido 
Acción Nacional, , con la finalidad de verificar que el origen de los recursos, así 
como que su destino y aplicación se apegarán a lo establecido en la normatividad 
electoral en materia de fiscalización. 

 
En este sentido, con la finalidad de salvaguardar la garant²a de audiencia del sujeto 
obligado, mediante el oficio INE/UTF/DA/9044/2020, notificado el 22 de septiembre 
de 2020, se hizo del conocimiento del Partido Acci·n Nacional los errores y 
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omisiones de la revisi·n de sus registros realizados en el Sistema Integral de 
Fiscalizaci·n 
 
En respuesta a lo anterior el Partido Acci·n Nacional mediante escrito emitido el 6 
de octubre de dos mil veinte identificado como TESO/061/2020, remitiendo la 

informaci·n solicitada. 
 
Sin embargo, a lo anterior en el dictamen consolidado, conclusi·n 1-C32-CEN, en 
el An§lisis de la Unidad T®cnica de Fiscalizaci·n, la autoridad se¶al· lo siguiente: 
 

(é) 
 
Con relaci·n a los comprobantes fiscales marcados con (1) en la columna 
ñReferenciaò del Anexo D_2 del presente oficio se constat· que de las 
aclaraciones presentadas se deben a facturas canceladas y sustituidas; por tal 
raz·n, la observaci·n qued· atendida. 
Por lo que se refiere a los proveedores se¶alados con (2) en la columna 
ñReferenciaò del Anexo D_2 del presente oficio se constat·, aun cuando se¶al· 
que present· las aclaraciones al respecto estas no cumplen con la normatividad 
ya que dichos registros como el partido indica, en algunos casos desconoce la 
raz·n de la cancelaci·n por parte del proveedor o se encuentra recabando la 
informaci·n. 
Se le solicita presentar en el SIF, lo siguiente: 
ÅEl comprobante fiscal digital por internet (CFDI) con estatus activo que 
sustente el gasto. 
ÅLas aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los art²culos 46, numeral 1, 126 
y 127, numeral 1 del RF. 
 
Como resultado de las diligencias realizadas con el Servicio de Administraci·n 
Tributaria (SAT), correspondiente a CFDIËs del ejercicio 2019, se observ· que 
algunos comprobantes fiscales a nombre del sujeto obligado que no fueron 
reportados dentro de la Sistema Integral de Fiscalizaci·n, los casos se detallan 
en el Anexo D_3 del presente oficio por un monto de $101,506,312.86 
Con la finalidad de salvaguardar la garant²a de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA/9044/2020 notificado el 22 de septiembre de 2020, 
se hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de 
la revisi·n de los registros realizados en el SIF. 
Con escrito de respuesta TESO/061/2020 de fecha 6 de octubre de 2020, el 
sujeto obligado manifest· lo que a la letra se transcribe:  
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Respecto a la documentaci·n observada en el Anexo D_3 del oficio que se 
contesta, la respuesta del Partido se plasma en la columna denominada 
RESPUESTA DEL PARTIDO del Anexo D_3 en archivo denominado 
ñTESO.61.20 PAN Anexo D_3 OBS 131 Oficio INE.9044.20ò en el SIF de 
Ordinario, ID de Contabilidad 464, de Oficinas Centrales, en documentaci·n 
adjunta del Informe Anual 2019, primera correcci·n, clasificador ñOtros 
Adjuntosò.  
Resultado de las diligencias realizadas entre la Unidad T®cnica de Fiscalizaci·n 
y el Servicio de Administraci·n Tributaria (SAT), correspondiente a CFDIËs del 
ejercicio 2019, esa Autoridad detect· algunos comprobantes fiscales a nombre 
del sujeto obligado que presuntamente no se encuentran reportados dentro del 
SIF, los casos se detallan en el Anexo D_3 del oficio que se contesta por un 
monto de $101,506,312.86.  
Derivado del volumen de comprobante fiscal digital por internet ñCFDIò, que se 
tienen que revisar a nivel nacional y en el entendido de los ejercicios de revisi·n 
de informes anuales de gastos conceden dos oportunidades para responder 
las observaciones.  
Y con la finalidad de aclarar y dar total certeza a esa Autoridad Fiscalizadora 
sobre el estado que guardan los ñCFDIò a favor de mi representado y el derecho 
que tiene el ·rgano fiscalizador de desplegar sus labores de investigaci·n, se 
solicita a esta autoridad valore y ordene el inicio de un procedimiento oficioso, 
de conformidad con lo dispuesto en el art²culo 26 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalizaci·n 
 
Lo anterior, no solo para armonizar y maximizar la garant²a de audiencia y el 
adecuado desarrollo de la facultad de investigaci·n de esta autoridad, sino 
tambi®n como una posibilidad de investigar de manera exhaustiva los hallazgos 
que deriven de los an§lisis a los diversos tipos de CFDI.  
La documentaci·n y aclaraci·n antes descritas y agregadas en el SIF deber§ 
tener por satisfechos los extremos prescritos en los art²culos 199, numeral 1, 
incisos a), c), e), y h) y 200, de la LGIPE; 33, numeral 1, inciso i), 127 y 296, 
numeral 1 del RF 
Del an§lisis a las aclaraciones y a la documentaci·n presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, se determin· lo siguiente: 
  
Con relaci·n a los comprobantes fiscales marcados con (1) en la columna 
ñReferenciaò del Anexo D_3 del presente oficio de las aclaraciones presentadas 
por el partido en el referido anexo, se confirmadas que fueron registradas en el 
SIF; por tal raz·n, la observaci·n qued· atendida. 
  
Por lo que se refiere a los proveedores se¶alados con (2) en la columna 
ñReferenciaò del Anexo D_3 del presente oficio de las aclaraciones presentadas 
por el partido en el referido anexo, en los cuales se encuentran recabando la 
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informaci·n y aclaraciones no procedentes, los comprobantes CFDI no fueron 
reportadas dentro de la Sistema Integral de Fiscalizaci·n. 
 
Respecto a los 87 CFDI se¶alados con (2) en la columna de ñReferencia del 
Dictamenò del ANEXO 12-CEN del presente dictamen, por un monto de 
$18,512,230.07, corresponden a CFDI (XML) no reportados en el SIF. 
 
Por lo anterior, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad 
de verificar si los gastos fueron contratados y pagados por los sujetos obligados 
con 41 proveedores. Lo anterior, con fundamento en el art²culo 196, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales 
 

Es por ello que, en cumplimiento a lo ordenado en la resoluci·n INE/CG644/2020, 
el quince de enero de dos mil veintiuno, la Unidad T®cnica de Fiscalizaci·n emiti· 
acuerdo en el que se orden· la integraci·n del expediente identificado como INE/P-
COF-UTF/23/2021, as² como el inicio a la tramitaci·n y sustanciaci·n del expediente 

referido. 
 
A.2. Gastos facturados por diversos proveedores con el Partido Acci·n 
Nacional. 
 

Al respecto, resulta imperante señalar se solicitó a la Dirección de Auditoría la 
documentación contable y comprobatoria con la que contara, relacionada con la 
referida conclusión 1-C32-CEN. 
 
Ahora bien, del análisis a la información remitida se desprende versa sobre ochenta 

y siete comprobantes fiscales, emitidos por 41 cuarenta y un proveedores como se 
muestra en la siguiente tabla: 
 

NO. FOLIO FISCAL 
FECHA DE 
EMISIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DEL 
EMISOR 

1 3B806D31-F4B9-4347-948F-B360F807297D 9/30/2019 EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 

2 1347EB6A-773E-4740-9B1E-FCE2EEA2C7C9 05/29/2019 CLAUDIA BERENICE SOTO LOZANO 

3 144D099A-E391-564E-B2C3-422F634B14CD 06/07/2019 
HOTELES VICTORIA EXPRESS 

S.A DE C.V 

4 15228959-63DF-4FBA-BD91-6F536858FCA4 05/08/2019 CREATIVOS INEDITO SA DE CV 
5 19E2FAF7-E807-4BE2-B955-B4D6E99BAC66 05/14/2019 ADOLFO RODRIGUEZ SILVA 

6 1DF5743C-B658-4272-98AD-FB1E6F3A9DFC 06/28/2019 PAGINA TRES S.A 

7 2CF82C40-5AA0-4C20-B5C7-79A7700742E4 05/30/2019 
RUSEJ COMERCIALIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

8 344D4502-944A-48EF-9D30-A8F17153F92D 06/10/2019 REDPACK SA DE CV 
9 55B7B7D9-403A-4327-A703-F02A64FBAAC7 05/13/2019 ADOLFO RODRIGUEZ SILVA 

10 5D26A84A-0A38-41A1-80CF-A4A61B3862B1 05/29/2019 
INTEGRACION INTELIGENTE 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

11 605CAC9A-7B16-412C-ADD5-37BF7A971310 03/23/2019 
QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

S.A. DE C.V. 
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NO. FOLIO FISCAL 
FECHA DE 
EMISIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DEL 
EMISOR 

12 7228A2A4-E3F1-40B7-96D9-070C89DFAF75 02/07/2019 YOR TE S.A. DE C.V. 
13 7655DE68-6056-49F4-B003-1E8CF3881DF0 05/27/2019 AGENCIA IKONICA S.A DE C.V. 

14 7CB8235D-4CAD-4246-9BB2-6926C5339DEF 05/10/2019 
YUNIYAN TRES ASESORIA Y 

SERVICIOS A GOBIERNO S DE RL DE 
CV 

15 84465741-B146-9F47-8D86-44B6A4C09320 03/02/2019 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 
16 91A14A49-A8C3-4578-B801-57563745AF86 02/28/2019 PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE CV 

17 9818EF05-BEF2-4B75-84E7-ACB9D3D23C8B 02/19/2019 EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 

18 9AC26B76-25C1-485E-B82F-CF3F0EB855BD 04/04/2019 GENERAL DE SEGUROS, S.A.B. 
19 9D8A719B-8A43-4A33-B1A4-8C188C68B399 01/31/2019 YOR TE S.A. DE C.V. 

20 9FCBF8EB-6CA4-4214-93F7-C2D9781FC662 06/12/2019 
CENTRO INTERNACIONAL 

DE NEGOCIOS 
MONTERREY, A.C. 

21 BE551E40-22E6-4EE2-A19B-B6C2E233F072 03/29/2019 PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE CV 

22 C4D67A58-1C36-4BEE-A36B-FCFC8DD09C14 04/09/2019 EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 

 
23 

CAB31170-FB7A-43DB-86F7-D320D527324F 06/03/2019 
YUNIYAN TRES ASESORIA Y 

SERVICIOS A GOBIERNO 
S DE RL DE CV 

24 D743489D-492F-4C9D-AE2F-8374CE7DF7C4 03/07/2019 EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 

25 D950E120-CA49-4B7F-B4F6-47F85E8083E5 03/07/2019 EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 
26 DA7A8F3B-0382-48C3-B132-E34EEEEC5FFE 01/30/2019 PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE CV 

27 E059740D-E8DB-47E5-8772-0ACE69ED2A1E 02/13/2019 SEGUROS EL POTOSÝ 

28 E9130B00-9664-F04D-8CF0-09058E08C889 03/16/2019 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 
29 E93FB34A-6F54-644F-AC08-3141F67ED0DC 04/17/2019 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 

30 EFEF61EB-F64D-4DF9-AF7E-881CA2C89375 02/22/2019 GENERAL DE SEGUROS, S.A.B. 

31 F0572A84-8E80-B244-8F65-92C6FC086974 03/30/2019 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 

32 F37EE50A-00D9-49F5-A6D9-1C5E9F498976 05/31/2019 
RUSEJ COMERCIALIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

33 F7667650-BADC-436D-BE7C-C1EBBCEC829B 06/06/2019 
REALART SERVICIOS 

INMOBILIARIOS E INTERIORISMO S 
DE RL 

34 F88DE0C7-5813-9C43-6952-945EB065DA28 06/07/2019 
HOTELES VICTORIA EXPRESS S.A 

DE C.V 

35 FCAE3196-042B-DA44-B823-C66B8E1B2215 02/15/2019 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 

36 008F13DC-3B86-4BC2-B24C-0E9C6D009BDA 8/16/2019 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 

37 0BB999C9-8C08-48CE-95C7-F9F50A0AC4D1 7/4/2019 
ADMINISTRACIÓN SAVICH 

S.A. DE C.V. 

38 1D98297F-52D5-47B7-8CCE-3A3699DFDE90 7/4/2019 
ADMINISTRACIÓN SAVICH 

S.A. DE C.V. 

39 1F36C4BD-0751-49F5-B79A-44084E2CD637 10/21/2019 
COMERCIALIZADORA PROMOTODO 

S.A DE C.V 

 
40 

207C7E0D-3739-413B-8852-18B4B73BA5AA 11/14/2019 
SEGUROS BBVA BANCOMER SA DE 

CV GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER 

41 24BBD203-5447-4302-BB18-E004DF56E3B5 8/26/2019 OPERBES S.A. DE C.V. 

 
42 

28B38613-7867-43A5-9884-E63FCB497B01 11/28/2019 CONSTRUCCIONES R2CYC SA DE CV 

43 34AA6DA9-A99F-4BAF-90D4-A369EFCEE7F6 10/7/2019 TELEFONOS DE MEXICO SAB DE CV 

 
44 

36CEA07B-3C67-4AA4-B606-3209E82EB390 7/3/2019 
ADQUISICION VEHICULAR 

ASESORADA SA DE CV 

45 12FD4925-35E8-42AC-B468-DFE5EE4F8BD3 06/26/2019 BBVA BANCOMER, S A 

46 437EDB1B-2901-451A-A876-4297034C17D5 8/19/2019 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 

47 45DAD9FF-60C5-4985-B7B6-461F8E4C7FA6 9/14/2019 YOR TE S.A. DE C.V. 

48 4A22ED11-8106-41ED-900C-38CF4FDA4D5C 8/16/2019 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 
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NO. FOLIO FISCAL 
FECHA DE 
EMISIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DEL 
EMISOR 

49 4A47CBFF-DE18-42B1-B058-4B7C43C1CCFB 8/17/2019 
QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

S.A. DE C.V. 

50 4D665B80-00FA-433E-9B1A-5E9AD0C73056 12/20/2019 ACCA SA DE CV 2018 

 
51 

530C61CE-E128-5BC9-E599-2A6EB760E3E9 8/9/2019 
HOTELES VICTORIA EXPRESS S.A DE 

C.V 

52 54D7A719-1DAD-4DC4-8EB6-DB7DE9EF3432 8/6/2019 REDPACK SA DE CV 

53 578F88ED-68D1-44C4-B90E-952C9A6AD1B5 8/26/2019 OPERBES S.A. DE C.V. 

54 5FE0BC25-D0DF-4E9F-9593-0761758C7107 8/16/2019 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 

 
55 

67C7C0D4-48C0-4CDF-A779-EAC0597835B2 11/26/2019 
COMMERCIAL LOGIC, MERCADEO EN 

MEXICO SA DE CV 
 

56 
6D329A34-BCAD-4AB4-9055-368186F42F2E 9/30/2019 

TRANSPORTES TAMAULIPAS SA DE 
CV 

 
57 

7062045C-C0ED-4A89-BECD-EA1C4A928469 7/4/2019 
ADMINISTRACIÓN SAVICH 

S.A. DE C.V. 
58 72203365-662D-4FC7-8D4E-45FDBBC4E382 8/16/2019 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 

 
59 

7347525D-7B27-47E8-A0F8-8BCF9D5DA2A3 9/17/2019 ALMACENES EL TREBOL S.A DE C.V 

 
60 

76094CAA-1981-494D-B212-FC0E4B358E27 7/2/2019 JAIME CORDERO ALVAREZ 

 
61 

7836CB1A-14DF-41B0-B720-59A1E0F20F55 7/4/2019 
ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. DE 
C.V. 

62 8DD7B5C4-6484-4D13-BB2A-6E4BCF5654CF 7/29/2019 REDPACK SA DE CV 

63 8E2A6C49-1A51-406E-A39E-9579AA4D5818 8/16/2019 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 

 
64 

978642D3-95F1-438F-B07A-97DD3BC04832 7/4/2019 
ADMINISTRACIÓN SAVICH 

S.A. DE C.V. 

65 A1F125E1-110C-48DC-B592-3822C754BB21 10/12/2019 GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B 

66 A4CD6984-6A08-4806-93BA-C9F13F4C0362 7/25/2019 OPERBES S.A. DE C.V. 

67 AA8A751B-22B8-43C7-8B51-68A805128545 7/29/2019 REDPACK SA DE CV 

 
68 

AC444D55-74AF-42FB-A6E0-BC1E24BE8C0F 7/4/219 
ADMINISTRACIÓN SAVICH 

S.A. DE C.V. 

69 B0BCD4FA-05C3-4A48-84F0-790C51B79B7E 8/12/2019 REDPACK SA DE CV 

70 B2719D75-F92F-4B84-B3AE-D7FCDFC56AFC 12/19/2019 CONSTRUCCIONES R2CYC SA DE CV 

71 B50FA6A2-4DE2-4B2A-9AD6-BE285E0354D7 10/22/2019 
COMERCIALIZADORA PROMOTODO 

S.A DE C.V 

72 BD5E42AA-304B-4743-90D2-6639DEFF30AA 8/1/2019 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 

73 C064CB74-1097-414B-8213-E9AB4D246DAF 9/27/2019 
SEGUROS BBVA BANCOMER SA DE 

CV GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER 

74 C3DD3E4B-1BD3-6D47-B40C-16A8B53E245D 12/19/2019 
CONSULTORIA Y ESTRATEGIAS DE 

NEGOCIOS MSJ SA DE CV 

75 C46A68D9-4E53-4D0A-AE9A-F966027EEB6C 9/10/2019 CHUBB SEGUROS MÚXICO S.A 

76 C6A9BE68-6CF5-4B24-9B2A-B2B5C9DCE518 12/17/2019 LOGISTEG SA DE CV 

 
77 

CD7324FB-8AEE-43C8-B48C-023E752C57BC 7/10/2019 
CONCEPTOS PUBLICIDAD Y 

MARKETING INNOVA SA DE CV 

78 DC6AB954-3629-49A2-A7B1-DE48B11E684C 10/8/2019 
QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

S.A. DE C.V. 
 

79 
E7730757-98F4-4AED-B983-A9708324F4CF 10/10/2019 

VERDE EDIFICA PROYECTO Y 
CONSTRUCCION S DE RL DE CV 

80 E90DEE6F-D43F-4BD9-B147-9D3B8E16093A 7/4/2019 
ADMINISTRACIÓN SAVICH 

S.A. DE C.V. 
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NO. FOLIO FISCAL 
FECHA DE 
EMISIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DEL 
EMISOR 

 
81 

EB09E92A-055B-4DF2-97F1-12D74ECB1D3B 7/4/2019 
ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. DE 
C.V. 

 
82 

F1EB3186-6401-4756-8C8B-92C928676FB9 8/9/2019 
VERDE EDIFICA PROYECTO Y 
CONSTRUCCION S DE RL DE CV 

 
83 

F3DADC9D-1C60-43C2-9BD6-E6950D76FAAB 7/4/2019 
ADQUISICION VEHICULAR 

ASESORADA SA DE CV 
84 F41A22EB-40B5-4AD6-9A33-5E4D99BA8A6F 7/19/2019 GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B 

85 F631EA44-C901-4725-A106-1AE210E74373 8/6/2019 REDPACK SA DE CV 

86 F9C03B9A-C822-4958-A227-B373480AAFD1 9/20/2019 
OPERADORA POLIFORUM CONEXPO 
SA DE CV 

87 FAFB9A3B-9180-4BD0-89B1-DF5E07292345 8/8/2019 
OPERACIÓN TOTAL EN EXTERIORES, 
S.A. DE C.V. 

 
Del mismo modo, la Dirección en comento remitió los Oficios de errores y omisiones 

errores y omisiones, derivado de la revisión del Informe Anual 2019. (1ª Vuelta) y 
(2ª Vuelta), así como la respuesta del partido, TESO/061/2020 y TESO/070/2020, y 
el respectivo análisis, de lo cual se advierte lo siguiente: 
 

Oficio de Errores y Omisiones  Respuesta PAN  Resultado  

Informe Anual 2019. . (1ª Vuelta) 
(é) 
 
131. Como resultado de las diligencias 
realizadas con el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), 

correspondiente a CFDI´s del ejercicio 
2019, se observó que algunos 
comprobantes fiscales a nombre del 
sujeto obligado que no fueron reportados 
dentro de la Sistema Integral de 
Fiscalización, los casos se detallan en el 

Anexo D_3 del presente oficio por un 
monto de $101,506,312.86 
 

Escrito de respuesta: TESO/061/2020  
 
Respecto a la documentación observada 
en el Anexo D_3 del oficio que se contesta 
la respuesta del Partido se plasma en la 
columna denominada RESPUESTA DEL 

PARTIDO del anexo D_3 en archivo 
denominado ñTESO.61.20 PAN anexo 
D_3 OBS 131 Oficio INE.9044.20ò en el 
SIF de Ordinario, ID de contabilidad 
464 de oficinas Centrales en 
documentación adjunta del informe 

Anual 2019, primera corrección 
clasificador ñotros Adjuntosò 
 

En respuesta a los 
CFDI´s del ejercicio 
2019 el Partido 
Incoado 
argumentando lo 
siguiente: 

 
El Comité se 
encuentra 
recabando la 
información. 
 

Informe Anual 2019. . (1ª Vuelta) 
 
52. De la revisión a la información 

recibida a través de las diligencias 
realizadas con el Servicio de 
Administración Tributaria, se identificaron 
CFDI emitidos por el sujeto obligado y 
que no se encuentran registrados en el 
SIF. Como se detalla en el Anexo D_6 
por un importe de $102,111,771.01 

 

Escrito de respuesta: TESO/070/2020  
 
Respecto a los proveedores señalados 

con (2) en la Columna ñReferenciaò nexo 
D_3 del oficio que se contesta la 
respuesta del Partido se plasma en la 
columna denominada ñRESPUESTA DEL 
PARTIDO  ANEXO DEL TESO/070/20, 
2da. vueltaò del  anexo D_3 en archivo 
denominado  ñTESO.70.20 PAN anexo 

D_3 OBS 50 Oficio INE.17060.20ò  
nombre asignado en el SIF 
ñ464_2C_INE-UTF-DA-10760-20_50 
_42_131.131.xlsxò en ID de contabilidad 
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Oficio de Errores y Omisiones  Respuesta PAN  Resultado  

464, de Oficinas Centrales, en 
documentación adjunta del Informe Anual 
2019, Segunda corrección, clasificación, 
clasificador ñOtros Adjuntosò  

 

 
En asunción al ejercicio del principio de exhaustividad9 que rige a este Instituto 
mediante diversos oficios, se procedió requerir a las personas proveedoras a efecto 
de que brindaran información respecto de la celebración de operaciones con el 

partido incoado.  
 
De este modo, para allegarse de mayores elementos, se requirió nuevamente a la 
Dirección de Auditoría información que permitiera corroborar lo sustentado por los 
Proveedores que dieron contestación al requerimiento formulado por esta autoridad.  

 
Es así que la Dirección de Auditoria remitió la información respecto a los 
proveedores solicitados, de la cual se advirtió que las operaciones respecto a tres 
CFDI´S relacionados con dos proveedores fueron motivo de observación, de 
conformidad con lo siguiente: 

 

 
9 Lo anterior tiene sustento, toda vez que el principio de exhaustividad, de manera general, se traduce en que el juez debe 
estudiar y pronunciarse respecto de todos los planteamientos de las partes y las pruebas aportadas o que se alleguen al 
expediente legalmente, y en el caso de la autoridad electoral con facultades de revisión e investigación, se deben realizar 
todas las diligencias necesarias para verificar los hallazgos del procedimiento de revisión contable de todos los egresos que 
reportaron los institutos políticos, a fin de cumplir con el principio de exhaustividad (Resolución ST-RAP-3/2023, p. 256.). 
En ese sentido, el principio de exhaustividad impone a las personas encargadas de emitir resoluciones, entre éstas, las 
autoridades electorales, la obligación de agotar todos y cada uno de los planteamientos hechos valer por las partes durante 
la integración de la controversia ðen apoyo a sus pretensionesð, así como la obligación de analizar todos los argumentos, 
razonamientos y las pruebas recibidas para tal efecto (Resolución SX-RAP-1/2023, p. 16.). 
Lo anterior de conformidad con la jurisprudencia de la Sala Superior 43/2002 de rubro: ñPRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITANò (Consultable en 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 51, y 
en la dirección electrónica 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=43/2002&tpoBusqueda=S&sWord=43/2002), así como 12/2001: 
ñEXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CčMO SE CUMPLEò (Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17, así como en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2001&tpoBusqueda=S&sWord=12/2001). De igual manera, el 
principio de exhaustividad impone que, una vez constatada la satisfacción de los presupuestos procesales y de las 
condiciones de la acción, el deber de agotar cuidadosamente el estudio de todos y cada uno de los planteamientos que 
existan respecto a una controversia. 
Además, no pasa inadvertido para esta autoridad que ahora resuelve el presente asunto, que la naturaleza jurídica del 
procedimiento sancionador en materia de fiscalización se encuentra sujeto al principio inquisitivo, conforme al cual, las 
facultades de investigación son más extensas que en el principio dispositivo. 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=43/2002&tpoBusqueda=S&sWord=43/2002
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2001&tpoBusqueda=S&sWord=12/2001
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No. 
Nombre o razón 
social del emisor  

CFDI no reportado  Respuesta DAPPAPO  

1 
Creativos Inédito, S.A. 

de C.V. 

15228959-63DF-
4FBA-BD91-

6F536858FCA4 

3.1 Se localizó en la contabilidad 62417 de la 
campaña local de Durango, correspondiente al 
otrora candidato Jorge Alejandro Salum Del 
Palacio, el registro contable de la factura señalada. 
 
3.2 Como se señala en la solicitud de DRN, la 
operación corresponde a la póliza PN-DR-46/10-

05-19 y el pago se localizó en la póliza PN-EG-
32/17-05-19, de la contabilidad 62417 de la 
campaña local de Durango, correspondiente al 
otrora candidato Jorge Alejandro Salum Del 
Palacio. 
 
3.3 La operación fue motivo de observación en el 

Dictamen de la revisión de los informes de 
campaña 2018-2019, concretamente en la 
conclusión 1_C4_P1. 
 
3.4 Se adjunta el auxiliar de proveedores en donde 
se puede apreciar la totalidad de las operaciones 

celebradas con el proveedor así como las pólizas 
con su respectivo soporte documental. 

2 
Rusej 

Comercializadora, S.A. 
de C.V. 

2CF82C40-5AA0-
4C20-B5C7-

79A7700742E4 

7.1 La respuesta del proveedor al oficio 
INE/UTF/DA/7447/19 fue coincidente con las 
operaciones registradas por el sujeto obligado en 
el SIF, referente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018-2019 en el estado de Durango, por 
lo cual en el Dictamen Consolidado de la campaña 
de dicho proceso en el correspondiente ID 37 no 
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No. 
Nombre o razón 
social del emisor  

CFDI no reportado  Respuesta DAPPAPO  

se realizó conclusión referente a lo reportado por 
el proveedor. 
 

7.2 La respuesta fue materia de análisis en el 
Dictamen consolidado de campaña, no se 
encontraron discrepancias entre lo aportado por el 
proveedor y lo registrado contablemente. 
 
7.3 De acuerdo con lo aportado por el proveedor 
se concluyó que las facturas aportadas por el 

proveedor con número 475 (2CF82C405AA0-
4C20-B5C779A7700742E4) y 478 
(F37EE50A00D9-49F5-A6D91C5E9F498976) se 
concluyó que en el ID 37 del Dictamen 
Consolidado que fueron reportadas por el sujeto 
obligado. 

F37EE50A-00D9-
49F5-A6D9-

1C5E9F498976 

 
Del mismo modo se realizó un breve análisis a la evidencia que remiten de cada 
proveedor, como a continuación se detalla: 

 
a) Creativos Inédito, S.A. de C.V.  
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Dictamen Consolidado de los informes de campaña de los Candidatos al cargo de 
Presidente Municipal en el Estado de Durango respecto del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018 -2019. 
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PN_EG-32_17-05-2019 
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PN_DR-46_13-05-2019 
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PN_DR-46_13-05-2019 

 
 

b) Rusej  Comercializadora, S.A. de C.V.  
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Dictamen Consolidado de los informes de campaña de los Candidatos al cargo de 
Presidente  Municipal en el Estado de Durango respecto del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018 -2019. 

 
 
De lo anterior, se obtiene la siguiente información: 
 

¶ Por lo que hace a el proveedor, Creativos In®dito, S.A. de C.V. y la operaci·n 
celebrada por concepto Servicio de Estrategia Digital, creaci·n de contenidos 

gr§ficos y audiovisuales y administraci·n de redes sociales de la campa¶a de 
Jorge Salum amparada con la factura 15228959-63DF-4FBA-BD91-
6F536858FCA4, fue motivo de observaci·n en el Dictamen de la revisi·n de los 
informes de campa¶a 2018-2019, concretamente en la conclusi·n 1_C4_P1, y 
la documentaci·n comprobatoria se encuentra registrado en las p·lizas PN_EG-

32_17-05-2019  y PN_DR-46_13-05-2019 
 

¶ Por lo que hace al proveedor Rusej Comercializadora, S.A. de C.V y las 
operaciones celebradas por concepto de BANDERA GRANDE 75 X90 CM 
GENERICA, amparadas con las facturas 2CF82C40-5AA0-4C20-B5C7-
79A7700742E4, F37EE50A-00D9-49F5-A6D9-1C5E9F498976 fue motivo de 
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observaci·n en el Dictamen de la revisi·n de los informes de campa¶a 2018-
2019, mismos que coinciden con lo reportado por el sujeto obligado, en su 
balanza de comprobaci·n.  

 
Derivado de lo anterior y del an§lisis realizado por esta autoridad a los medios de 

prueba aportados los proveedores, as² como a los elementos que se alleg· la 
autoridad a trav®s de las diligencias realizadas con la Direcci·n de Auditoria  
mediante el cual se tom· conocimiento de las operaciones celebradas por los 
proveedores Creativos In®dito, S.A. de C.V. amparada con la factura 15228959-
63DF-4FBA-BD91-6F536858FCA4 y el proveedor Rusej Comercializadora, S.A. de 

C.V. amparadas con las facturas 2CF82C40-5AA0-4C20-B5C7-79A7700742E4 y 
F37EE50A-00D9-49F5-A6D9-1C5E9F498976, se advirti· que fue verificada por la 
Direcci·n de Auditor²a y que en uso de las facultades de comprobaci·n tambi®n fue 
objeto de observaciones en el marco de la revisi·n de los informes de ingresos y 
gastos correspondiente al periodo de campa¶a del Proceso Electoral local Ordinario 

2018-2019, se advierte que las determinaciones informadas al sujeto incoado fueron 
materia del Dictamen Consolidado Correspondiente, espec²ficamente en la 
observaci·n identificada con la clave ID 7 y en consecuencia la conclusi·n 1_C4_P1 
y ID 37 y en consecuencia la conclusi·n 1_C28_P1. 
 

A.3. Observaci·n en Dictamen Consolidado respecto de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales y 
locales con acreditación o registro en las entidades federativas, 
correspondientes al ejercicio 2019, correspondiente al Partido Acci·n 
Nacional en el estado de Tamaulipas. 

 
Ahora bien, de la verificaci·n realizada por esta autoridad, se advirti· que respecto 
al CFDI con n¼mero de folio 6D329A34-BCAD-4AB4-9055-368186F42F2E, 
correspondiente al proveedor Transportes Tamaulipas S.A de C.V., este fue motivo 
de observaci·n en el Dictamen INE/CG643/2020 respecto de la revisi·n de los 

informes anuales de ingresos y gastos de los partidos pol²ticos nacionales y locales 
con acreditaci·n o registro en las entidades federativas, correspondientes al 
ejercicio 2019, correspondiente al Partido Acci·n Nacional, espec²ficamente en el 
ID 83, conclusión 1-C66-TM, correspondiente al estado de Tamaulipas, tal como se 
muestra a continuación:  

 
ID 

Observación  
Oficio Núm. INE/UTF/DA/9933/2020  

Fecha de notificación: 22 de SEPTIEMBRE de 2020  

Respuesta  
Escrito Núm. CDE/PAN/213 -2020 

Fecha del escrito: 06 -10-2020 

Análisis  Conclusión  

83 

Proveedores  
 
Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado, 
la UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación a los proveedores y 
prestadores de servicios sobre las operaciones efectuadas. Como se detalla 
en el cuadro siguiente: 

 

ñsimpatizantes del partido hicieron uso de 
los servicios antes mencionados, sin 
embargo, es un tema que esta fuera del 
alcance del partido, ya que lo hizo sin 
consentimiento del mismo o sin nosotros 
habernos percatado de la realización del 

mismoò 

No Atendida  
 
De la verificación al SIF se 
constató que el sujeto 
obligado reportó en el 
segundo periodo de 
corrección operaciones 

1-C66-TM 
 
El sujeto 
obligado 
registró 
gastos por 
concepto de 
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ID 
Observación  

Oficio Núm. INE/UTF/DA/9933/2020  
Fecha de notificación: 22 de SEPTIEMBRE de 2020  

Respuesta  
Escrito Núm. CDE/PAN/213 -2020 

Fecha del escrito: 06 -10-2020 

Análisis  Conclusión  

Fons.  
Entida

d 

No. de 

Oficio  

Proveedor 

y/o 
Prestador 

de 

Servicios  

Fecha 

de 

Notific
ación  

Fecha 

de 

Respu
esta  

Refere

ncia  

1 
Tamau

lipas 

INE/UTF-
DA/8002/20

20 

Transpais 
Único S.A. 

De C.V. 

  (2) 

2 
Tamau

lipas 

INE/UTF-
DA/8003/20

20 

Transporte

s 
Tamaulipa

s, S.A De 

C.V. 

21/09/2

020 

22/09/2

020 
(3) 

3 
Tamau

lipas 

INE/UTF-
DA/8004/20

20 

Gobierno 

Digital, 

S.A. De 

C.V. 

  (2) 

4 
Tamau

lipas 

INE/UTF-

DA/8005/20
20 

Capacitaci

ón Y 

Desarrollo 

Del 
Noreste 

S.A De 

C.V. 

  (2) 

5 
Tamau

lipas 

INE/UTF-

DA/8007/20
20 

Hotelera 
Carcur, 

S.A. De 

C.V. 

  (2) 

 
(é) 
 
Respecto a los proveedores marcados con (3) en la columna ñReferenciaò 
del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del presente oficio 
dieron respuesta a la UTF, la cual será analizada y de detectarse diferencias 
se notificarán en el oficio de errores y omisiones de segunda vuelta. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 331 del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto 
obligado, mediante oficio INE/UTF/DA/9935/2020 notificado el 22 de 
septiembre de 2020, se hicieron de su conocimiento los errores y omisiones 
que se determinaron de la revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta: número CDE/PAN/213-2020 de fecha 6 de 
octubre de 2020, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

ñEste instituto se encuentra 
en espera de que los 
citados proveedores 
envíen respuesta a la UTF 
para ver si hay alguna 
aclaraci·n.ò 

 
Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado, 
la UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación a los proveedores y 
prestadores de servicios sobre las operaciones efectuadas. Como se detalla 
en el cuadro siguiente: 
 

C

o

n
s

. 

Entida

d 

No. de 

Oficio  

Proveedor y/o 

Prestador de 
Servicios  

Fecha de 

Notificació
n 

Fecha de 

Respuesta  

Referen

cia  

1 
Tamau

lipas 

INE/UTF-

DA/8002/20

20 

Transpais 

Único S.A. De 

C.V. 

22/09/2020 29/09/2020 (2) 

2 
Tamau

lipas 

INE/UTF-

DA/8003/20

20 

Transportes 

Tamaulipas, 

S.A De C.V. 

17/09/2020 22/09/2020 (3) 

3 
Tamau

lipas 

INE/UTF-

DA/8004/20
20 

Gobierno 

Digital, S.A. De 
C.V. 

25/09/2020 30/09/2020 (1) 

4 
Tamau

lipas 

INE/UTF-

DA/8005/20
20 

Capacitación Y 
Desarrollo Del 

Noreste S.A De 

C.V. 

18/09/2020 25/09/2020 (1) 

5 
Tamau

lipas 

INE/UTF-

DA/8007/20
20 

Hotelera 

Carcur, S.A. De 
C.V. 

22/09/2020 24/09/2020 (2) 

 
(é) 
 
Finalmente, en cuanto al proveedor señala con (3), en la columna 
ñReferenciaò del cuadro que antecede, dio respuesta a la solicitud de la UTF; 
señalando que realizó una operación en por $128,597.13 pagada en 
efectivo, la cual no se encuentra registrada en su contabilidad, como se 
detalla en el cuadro siguiente: 
 

con el proveedor Transpais 
Único, SA de CV por un 
importe de $9,750.00, por 
lo que se modificaron los 
montos de las diferencias 
detectadas como se detalla 
a continuación: 
 

 
 
Por lo que respecta a 
los proveedores 
Transpais Único S.A. 
De C.V. y Hotelera 
Carcur, S.A. De C.V. la 
respuesta del sujeto 
obligado se consideró 
insatisfactoria, toda vez 
que aun y cuando 
manifestó en su 
respuesta que los 
simpatizantes hicieron 
uso de los servicios 
antes mencionados, 
omitió reportar las 
aportaciones por los 
servicios contratados 
por los simpatizantes; 
por tal razón, la 
observación no quedó 
atendida . 
 
Y por lo que respecta a 
la operación en efectivo 
por un importe de 
$128,597.14 reportada 
por el proveedor 
Trasnportes 
Tamaulipas S.A. de 
C.V. la respuesta del 
sujeto obligado se 
consideró 
insatisfactoria, toda vez 
que aun y cuando 
manifestó en su 
respuesta que los 
simpatizantes hicieron 
uso de los servicios 
antes mencionados, 
omitió reportar las 
aportaciones por los 
servicios contratados 
por los simpatizantes; 
por tal razón, la 
observación no quedó 
atendida . 
 
Las respuestas de los 
proveedores se presentan 
en el Anexo 11 -TM del 
presente Dictamen. 
 

servicios de 
transporte y 
hotel, no 
obstante, de 
las 
confirmacion
es realizadas 
por la 
autoridad se 
acreditó que 
el reporte no 
se realizó 
verazmente 
por un monto 
de 
$225,061.87 
($96,464.73 
+$128,597.14). 
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ID 
Observación  

Oficio Núm. INE/UTF/DA/9933/2020  
Fecha de notificación: 22 de SEPTIEMBRE de 2020  

Respuesta  
Escrito Núm. CDE/PAN/213 -2020 

Fecha del escrito: 06 -10-2020 

Análisis  Conclusión  

Proveedor  
Factur

a 
Descripción  Importe  IVA Total  

Transporte

s 
Tamaulipas

, S.A De 

C.V. 

VT-

022139 

Rio Bravo 
Tamps., Ciudad 

Victoria 

Tamps., Rio 

Bravo Tamps. 
salida 

28/sep/2019 a 

las 05:00 hrs 

regreso 
28/sep/2019 a 

las 22:30 hrs 

$21,049.60 $3,367.94 $24,417.54 

Reynosa 

Tamps., Ciudad 
Victoria 

Tamps., 

Reynosa 

Tamps. salida 
28/sep/2019 a 

las 06:00 hrs 

regreso 
28/sep/2019 a 

las 21:00 hrs 

17,962.00 2,873.92 20,835.92  

Reynosa 

Tamps., Ciudad 

Victoria 
Tamps., 

Reynosa 

Tamps. salida 

28/sep/2019 a 
las 06:00 hrs 

regreso 

28/sep/2019 a 
las 22:00 hrs 

17,962.00 2,873.92 20,835.92  

Reynosa 

Tamps., Ciudad 

Victoria 

Tamps., 
Reynosa 

Tamps. salida 

28/sep/2019 a 
las 06:00 hrs 

regreso 

28/sep/2019 a 

las 22:00 hrs 

17,962.00 2,873.92 20,835.92  

Reynosa 
Tamps., Ciudad 

Victoria 

Tamps., 

Reynosa 
Tamps. salida 

28/sep/2019 a 

las 06:00 hrs 
regreso 

28/sep/2019 a 

las 22:00 hrs 

17,962.00 2,873.92 20,835.92  

Reynosa 

Tamps., Ciudad 
Victoria 

Tamps., 

Reynosa 
Tamps. salida 

28/sep/2019 a 

las 06:00 hrs 

regreso 
28/sep/2019 a 

las 22:00 hrs 

17,962.00 2,873.92 20,835.92  

Total  
$110,859.6

0 
$17,737.54 

$128,597.1
4 

 
Las respuestas de los proveedores listados en el cuadro que antecede se 
presentan en el Anexo 11  del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

¶ Las pólizas contables donde se refleje el registro de las 
facturas detalladas en el cuadro que antecede. 

 
¶ Las copias de los cheques mediante los cuales fueron 

pagadas las facturas, mismos que debieron ser nominativo 
a nombre del proveedor o prestador de servicios y contener 
la leyenda ñpara abono en cuenta del beneficiarioò, 
debidamente firmado por las personas autorizadas y/o la 
transferencia bancaria con la que se efectuó el pago. 

 
¶ Los contratos de prestación de servicios celebrados con los 

proveedores de bienes y/o servicios detallados en el cuadro 
que antecede, debidamente suscritos y en los cuales se 
detallen con toda precisión, las obligaciones y derechos de 
ambas partes; el objeto, tiempo y condiciones del mismo; 
importe contratado, formas y fechas de pago, 
penalizaciones, además de todas aquellas condiciones a 
las que se hayan comprometido. 

 

¶ Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 96, 121, 
numeral 1, inciso l), 126, 127, 256 y 331 del RF. 
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En ese sentido, el dictamen consolidado refiere al Anexo 11 -TM, relativo a las 
respuestas de los proveedores correspondientes a la conclusión antes referida, de 
este modo, respecto al proveedor Transportes Tamaulipas S.A de C.V. de lo cual 
se desprende, lo siguiente:  
 

¶ Dicho proveedor dio respuesta al oficio INE/UTF/DA/8003/2020, señalando 
que brindó servicio en el año dos mil diecinueve, con el Partido Acción 
Nacional en la Ciudad Victoria, Tamaulipas, proporcionando evidencias, 
mismas que se muestran a continuación: 

 
Evidencia  Imagen de la documentación  

Orden de servicio 632907 

por la cantidad de 

$128,597.13 (ciento 

veintiocho mil quinientos 

noventa y siete pesos 

13/100 M.N.) 
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Evidencia  Imagen de la documentación  

Factura VT-022139 con folio 
fiscal 6D329A34-BCAD-

4AB4-9055-

368186F42F2E, de fecha 

30/09/2019, por un importe 

de $128,597.13 (ciento 

veintiocho mil quinientos 
noventa y siete pesos 

13/100 M.N.), con diversas 

descripciones de los 

servicios prestados ñRIO 

BRAVO,TAMPS.CIUDAD 

VICTORIA, TAMPS. RIO 
BRAVO, TAMPS SALIDA: 

28/sep./2019 A LAS 05:00 

HRS. REGRESO : 

28/sep./2019ò 
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Evidencia  Imagen de la documentación  

Comprobante de pago de 

fecha 27 de septiembre de 

2019 a la cuenta de 

Transportes Tamaulipas 

S.A de C.V. 

 
 

Al respecto, el Partido Acción Nacional al dar respuesta al oficio de errores y 
omisiones, manifestó lo siguiente:ñ simpatizantes del partido hicieron uso de los 
servicios antes mencionados, sin embargo, es un tema que esta fuera del alcance 
del partido, ya que lo hizo sin consentimiento del mismo o sin nosotros habernos 
percatado de la realizaci·n del mismo.ò 

 
De este modo, y derivado de las confirmaciones realizadas por la autoridad con 
los proveedores involucrados, se acreditó que el reporte no se realizó verazmente 
respecto al CFDI con folio fiscal 6D329A34-BCAD-4AB4-9055-368186F42F2E, de 
fecha 30/09/2019, por un importe de $128,597.13 (ciento veintiocho mil quinientos 

noventa y siete pesos 13/100 M.N.), situación que como ya se mencionó en 
párrafos precedentes quedó establecida en la conclusión 1-C66-TM y sancionada 
en la resolución INE/CG644/2020. 
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Es preciso se¶alar que, la conclusi·n 1-C66-TM, contempla el total de los importes 
correspondiente a tres proveedores, sin embargo, como se ha indicado, respecto a 
la persona moral Transportes Tamaulipas, S.A. de C.V. por la cantidad por 
$128,597.13 (ciento veintiocho mil quinientos noventa y siete pesos 13/100 M.N.), 
amparado en la emisión de la factura con folio fiscal 6D329A34-BCAD-4AB4-9055-

368186F42F2E. 
 
Ahora bien, derivado de lo anterior, resulta necesario mencionar que respecto a las 
operaciones celebradas por los proveedores Creativos In®dito, S.A. de C.V. 
amparada con la factura 15228959-63DF-4FBA-BD91-6F536858FCA4, el 

proveedor Rusej Comercializadora, S.A. de C.V. amparadas con las facturas 
2CF82C40-5AA0-4C20-B5C7-79A7700742E4 y F37EE50A-00D9-49F5-A6D9-
1C5E9F498976 y las operaciones con el proveedor Transportes Tamaulipas, S.A. 
de C.V. relacionada con la factura con folio fiscal 6D329A34-BCAD-4AB4-9055-
368186F42F2E, se¶aladas en los apartados A2 y A3, las mismas fueron materia 

de an§lisis en los Dict§menes Consolidados se¶alados en los p§rrafos precedentes, 
los que fueron observados y de los cuales ya existe un pronunciamiento por este 
Consejo General, por lo que resulta inviable que sean puestos a escrutinio de esta 
Autoridad, de nueva cuenta, en el presente procedimiento; puesto que, se considera 
que al realizarse un nuevo pronunciamiento sobre el reporte de la publicaci·n 

denunciada, se podr²a vulnerar el principio non bis in ²dem, en contra del Partido 
Acci·n Nacional,  al juzgar dos veces a dicho sujeto obligado sobre una misma 
conducta. 
 
En ese sentido, dicho principio encuentra fundamento en los art²culos 8, numeral 4 

de la Convenci·n Americana sobre Derechos Humanos, 14, numeral 7 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Pol²ticos, y 23 de la Constituci·n Pol²tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyo texto expreso estipula que ñNadie puede ser 
juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva 
o se le condeneò. 

 
De igual manera, este principio representa una garant²a de seguridad jur²dica de los 
procesados, que ha sido extendida del §mbito penal a cualquier procedimiento 
sancionador, por una parte, prohibiendo la duplicidad o repetici·n respecto de los 
hechos considerados delictivos, y por otra, limitando que una sanci·n sea impuesta 

a partir de una doble valoraci·n o reproche de un mismo hecho. 
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Al respecto, resulta aplicable el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federaci·n, al resolver los recursos de revisi·n del 
procedimiento especial sancionador identificado con la clave alfanum®rica  
SUP-REP-136/2015 y acumulado, en el que medularmente se¶al· lo siguiente:  
 

ñ(...)  
Para este ·rgano jurisdiccional es necesario apuntar que el principio non bis in 
²dem, recogido en los art²culos 234 de la Constituci·n Pol²tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 8 de la Convenci·n Americana sobre Derechos Humanos y 
14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol²ticos, prev® que el 
inculpado absuelto por una sentencia firme no puede ser sometido a nuevo 
juicio, por los mismos hechos.  
 
Nadie puede ser juzgado ni sancionado por un il²cito por el cual haya sido 
condenado o absuelto por una sentencia firme, de acuerdo con la ley y el 
procedimiento penal o, en este caso, administrativo-electoral. 
 
En otras palabras, este principio comprende la imposibilidad jur²dica de estar 
sujeto m§s de una vez a un procedimiento por una id®ntica causa (mismos 
hechos y responsabilidad sobre los mismos), y la de ser sancionado m§s de 
una vez por los mismos hechos. En este sentido se afirma que el non bis in 
²dem tiene dos vertientes.  
 
Una primera que ser²a la procesal (no dos procesos o un nuevo enjuiciamiento), 
asociada al efecto negativo de la cosa juzgada (res iudicata) y la litispendencia, 
y otra que corresponde a la material o sustantiva (no dos sanciones).  

(...)ò. 
 
Es as² como, al advertirse que del objeto por el que se ordenó el inicio de un 

procedimiento oficioso en contra del Partido Acción Nacional, con la finalidad de 
verificar que el origen de los recursos, así como que su destino y aplicación, de 
ochenta y siete comprobantes, de los cuales se identificó que los que corresponden 
a la factura con folio fiscal 6D329A34-BCAD-4AB4-9055-368186F42F2E, emitido 
por Transportes Tamaulipas, S.A de C.V., fue materia de pronunciamiento por parte 

de esta autoridad fiscalizadora en el Dictamen de la revisi·n de los informes anuales 
de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales y locales con acreditación 
o registro en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio 2019, 
correspondiente al Partido Acci·n Nacional, as² como de la Resoluci·n 
INE/CG644/2020, aprobada el quince de diciembre de dos mil veinte, en sesión 

ordinaria, por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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De igual manera, se identificó que las facturas con folio fiscal 15228959-63DF-
4FBA-BD91-6F536858FCA4, emitida por Creativos In®dito, S.A. de C.V., y las 
facturas con folio fiscal 2CF82C40-5AA0-4C20-B5C7-79A7700742E4 y F37EE50A-
00D9-49F5-A6D9-1C5E9F498976, emitidas por Rusej Comercializadora, S.A. de 
C.V., fueron materia de un pronunciamiento en el Dictamen Consolidado respecto 

de la revisi·n de los informes de campa¶a de los candidatos al cargo de presidente 
municipal en el estado de Durango respecto del Proceso Electoral Local Ordinario 
2018-2019, del Partido Acci·n Nacional, por lo que al haber sido analizados en su 
momento y sancionados mediante resoluci·n, por parte de esta autoridad 
fiscalizadora, se actualiza la causal prevista en la fracci·n II, del numeral 1, del 

art²culo 32, en relaci·n con el articulo 30 numeral 1, fracci·n V, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalizaci·n, que a la letra se¶alan: 

 
ñArt²culo 32. Sobreseimiento 
1. El procedimiento podr§ sobreseerse cuando: 
(é) 
II. Admitida la queja se actualice alguna causal de improcedencia. 
(é)ò 
ñArt²culo 30. Improcedencia 
1. El procedimiento ser§ improcedente cuando: 
(é) 
V. La queja se refiera a hechos imputados a los sujetos obligados que hayan 
sido materia de alguna Resoluci·n aprobada en otro procedimiento en materia 
de fiscalizaci·n resuelto por el consejo y que haya causado estado. 

 
(é)ò 

 
Por lo anteriormente expuesto, al haberse aprobado los Dict§menes y Resoluciones 
correspondientes, por parte del Consejo General y al actualizarse el supuesto 
previsto en el art²culo 32, numeral 1, fracci·n II, en relaci·n con el articulo 30 
numeral 1, fracci·n V del Reglamento de Procedimientos; por lo tanto, lo procedente 

es decretar el sobreseimiento, por lo que respecta a los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet con folios fiscales 6D329A34-BCAD-4AB4-9055-
368186F42F2E, emitido por la persona moral Transportes Tamaulipas S.A. de C.V.; 
15228959-63DF-4FBA-BD91-6F536858FCA4, emitida por Creativos In®dito, S.A. 
de C.V., y las facturas con folio fiscal 2CF82C40-5AA0-4C20-B5C7-79A7700742E4 

y F37EE50A-00D9-49F5-A6D9-1C5E9F498976, emitidas por Rusej 
Comercializadora, S.A. de C.V., de los presentes apartados B2 y B3. 
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5. Estudio de Fondo. Una vez fijada la competencia, y expuestas las cuestiones 
de previo y especial pronunciamiento, es procedente continuar con el estudio de 
fondo, por lo que se desprende que la litis del presente asunto consiste en 
determinar si el Partido Acción Nacional omitió reportar en su contabilidad 87 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, mismos que presuntamente amparan 

operaciones con 41 proveedores por un monto total de $18,512,230.07 (dieciocho 
millones quinientos doce mil doscientos treinta pesos 07/100 M.N.), así como si 
dichas operaciones fueron pagadas por el instituto político mencionado.  
 
En ese sentido, se debe determinar, si el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto 

en los artículos 25, numeral 1, incisos a), i) y n); 54, numeral 1; 78 numeral 1 inciso 
b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos; 82, numeral 2; 96; 121, numeral 
1, incisos i) y j); 126, numerales 1 y 2; 127 numerales 1 y 2 y del Reglamento de 
Fiscalización mismos que se transcriben a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos  
 
ñArtículo 25.  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 
y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 
(é) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera 
de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos;. 
(é) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que 
les hayan sido entregados; 
(é)ò 

 
ñArtículo 54  
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero 
o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta Ley; 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

99 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal; 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  
f) Las personas morales, y  
g)  Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
(é)ò 

 
ñArtículo 78.  
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de 
gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 
(é) 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(é) 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del 
informe;ò 

 
Reglamento de Fiscalización  

ñArtículo 82.  
Relación de proveedores y excepciones  
 
(é) 
 
2. Los partidos, coaliciones, precandidaturas, candidaturas, personas 
aspirantes y candidaturas independientes sólo podrán celebrar operaciones con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.ò 
 
ñArtículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los 
que sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o 
cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien 
o la contraprestación. 
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3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
(é) 
b) Partidos políticos: 
I. Los partidos políticos gozarán del financiamiento público y privado de 
conformidad con lo siguiente: 
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden 
el financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo 
General del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda. 
III. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para cada 
entidad federativa. 
IV. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el momento 
en el que los partidos reciban las prerrogativas. 
V. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias abiertas 
exclusivamente para esos fines. 
VI. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas bancarias 
abiertas de manera exclusiva para esos fines. 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, 
invariablemente deberá ser a través de cheque o transferencia electrónica, de 
tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación 
de los datos personales del aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, 
nombre completo del titular, número de cuenta y banco destino y nombre del 
beneficiario. 
VIII. En el caso de coaliciones deberá registrarse en el Sistema de Contabilidad 
en Línea, el financiamiento público que corresponda a cada partido integrante 
de la coalición.ò 
 
ñArtículo 121.  
Entes impedidos para realizar aportaciones  
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes:  
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.  
j) Las personas morales.  
(é)ò 
 
ñArtículo 126.  
Requisitos de los pagos  
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1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien 
o servicio, que contenga la leyenda ñpara abono en cuenta del beneficiarioò o a 
través de transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos 
en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
monto por el cual exceda el límite referido. (é)ò 
 
ñArtículo 127.  
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
(é).ò 

 

De las premisas normativas se desprende que los sujetos obligados tienen el deber 
de sujetar su actuar dentro de los cauces legales; esto es, en estricto cumplimiento 
a lo determinado en la legislación en la materia, respetando en todo momento el 

principio de rendición de cuentas que tutela en materia de fiscalización electoral; y 
que rige en el estado democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar 
ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes del ejercicio sujeto a revisión, 
en los que indiquen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan utilizado, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 

establecidos por la normativa electoral. 
 
Ahora bien, los referidos preceptos normativos, tutelan los principios rectores de la 
fiscalización, tales como son: la certeza en la aplicación y destino de recursos, 
legalidad y la transparencia y el adecuado control en la rendición de cuentas; con 

los que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines, pues los institutos políticos deben buscar cumplir 
con las reglas que la contienda electoral conlleva, esto con la finalidad de que esta 
se desarrolle en un marco de legalidad, pues su vulneración implicaría una 
transgresión directa a la normatividad en materia electoral. 
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Es por lo que, en caso de actualizarse falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, o insuficiencia en los documentos y formatos establecidos como 
indispensables para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se violaría 
el mismo valor común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la 
sociedad), al ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del 

erario, esto es, se impediría y obstaculizaría la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados. 
 
En ese orden de ideas, los sujetos obligados deben conducirse en el manejo para 
el desarrollo de sus fines, en apego a los principios que rigen la actividad electoral, 

pues de lo contrario se ven afectados los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que esta autoridad 
administrativa electoral, no tiene certeza del destino y aplicación, para en su caso 
imponer las sanciones que correspondan con el objeto de inhibir conductas que 
obstaculicen el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral. 

 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo que implica la existencia de instrumentos a través 
de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad fiscalizadora respecto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 

referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 

de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En ese sentido, de lo dispuesto en los artículos transcritos se desprenden diversas 
obligaciones de los partidos políticos, entre ellas: 1) Conducir sus actividades dentro 

de los cauces legales; 2) Cumplir con la presentación de informes de gastos y aplicar 
el financiamiento del que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan 
sido entregados; 3) Informar en tiempo y forma con la documentación 
correspondiente para su comprobación los movimientos realizados y generados 
durante el periodo sujeto a revisión para el correcto desarrollo de su contabilidad, 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

103 

es decir; realizar los registros contables correspondientes y comprobar el destino 
lícito de los recursos manejados por el instituto político. 
 
La razón de dichos preceptos normativos se traduce en la necesidad de que la 
autoridad pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los sujetos obligados se 

desarrollen con apego a la ley, evitando la vulneración del principio del adecuado 
control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar que éstos 
hubiesen cumplido con la totalidad de obligaciones a que están sujetos. 
 
Consecuentemente, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman 

el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 

 
Establecido lo anterior, es importante señalar los motivos que dieron lugar al inicio 
del procedimiento oficioso que por esta vía se resuelve. 
 
Origen del procedimiento.  

 
En primer lugar, es preciso señalar que, en el marco de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, se 
observó que no fueron localizados en la contabilidad del partido incoado el reporte 
de ochenta y siete comprobantes fiscales (para mayor precisión se detallan en el 

anexo único de la presente resolución el desglose de los comprobantes que se 
analizarán en cada apartado), que amparan operaciones con cuarenta y un 
proveedores los cuales representan un importe total de $18,512,230.07 (dieciocho 
millones quinientos doce mil doscientos treinta pesos 07/100 M.N.), mismos que se 
detallan a continuación:  

 

No. 
Nombre o razón social del 

emisor  
Folio fiscal  Fecha Monto  

1 
ADQUISICION VEHICULAR 
ASESORADA S.A DE C.V. 

36CEA07B-3C67-4AA4-
B606-3209E82EB390 

07/03/2019 $71,365.63 

2 
ADQUISICION VEHICULAR 
ASESORADA S.A DE C.V. 

F3DADC9D-1C60-43C2-
9BD6-E6950D76FAAB 

07/04/2019 $71,365.63 

3 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 
008F13DC-3B86-4BC2-
B24C-0E9C6D009BDA 

8/16/2019 $84,626.06 

4 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 
437EDB1B-2901-451A-
A876-4297034C17D5 

8/19/2019 $378,462.00 

5 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 
4A22ED11-8106-41ED-
900C-38CF4FDA4D5C 

8/16/2019 $687,950.05 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

104 

No. 
Nombre o razón social del 

emisor  
Folio fiscal  Fecha Monto  

6 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 
5FE0BC25-D0DF-4E9F-
9593-0761758C7107 

8/16/2019 $145,795.76 

7 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 
72203365-662D-4FC7-
8D4E-45FDBBC4E382 

8/16/2019 1$45,795.76 

8 AXTEL, S.A.B. DE C.V. 
8E2A6C49-1A51-406E-
A39E-9579AA4D5818 

8/16/2019 $145,795.76 

9 EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 
9818EF05-BEF2-4B75-
84E7-ACB9D3D23C8B 

02/19/2019 $209,280.00 

10 EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 
C4D67A58-1C36-4BEE-
A36B-FCFC8DD09C14 

04/09/2019 $209,280.00 

11 EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 
D743489D-492F-4C9D-
AE2F-8374CE7DF7C4 

03/07/2019 $209,280.00 

12 EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 
D950E120-CA49-4B7F-
B4F6-47F85E8083E5 

03/07/2019 $209,280.00 

13 EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 
3B806D31-F4B9-4347-
948F-B360F807297D 
 

9/30/2019 $209,280.00 

14 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL 
S.A.B 

A1F125E1-110C-48DC-
B592-3822C754BB21 

10/12/2019 $2,156,778.82 

15 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL 
S.A.B 

F41A22EB-40B5-4AD6-
9A33-5E4D99BA8A6F 

7/19/2019 $223,785.42 

16 GENERAL DE SEGUROS, S.A. 
EFEF61EB-F64D-4DF9-
AF7E-881CA2C89375 

02/22/2019 $163,684.50 

17 GENERAL DE SEGUROS, S.A. 
9AC26B76-25C1-485E-
B82F-CF3F0EB855BD 

04/04/2019 $163,684.50 

18 
OPERADORA POLIFORUM 
CONEXPO S.A DE C.V. 

F9C03B9A-C822-4958-
A227-B373480AAFD1 

9/20/2019 $82,141.14 

19 OPERBES S.A. DE C.V. 
24BBD203-5447-4302-
BB18-E004DF56E3B5 

8/26/2019 $194,300.00 

20 OPERBES S.A. DE C.V. 
578F88ED-68D1-44C4-
B90E-952C9A6AD1B5 

8/26/2019 $82,940.00 

21 OPERBES S.A. DE C.V. 
A4CD6984-6A08-4806-
93BA-C9F13F4C0362 

7/25/2019 $82,940.00 

22 
PIOMIKRON PUBLICIDAD S.A DE 
C.V. 

91A14A49-A8C3-4578-
B801-57563745AF86 

02/28/2019 $100,000.00 

23 
PIOMIKRON PUBLICIDAD S.A DE 
C.V. 

BE551E40-22E6-4EE2-
A19B-B6C2E233F072 

03/29/2019 $100,000.00 

24 
PIOMIKRON PUBLICIDAD S.A DE 
C.V. 

DA7A8F3B-0382-48C3-
B132-E34EEEEC5FFE 

01/30/2019 $100,000.00 

25 PAGINA TRES S.A 
1DF5743C-B658-4272-
98AD-FB1E6F3A9DFC 

06/28/2019 $349,999.99 

26 
QUÁLITAS COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V. 

605CAC9A-7B16-412C-
ADD5-37BF7A971310 

03/23/2019 $73,235.79 

27 
QUÁLITAS COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V. 

4A47CBFF-DE18-42B1-
B058-4B7C43C1CCFB 

8/17/2019 $98,253.94 

28 
QUÁLITAS COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V. 

DC6AB954-3629-49A2-
A7B1-DE48B11E684C 

10/08/2019 $98,253.94 

29 REDPACK S.A DE C.V. 
344D4502-944A-48EF-
9D30-A8F17153F92D 

06/10/2019 $88,000.00 

30 REDPACK S.A DE C.V. 
54D7A719-1DAD-4DC4-
8EB6-DB7DE9EF3432 

08/06/2019 $80,500.00 

31 REDPACK S.A DE C.V. 
8DD7B5C4-6484-4D13-
BB2A-6E4BCF5654CF 

7/29/2019 $108,000.00 

32 REDPACK S.A DE C.V. 
AA8A751B-22B8-43C7-
8B51-68A805128545 

7/29/2019 $116,500.00 
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No. 
Nombre o razón social del 

emisor  
Folio fiscal  Fecha Monto  

33 REDPACK S.A DE C.V. 
B0BCD4FA-05C3-4A48-
84F0-790C51B79B7E 

08/12/2019 $109,500.00 

34 REDPACK S.A DE C.V. 
F631EA44-C901-4725-
A106-1AE210E74373 

08/06/2019 $72,000.00 

35 
SEGUROS BBVA BANCOMER SA 
DE CV GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER 

C064CB74-1097-414B-
8213-E9AB4D246DAF 

9/27/2019 $215,320.96 

36 
SEGUROS BBVA BANCOMER SA 
DE CV GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER 

207C7E0D-3739-413B-
8852-18B4B73BA5AA 

11/14/2019 $215,320.96 

37 
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B 
DE C.V. 

34AA6DA9-A99F-4BAF-
90D4-A369EFCEE7F6 

10/07/2019 $84,996.42 

38 YOR TE S.A. DE C.V. 
7228A2A4-E3F1-40B7-
96D9-070C89DFAF75 

02/07/2019 $127,600.00 

39 YOR TE S.A. DE C.V. 
9D8A719B-8A43-4A33-
B1A4-8C188C68B399 

01/31/2019 $127,600.00 

40 YOR TE S.A. DE C.V. 
45DAD9FF-60C5-4985-
B7B6-461F8E4C7FA6 

9/14/2019 $155,904.00 

41 
COMERCIALIZADORA 
PROMOTODO S.A DE C.V. 

1F36C4BD-0751-49F5-
B79A-44084E2CD637 

10/21/2019 $176,490.00 

42 
COMERCIALIZADORA 
PROMOTODO S.A DE C.V. 

B50FA6A2-4DE2-4B2A-
9AD6-BE285E0354D7 

10/22/2019 $176,490.00 

43 
OPERACIÓN TOTAL EN 
EXTERIORES, S.A. DE C.V. 

FAFB9A3B-9180-4BD0-
89B1-DF5E07292345 

08/08/2019 $390,630.70 

44 ACCA S.A DE C.V.  
4D665B80-00FA-433E-
9B1A-5E9AD0C73056 

12/20/2019 $1,980,000.00 

45 AGENCIA IKONICA S.A DE C.V. 
7655DE68-6056-49F4-
B003-1E8CF3881DF0 

05/27/2019 $330,600.00 

46 
ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. 
DE C.V. 

0BB999C9-8C08-48CE-
95C7-F9F50A0AC4D1 

07/04/2019 $100,000.00 

47 
ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. 
DE C.V. 

1D98297F-52D5-47B7-
8CCE-3A3699DFDE90 

07/04/2019 $220,000.00 

48 
ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. 
DE C.V. 

7062045C-C0ED-4A89-
BECD-EA1C4A928469 

07/04/2019 $100,000.00 

49 
ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. 
DE C.V. 

7836CB1A-14DF-41B0-
B720-59A1E0F20F55 

07/04/2019 $653,000.00 

50 
ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. 
DE C.V. 

978642D3-95F1-438F-
B07A-97DD3BC04832 

07/04/2019 $110,000.00 

51 
ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. 
DE C.V. 

AC444D55-74AF-42FB-
A6E0-BC1E24BE8C0F 

07/04/2019 $80,000.00 

52 
ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. 
DE C.V. 

E90DEE6F-D43F-4BD9-
B147-9D3B8E16093A 

07/04/2019 $73,300.01 

53 
ADMINISTRACIÓN SAVICH S.A. 
DE C.V. 

EB09E92A-055B-4DF2-
97F1-12D74ECB1D3B 

07/04/2019 $94,195.99 

54 CHUBB SEGUROS MÚXICO S.A 
C46A68D9-4E53-4D0A-
AE9A-F966027EEB6C 

10/09/2019 $259,101.36 

55 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 
84465741-B146-9F47-
8D86-44B6A4C09320 

03/02/2019 $88,000.00 

56 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 
E9130B00-9664-F04D-
8CF0-09058E08C889 

03/16/2019 $80,500.00 

57 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 
E93FB34A-6F54-644F-
AC08-3141F67ED0DC 

04/17/2019 $108,000.00 

58 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 
F0572A84-8E80-B244-
8F65-92C6FC086974 

03/30/2019 $116,500.00 

59 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 
FCAE3196-042B-DA44-
B823-C66B8E1B2215 

02/15/2019 $109,500.00 
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Nombre o razón social del 

emisor  
Folio fiscal  Fecha Monto  

60 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 
BD5E42AA-304B-4743-
90D2-6639DEFF30AA 

08/01/2019 $72,000.00 

61 
ALMACENES EL TREBOL S.A DE 
C.V. 

7347525D-7B27-47E8-
A0F8-8BCF9D5DA2A3 

9/17/2019 $80,492.40 

62 

BBVA BANCOMER, S.A, 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA MEXICO 

12FD4925-35E8-42AC-
B468-DFE5EE4F8BD3 

06/26/2019 $150,463.60 

63 
CONSULTORIA Y ESTRATEGIAS 
DE NEGOCIOS MSJ S.A DE C.V. 

C3DD3E4B-1BD3-6D47-
B40C-16A8B53E245D 

19/12/2019 $98,248.90 

64 CREATIVOS INEDITO S.A DE C.V. 
15228959-63DF-4FBA-
BD91-6F536858FCA4 

05/08/2019 $150,800.00 

65 
CENTRO INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS MONTERREY, A.C. 

9FCBF8EB-6CA4-4214-
93F7-C2D9781FC662 

06/12/2019 $819,354.75 

66 
COMMERCIAL LOGIC, 
MERCADEO EN MEXICO S.A DE 
C.V. 

67C7C0D4-48C0-4CDF-
A779-EAC0597835B2 

11/26/2019 $500,000.00 

67 JAIME CORDERO ALVAREZ 
76094CAA-1981-494D-
B212-FC0E4B358E27 

7/2/2019 $340,460.00 

68 
CONCEPTOS PUBLICIDAD Y 
MARKETING INNOVA S.A DE C.V. 

CD7324FB-8AEE-43C8-
B48C-023E752C57BC 

07/10/2019 $116,000.00 

69 
CONSTRUCCIONES R2CYC S.A 
DE C.V. 

28B38613-7867-43A5-
9884-E63FCB497B01 

28/11/2019 $97,740.00 

70 
CONSTRUCCIONES R2CYC S.A 
DE C.V. 

B2719D75-F92F-4B84-
B3AE-D7FCDFC56AFC 

19/12/2019 $195,480.00 

71 
HOTELES VICTORIA EXPRESS 
S.A DE C.V 

144D099A-E391-564E-
B2C3-422F634B14CD 

06/07/2019 $115,798.89 

72 
HOTELES VICTORIA EXPRESS 
S.A DE C.V 

F88DE0C7-5813-9C43-
6952-945EB065DA28 

06/07/2019 $119,997.88 

73 
HOTELES VICTORIA EXPRESS 
S.A DE C.V 

530C61CE-E128-5BC9-
E599-2A6EB760E3E9 

08/09/2019 $131,966.14 

74 
INTEGRACION INTELIGENTE 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

5D26A84A-0A38-41A1-
80CF-A4A61B3862B1 

05/29/2019 $92,800.00 

75 
LEGAL DE LOGISTEG S.A DE 
C.V. 

C6A9BE68-6CF5-4B24-
9B2A-B2B5C9DCE518 

12/17/2019 $555,000.00 

76 
RUSEJ COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

2CF82C40-5AA0-4C20-
B5C7-79A7700742E4 

05/30/2019 $88,162.32 

77 
RUSEJ COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

F37EE50A-00D9-49F5-
A6D9-1C5E9F498976 

05/31/2019 $76,002.04 

78 ADOLFO RODRIGUEZ SILVA 
19E2FAF7-E807-4BE2-
B955-B4D6E99BAC66 

05/14/2019 $94,000.00 

79 ADOLFO RODRIGUEZ SILVA 
55B7B7D9-403A-4327-
A703-F02A64FBAAC7 

05/13/2019 $94,000.00 

80 
REALART SERVICIOS 
INMOBILIARIOS E 
INTERIORISMO S DE R.L. 

F7667650-BADC-436D-
BE7C-C1EBBCEC829B 

06/06/2019 $156,750.00 

81 
CLAUDIA BERENICE SOTO 
LOZANO 

1347EB6A-773E-4740-
9B1E-FCE2EEA2C7C9 

05/29/2019 $139,973.49 

82 SEGUROS EL POTOSI, S.A. 
E059740D-E8DB-47E5-
8772-0ACE69ED2A1E 

02/13/2019 $74,707.26 

83 
TRANSPORTES TAMAULIPAS 
S.A DE C.V. 

6D329A34-BCAD-4AB4-
9055-368186F42F2E 

30/09/2019 $128,597.13 

84 
VERDE EDIFICA PROYECTO Y 
CONSTRUCCION S DE R.L DE 
C.V. 

E7730757-98F4-4AED-
B983-A9708324F4CF 

10/10/2019 $174,128.26 
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No. 
Nombre o razón social del 

emisor  
Folio fiscal  Fecha Monto  

85 
VERDE EDIFICA PROYECTO Y 
CONSTRUCCION S DE R.L DE 
C.V. 

F1EB3186-6401-4756-
8C8B-92C928676FB9 

08/09/2019 $174,128.26 

86 
YUNIYAN TRES ASESORIA Y 
SERVICIOS A GOBIERNO S DE 
R.L DE C.V. 

7CB8235D-4CAD-4246-
9BB2-6926C5339DEF 

05/10/2019 $83,333.33 

87 
YUNIYAN TRES ASESORIA Y 
SERVICIOS A GOBIERNO S DE 
R.L DE C.V. 

CAB31170-FB7A-43DB-
86F7-D320D527324F 

06/03/2019 $83,333.33 

$18,512,230.07 

 
Por lo anterior y toda vez que durante la revisión de informes la autoridad 

fiscalizadora detectó inconsistencias, consideró que lo conducente era mandatar el 
inicio de un procedimiento oficioso, con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la normatividad por el partido político respecto de 
las operaciones vinculadas a los comprobantes antes enlistados.  
 

De este modo, la autoridad sustanciadora dirigió la línea de investigación en un 
primer momento, a obtener la documentación soporte que dio origen al presente 
procedimiento, en ese tenor se solicitó a la Dirección de Auditoría toda la 
información y/o documentación respecto de los hechos investigados, de la que se 
obtuvo lo siguiente: 

 

¶ Anexos en formato Excel de los que se obtuvo información en cuanto a los 
folios fiscales a investigar. 

¶ Oficios de respuesta a los oficios de errores y omisiones 1ra y 2da vuelta del 
Partido Acción Nacional.  

¶ Ochenta y siete folios fiscales.  
 

Visto lo anterior, es preciso señalar que, por cuestión de metodología en el análisis 
de las constancias que integran el expediente resulta conveniente ordenar la 
información que integra el fondo del procedimiento de mérito en los apartados 
siguientes.  
 

En este contexto, el orden de los apartados será el siguiente: 
 

5.1. Análisis de las constancias que integran el expediente . 
 
6.1. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet relacionados con el tipo 

egreso.  
6.2.1 CFDI sin operaciones.  
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6.2.2 CFDI con operaciones registradas en el SIF  
 
7. CFDI cancelados.  
 
8. Comprobantes fiscales que no le son imputables al partido político.  

 
9. CFDI reportados en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
10. CFDI no reportados en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 

10.1 Individualización de la sanción del Comité Ejecutivo Nacional del PAN  
 
10.2 Individualización de la sanción del Comité Ejecutivo Estatal de la 
Ciudad de México del PAN  
 

10.3 Individualización de la sanción del Comité Ejecutivo Estatal de 
Durango del PAN  
 
10.4 Individualización de la sanción del Comité Ejecutivo Estatal 
Guanajuato del PAN  

10.5 Individualización de la sanción del Comité Ejecutivo Estatal de 
Veracruz del PAN  
 
11. CFDI cuyo pago no fue realizado por el Partido Acción Nacional.  
 

11.1 Individualización de la sanción.  
 
12. Seguimiento al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2024.  
 
13. Vista al Servicio de Administración Tributaria  

 
Señalado lo anterior, se presenta el análisis de cada uno de los apartados 
correspondientes. 
 

5.1 Análisis de las constancias que integran el expediente.  

 
La integración del expediente de mérito consta de las pruebas aportadas por el 
sujeto incoado, las recabadas por la autoridad fiscalizadora, así como las expedidas 
por la autoridad en ejercicio de sus funciones, las cuales se analizarán en su 
conjunto en los apartados respectivos y se describen a continuación: 
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ID Concepto de prueba  Aportante  Tipo de prueba  
Fundamento 

RPSMF10 

1 

ü Oficios de respuesta a 
solicitudes de 
información emitidas por 
la autoridad en el 
ejercicio de sus 
atribuciones y sus 
anexos. 

ü Dirección de Auditoría de 
Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros. 
ü Servicio de Administración 
Tributaria 
ü Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral 
ü Dirección de Análisis 
Operacional y Administración de 
Riesgo  
ü Instituto Mexicano del Seguro 
Social 
ü Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 
ü Comision Nacional Bancaria y 
de Valores 
ü Notaría Pública Número 104 de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
ü Notaría Pública Número 85 de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
ü Notaría Pública Número 103 de 
Ocozocoautla de Espinosa, 
Chiapas 
ü Dirección de Notarías del Estado 
de Coahuila de Zaragoza 

Documental 
pública 

Artículo 16, numeral 1, 
fracción I y 21, numeral 
2 del del RPSMF. 

2 
ü Escrito de respuesta a 

solicitudes de 
información 

ü C. Ana María Atencio  
ü Axtel, S.A. de C.V. 
ü Centro Internacional de 
Negocios Monterrey A.C. 
ü Transportes Tamaulipas, S.A. 
de C.V. 
ü Yor T E S.A. de C.V. 
ü Consultoría y Estrategias de 
Negocios MSJ S.A. de C.V. 
ü C. Jaime Cordero Álvarez 
ü Piomikron Publicidad S.A. de 
C.V. 
ü Página Tres S.A. 
ü Realart Servicios Inmobiliarios e 
Interiorismo S. de R.L. 
ü Yuniyan Tres Asesoría y 
Servicios a Gobierno S. de R.L. de 
C.V. 
ü Agencia Ikonika S.A. de C.V. 
ü Rusej Comercializadora S.A. de 
C.V. 
ü Seguros El Potosí S.A 
ü Chubb Seguros México S.A. 
ü Grupo Nacional Provincial, 
S.A.B. 
ü General de Seguros S. A. 
ü C. Adolfo Rodríguez Silva 
ü Creativos Inéditos S. A. de C. V. 

Documental 
privada 

Artículo 16, numeral 2 
y 21, numeral 3 del 
RPSMF. 

 
10 Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
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ID Concepto de prueba  Aportante  Tipo de prueba  
Fundamento 

RPSMF10 

ü Acca S. A. de C. V. 
ü Operadora Poliforum Conexpo 
S. A. de C. 
ü Operación Total en Exteriores S. 
A. de C. V. 
ü Redpack S. A. de C. V. 
ü Qualitas Compañía de Seguros, 
S. A. de C. V. 
ü Commercial Logic, Mercadeo en 
México, S. A. de C. V. 
ü Comercializadora Promotodo, S. 
A. de C. V. 
ü Edenred México, S. A. de C. V. 
ü Operbes S.A. de C.V. 
ü Almacenes El Trébol S. A. de C. 
V. 
ü Efectivale S. de R. L. de C. V. 
ü Teléfonos de México S. A. B. de 
C. V. 
ü C. Claudia Berenice Soto 
Lozano. 
ü Adquisición Vehicular 
Asesorada S. A. de C. V. 
ü Conceptos Publicidad y 
Marketing Innova S.A. de C.V. 
ü Construcciones R2CYC S. A. de 
C. V. 
ü Hoteles Victoria Express S. A. de 
C. V. 
ü Administración Savich S. A. de 
C. V. 
ü Legal de Logistics S. A. de C. V. 
ü Centro Internacional de 
Negocios Monterrey A. C. 
ü BBVA Seguros México, S. A. de 
C. V., Grupo Financiero BBVA 
México. 
ü Arte Diseños Luxe S. A. de C. V. 
ü Roble y Caoba Construcciones 
S. A. de C. V. 
 

3 

ü Direcciones electrónicas 
ü USB 
ü Discos compactos 
ü Imágenes 

ü Redpack S. A. de C. V. 
ü Commercial Logic, Mercadeo en 
México, S. A. de C. V. 
ü Acca S. A. de C. V. 
ü Edenred México, S. A. de C. V. 
ü Almacenes El Trébol S. A. de C. 
V. 
ü Efectivale S. de R. L. de C. V. 
ü Adquisición Vehicular 
Asesorada S. A. de C. V. 
ü BBVA Seguros México, S. A. de 
C. V., Grupo Financiero BBVA 
México. 
ü Construcciones R2CYC S. A. de 
C. V. 
ü Teléfonos de México S. A. B. de 
C. V. 

Prueba técnica 
Artículos 17, numeral 1 
y 21, numeral 3 del 
RPSMF. 
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ID Concepto de prueba  Aportante  Tipo de prueba  
Fundamento 

RPSMF10 

ü C. Adolfo Rodríguez Silva 

4 ü Razones y constancias 
ü La UTF11 en ejercicio de sus 
atribuciones. 

Documental 
pública 

Artículo 16, numeral 1, 
fracción I; 20 y 21, 
numeral 2 del RPSMF. 

 
ü Respuesta de 

Emplazamiento  
ü Partido Acción Nacional  

Documental 
privada 

Artículo 16, numeral 2 
y 21, numeral 3 del 
RPSMF. 

6 ü Escritos de alegatos  ü Partido Acción Nacional  
Documental 

privada 

Artículo 16, numeral 2 
y 21, numeral 3 del 
RPSMF. 

 
En este sentido, las documentales públicas antes señaladas, en términos de los 

artículos 15, numeral 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, tienen 
valor probatorio pleno respecto de su autenticidad o la veracidad de los hechos a 
que se refieran, salvo prueba en contrario. 
 

Por lo que corresponde a las documentales privadas, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 15, numeral 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 
1 y 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, sólo hará prueba plena cuando a juicio de esta autoridad generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos, al concatenarse con los demás 

elementos que obran en el expediente, conforme a la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral federal. 
 
En relación con las pruebas técnicas, de conformidad con los artículos 15, numeral 
1, fracción III; 17; y 21, numerales 1 y 3 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, tienen valor probatorio indiciario, por lo 
que deberán concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, 
las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí, y generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
afirmados. 
 

6.1 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet relacionados con el tipo 
egreso.  
 

Se tiene que cuarenta y un proveedores fueron los responsables de la emisión de 
los ochenta y siete CFDIôs no reportados que dieron origen al procedimiento de 
mérito, de los cuales emitieron 29 CFDIôs de tipo ñegresoò, as² mismo, emitieron 
13 CFDIôs de tipo ñingresoò, de conformidad con lo siguiente:  

 
11 Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
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No. Nombre o razón social del emisor  
Tipo CFDI  Total de CFDIôs 

emitidos no 
reportados  

Ingresos  Egresos  

1 Adquisición Vehicular Asesorada, S.A. de C.V. - 2 2 

2 Axtel, S.A.B. de C.V. - 6 6 

3 Comercializadora Promotodo, S.A. de C.V. 1 1 2 

4 Efectivale, S. de R.L. de C.V. 3 2 5 

5 Grupo Nacional Provincial, S. A. B. - 2 2 

6 General De Seguros, S.A.B. 1 1 2 

7 Operbes, S.A. de C.V. 2 1 3 

8 Operación Total En Exteriores, S.A. de C.V. - 1 1 

9 Piomikron Publicidad, S.A. de C.V. - 3 3 

10 Pagina Tres, S.A. de C.V. - 1 1 

11 Quálitas Compañía De Seguros, S.A. de C.V. 1 2 3 

12 Redpack, S.A de C.V. 3 3 6 

13 
Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer 

1 1 2 

14 Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. - 1 1 

15 Yor Te, S.A. de C.V. 1 2 3 

13 29 42 

 
Antes de comenzar su análisis y poder concluir si la omisión de reportar dichos 
CFDIôs es motivo de alguna irregularidad en la materia, fue necesario verificar si 
dichos comprobantes se encontraban vigentes en el sistema de ñVerificaci·n de 

comprobantes fiscales digitales por internetò del Servicio de Administraci·n 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México12, 
por tal motivo, se verificó que los cuarenta y dos comprobantes se encontraban 
vigentes.  
 

Establecido lo anterior, cobra relevancia realizar un an§lisis respecto de los CFDIôs 
de tipo ñegresoò tambi®n conocidos como notas de cr®dito, desde se naturaleza 
jurídica y sus características, para estar en posibilidades de emitir un 
pronunciamiento respecto del actuar de las personas morales respecto de dichos 
comprobantes. 

 
De conformidad con el artículo 29, párrafo primero del Código Fiscal de la 
Federación se establece que: 
 

 ñCuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes fiscales  por los actos o actividades que realicen, por los 
ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, 

 
12 En adelante, SAT. 
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los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales  a través 
de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria  (é)ò. 

 
Por su parte el artículo 25, fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece 
que los contribuyentes podr§n efectuar las deducciones por: ñI. Las devoluciones 
que se reciban o los descuentos  o bonificaciones que se hagan en el ejercicio.ò 
 

Así mismo el artículo 103, fracción I de la Ley en comento refiere que las personas 
físicas que obtengan ingresos por actividades empresariales o servicios 
profesionales, podr§n efectuar las deducciones por: ñI. Las devoluciones  que se 
reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, siempre que se hubiese 
acumulado el ingreso correspondiente .ò 

 
En consecuencia, en el artículo 29, fracción VI, párrafos primero y tercero del Código 
Fiscal de la Federación se establece que:  
 

ñVI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática 
determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general . 
(é) 
En el caso de las devoluciones, descuentos o bonificaciones a que se refiere el 
artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir 
comprobantes fiscales digitales por Internet . En el supuesto de que se 
emitan comprobantes que amparen egresos sin contar con la justificación 
y soporte documental que acredite las devoluciones, descuentos o 
bonificaciones ante las autoridades fiscales, éstos no podrán disminuirse 
de los comprobantes fiscales de ingresos del contribuyente , lo cual podrá 
ser verificado por éstas en el ejercicio de las facultades establecidas en este 
Código.ò 

 
Por consiguiente, y de conformidad con la presentación informativa localizada en la 
página oficial del SAT13 un CFDI de egreso es un comprobante fiscal digital por 

internet que ñ(é) amparan devoluciones, descuentos y bonificaciones para efectos 
de deducibilidad y también puede utilizarse para corregir o restar un 
comprobante de ingresos  en cuanto a los montos que documenta, como la 
aplicación de anticipos. (é)ò  
 

 
13 Disponible para su consulta en: 
http://omawww.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Jornada_Material/CDMX_SALA_3/6_Eminotac
redito.pdf  

http://omawww.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Jornada_Material/CDMX_SALA_3/6_Eminotacredito.pdf
http://omawww.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Jornada_Material/CDMX_SALA_3/6_Eminotacredito.pdf
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Por lo anterior se tiene lo siguiente:  
 

¶ Que cuando se establezca una obligación legal para personas físicas o morales 
de emitir un comprobante por actos o actividades, estos deberán emitirse 
mediante documentos digitales. 

¶ Que dichos documentos digitales son los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDIôs). 

¶ Que el CFDI de tipo ñingresoò son un cargo para la cuenta del receptor. 

¶ Que los contribuyentes podrán recibir devoluciones, descuentos o 
bonificaciones. 

¶ Que las devoluciones, descuentos o bonificaciones, siempre deben acumularse 
a un ingreso. 

¶ Que al realizarse devoluciones, descuentos o bonificaciones deberá expedirse 
un CFDI. 

¶ Que el CFDI de tipo ñegresoò es un comprobante fiscal digital por Internet que 
ampara devoluciones, descuentos y bonificaciones. 

¶ Que el CFDI de tipo ñegresoò tambi®n es conocido como ñnota de cr®ditoò.  

¶ Que el CFDI de tipo ñegresoò son un abono para la cuenta del receptor.  

¶ Que el CFDI deberá cumplir con especificaciones que determine el SAT. 

¶ Que el CFDI de tipo ñegresoò puede utilizarse para corregir o restar un CFDI de 
tipo ñingresoò. 

¶ Que la emisión de un CFDI del tipo egreso que devuelva el saldo total de un 
CFDI del tipo ingreso, no representa una operación liquida para el receptor del 
CFDI. 

¶ Que se debe contar con la justificación y soporte documental que acredite las 
devoluciones, descuentos o bonificaciones ante las autoridades fiscales. 

¶ Que la autoridad fiscal es la responsable de observar dicha justificación.  

¶ Que en la Resolución Miscelánea Fiscal Para 2025, en el numeral 2.7.1.2 se 
establecen reglas para la generación del CFDI. 

 
Establecido lo anterior la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a realizar 
requerimientos de información y documentación a las personas morales 
involucradas, con la finalidad de que confirmaran operaciones con el partido 

incoado, por concepto de los CFDIôs no reportados.  
 
En este sentido, se procederá a realizar el análisis correspondiente a cada una de 
las personas morales, teniendo como referencia las respuestas que dichas 
personas brindaron a los requerimientos, así como la respuesta que diera el partido 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

115 

incoado al OEyO correspondiente y por último a lo localizado en el Sistema Integral 
de Fiscalización, según sea el caso. 
 
A continuación, el análisis en comento: 
 

6.2.1 CFDI sin operaciones.  
 

¶ Axtel, S.A.B. de C.V.  
 
CFDIôs no reportados, emitidos por la persona moral se¶alada:  
 

Folio fiscal  
Fecha de 
emisión  

Total  Tipo  Descripción  
Entidad 
emisión  

008F13DC-3B86-

4BC2-B24C-

0E9C6D009BDA 

16-08-2019 $84,626.06 E 
Crédito Negociación 

Cartera - VPN 
Nuevo León 

437EDB1B-2901-451A-

A876-4297034C17D5 
16-08-2019 $378,462.00 E 

Crédito Negociación 

Cartera - Uso 

Marcación Nacional 

Fijo 

Nuevo León 

4A22ED11-8106-41ED-

900C-38CF4FDA4D5C 
16-08-2019 $687,950.05 E 

Crédito Negociación 
Cartera - Internet 

Dedicado 

Nuevo León 

5FE0BC25-D0DF-

4E9F-9593-

0761758C7107 

16-08-2019 $145,795.76 E 

Crédito Negociación 

Cartera - Acceso 

Directo 

Nuevo León 

72203365-662D-4FC7-

8D4E-45FDBBC4E382 
16-08-2019 $145,795.76 E 

Crédito Negociación 

Cartera - Acceso 

Directo 

Nuevo León 

8E2A6C49-1A51-406E-

A39E-9579AA4D5818 
16-08-2019 $145,795.76 E 

Crédito Negociación 
Cartera - Acceso 

Directo 

Nuevo León 

 

En este sentido, la persona moral al dar respuesta al requerimiento formulado 
informó lo siguiente:  
 
V Que los CFDIôs en referencia corresponden a notas de cr®dito, para el 

saneamiento y depuración de saldos vencidos de la cuenta del partido 

incoado.  
V Que los CFDIôs en referencia no corresponden a pagos hechos por el partido 

incoado. 
 



CONSEJO GENERAL  

INE/P-COF-UTF/23/2021 

116 

Por su parte, el partido incoado al dar respuesta al segundo oficio de errores y 
omisiones hizo referencia que dichos CFDIôs no correspondían a gastos realizados.  
 
En consecuencia, es posible concluir con lo siguiente:  
 

V Que los 6 CFDIôs no reportados del presente apartado, corresponden al tipo 
egreso.  

V Que mediante los CFDIôs en comento se devolvi· el saldo a cuenta del 
partido incoado, por la emisi·n de CFDIôs de tipo ingreso. 

V Que no existió una operación liquida a cuenta del partido incoado por la 

emisi·n de los 6 CFDIôs en comento. 
 

¶ General de Seguros, S.A.B.  
 
CFDIôs no reportados, emitidos por la persona moral señalada:  
 

Folio fiscal  
Fecha de 
emisión  

Total  Tipo  Descripción  
Entidad 
emisión  

9AC26B76-25C1-485E-

B82F-CF3F0EB855BD 
04-04-2019 $163,684.50 E 

VIDA GRUPO 

CANCELACION 

13/02/2019 - 

13/02/2020 

Ciudad de 

México 

EFEF61EB-F64D-

4DF9-AF7E-

881CA2C89375 

22-02-2019 $163,684.50 I 

VIDA GRUPO 

CANCELACION 

13/02/2019 - 
13/02/2020 

Ciudad de 

México 

 
En este sentido, la persona moral al dar respuesta al requerimiento formulado 
informó lo siguiente:  
 
V Que s² emiti· los CFDIôs en comento. 

V Que el CFDI con folio fiscal EFEF61EB-F64D-4DF9-AF7E-881CA2C89375 
ampara la contratación de una póliza de seguro de grupo de vida identificada 
con el no. 2066, durante el mes de febrero 2019. 

V Que dicha póliza fue cancelada en marzo 2019, por falta de pago del partido 
incoado.  

V Que el CFDI con folio fiscal 9AC26B76-25C1-485E-B82F-CF3F0EB855 
anuló los efectos del CFDI con folio fiscal EFEF61EB-F64D-4DF9-AF7E-
881CA2C89375. 

V Que no se contrató ningún servicio por parte del partido incoado, por falta de 
pago. 
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V Que el partido incoado no realizó ningún pago. 
 
En consecuencia, es posible concluir con lo siguiente:  
 
V Que General De Seguros, S.A.B. no celebró operaciones con el Partido 

Acción Nacional. 
V Que el CFDI con folio fiscal EFEF61EB-F64D-4DF9-AF7E-881CA2C89375 

fue del tipo ingreso y representó un cargo para la cuenta del partido incoado.  
V Que el CFDI con folio fiscal 9AC26B76-25C1-485E-B82F-CF3F0EB855 fue 

del tipo egreso y representó una devolución para la cuenta del partido 

incoado.  
V Que el CFDI con folio fiscal 9AC26B76-25C1-485E-B82F-CF3F0EB855 

(egreso) canceló el saldo del CFDI con folio fiscal EFEF61EB-F64D-4DF9-
AF7E-881CA2C89375 (ingreso). 

V Que no existió una operación liquida a cuenta del partido incoado por la 

emisi·n de los 2 CFDIôs en comento. 
 

¶ Operación Total en Exteriores, S.A. de C.V.  
 
CFDI no reportado, emitido por la persona moral señalada:  
 

Folio fiscal  
Fecha de 
emisión  

Total  Tipo  Descripción  
Entidad 
emisión  

FAFB9A3B-9180-

4BD0-89B1-

DF5E07292345 

08-08-2019 $390,630.70 E 

SE APLICA A LA 

FACTURA OTE-

1360 

Ciudad de 

México 

 
En este sentido, la persona moral al dar respuesta al requerimiento formulado refirió 

que no cuenta con la información toda vez que de conformidad con sus políticas 
internas la documentación con antigüedad mayor a 5 años se remitió a destrucción, 
en tenor de lo señalado por el artículo 30 del CFF. 
 
Por su parte el partido incoado al dar respuesta al emplazamiento refirió lo siguiente:  

 
ñ(é) 
Es preciso aclarar que el folio observado con efecto Egreso corresponde a una 
nota de crédito y que está relacionado con el folio d0d54543-5297-4414-a20c-
448592370ae3. La cual deja sin efecto contable y fiscal dicha operación . 
La nota de crédito básicamente es una forma de indicarle a un cliente que no 
debe el saldo total que se le facturo. 
(é)ò 
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[Énfasis añadido] 

 
Por lo anterior fue posible corroborar a través de la representación en formato .pdf 

de los CFDI´s en comento que el de tipo egreso efectivamente estaba relacionado 
con uno de tipo ingreso, de conformidad con lo siguiente:  
 

Folio fiscal  
Fecha de 
emisión  

Tipo  Total  
Total a cargo del 
partido incoado  

D0D54543-5297-4414-A20C-
448592370AE3 

27-06-2019 I $390,630.70 $390,630.70 

FAFB9A3B-9180-4BD0-89B1-
DF5E07292345 

08-08-2019 E $390,630.70 $0.00 

 
Además de lo anterior, es conveniente resaltar que la naturaleza jurídica del CFDI 
del tipo egreso es devolver, compensar o anular saldo, por tal motivo no puede 
establecerse una operación liquida al partido incoado por el CFDI en comento.  
 

¶ Piomikron Publicidad, S.A. de C.V.  
 
CFDIôs no reportados, emitidos por la persona moral se¶alada:  
 

Folio fiscal  
Fecha de 

emisión  
Total  Tipo  Descripción  

Entidad 

emisión  

91A14A49-A8C3-4578-

B801-57563745AF86 
28-02-2019 $100,000.00  E 

Servicios de 

facturación/ ifg3662 
Guanajuato 

BE551E40-22E6-4EE2-

A19B-B6C2E233F072 
29-03-2019 $100,000.00 E 

Servicios de 

facturación/ ifg3662 
Guanajuato 

DA7A8F3B-0382-48C3-

B132-E34EEEEC5FFE 
30-01-2019 $100,000.00 E 

Servicios de 

facturación/ ifg3662 
Guanajuato 

 
En este sentido, la persona moral al dar respuesta al requerimiento formulado 
informó lo siguiente:  
 
V Que los CFDIôs en referencia corresponden a notas de cr®dito. 

V Que los CFDIôs en referencia fueron emitidos para cancelar el saldo de un 
CFDI que se emitió por error al partido incoado. 

V Que el partido incoado no tiene adeudos con la persona moral. 
 
Por su parte, el partido incoado al dar respuesta a los oficios de errores y omisiones 

hizo referencia que dichos CFDIôs no correspondían a gastos realizados, de 
conformidad con lo siguiente: 
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ñ(é) es menester precisar que los folios fiscales señalados se desconocen por 
parte del partido , debido a que el partido en sus registros no encuentra gastos 
ni registros vinculado con el concepto y para prueba se anexa auxiliar del 
proveedor donde muestra los movimientos en ceros por el periodo sujeto a 
revisión, es importante señalar que por la naturaleza del CFDI que es una nota 
de crédito corrigiendo una CFDI ingreso erróneo se pudo emitir erróneamente 
al partido . Por lo anterior expuesto y debido a que es un caso fortuito imputable 
al proveedor, se solicita quede atendida esta observación.ò 

[Énfasis añadido] 

 
En consecuencia, es posible concluir con lo siguiente:  

 
V Que Piomikron Publicidad, S.A. de C.V. no celebró operaciones con el 

Partido Acción Nacional. 
V Que los 3 CFDIôs no reportados del presente apartado, corresponden al tipo 

egreso.  

V Que mediante los CFDIôs en comento se devolvi· el saldo a cuenta del 
partido incoado, por la emisi·n de CFDIôs de un tipo ingreso. 

V Que no existió una operación liquida a cuenta del partido incoado por la 
emisi·n de los 3 CFDIôs en comento. 

 

¶ Página Tres, S.A. de C.V.  
 
CFDIôs no reportado, emitido por la persona moral se¶alada:  
 

Folio fiscal  
Fecha de 

emisión  
Total  Tipo  Descripción  

Entidad 

emisión  

1DF5743C-B658-4272-

98AD-FB1E6F3A9DFC 
28-02-2019 $ 349,999.99 E 

CANCELACION 

DEL EFECTO 

PUBLICIDADA DE 

MIGUEL ANGEL 
SALIM ALLE 

LP00004124 

Guanajuato 

 

En este sentido, la persona moral al dar respuesta al requerimiento formulado 
informó lo siguiente:  
 
V Que los CFDI en referencia corresponde a nota de crédito. 
V Que los CFDI en referencia fue emitido para cancelar el saldo de un CFDI 

que se emitió el 27 de junio de 2012. 
V Que el servicio que amparaba el CFDI no fue prestado. 
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Por su parte, el partido incoado al dar respuesta a los oficios de errores y omisiones 
hizo referencia que dichos CFDIôs no correspond²an a gastos realizados, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

ñ(é) Por el folio fiscal señalado se desconoce por parte del partido, debido a 
que el partido en sus registros no encuentra gastos vinculado con el concepto 
y para prueba se anexa auxiliar del proveedor donde muestra, es importante 
señalar que por la naturaleza del CFDI que es una nota de crédito corrigiendo 
una CFDI erróneo probablemente al partido . Por lo anterior expuesto y 
debido a que es un caso fortuito imputable al proveedor, se solicita quede 
atendida esta observación. (é)ò 

[Énfasis añadido] 

 
En consecuencia, es posible concluir con lo siguiente:  
 

¶ Que Página Tres, S.A. de C.V. no celebró operaciones con el Partido Acción 
Nacional. 

¶ Que el CFDI no reportado del presente apartado, corresponden al tipo 
egreso.  

¶ Que mediante el CFDI en comento se devolvió el saldo a cuenta del partido 
incoado, por la emisión de CFDI de un tipo ingreso. 

¶ Que no existió una operación liquida a cuenta del partido incoado por la 
emisión del CFDI en comento. 

 

¶ Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.  

 
CFDI no reportado, emitido por la persona moral señalada:  
 

Folio fiscal  
Fecha de 

emisión  
Total  Tipo  Descripción  

Entidad 

emisión  

34AA6DA9-A99F-

4BAF-90D4-

A369EFCEE7F6 

07-10-2019 $84,996.42  E TRIARA 
Ciudad de 

México 

 
En este sentido, la persona moral al dar respuesta requerimiento formulado informó 
lo siguiente:  
 

V Que sí emitió el CFDI en comento, el cual corresponde a una nota de crédito. 
V Que el CFDI está relacionado con ajustes a ciertos servicios de 

telecomunicaciones. 
V Que el CFDI se encuentra relacionado con otros 14 CFDIôs. 
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V Que no se realizaron pagos por parte del partido incoado.  
 
En este sentido, se procedi· a realizar una revisi·n a los 14 CFDIôs en comento, 
verificando que se tratan de CFDIôs de tipo ingreso emitidos por la persona moral 
en comento en el ejercicio 2017 y que corresponden al partido incoado en Tabasco, 

de conformidad con lo siguiente: 
 

Información proporcionada por la persona moral  

 
 

Por tal motivo, y en cumplimiento al principio de exhaustividad, se procedió a 
verificar el SIF, específicamente en la contabilidad correspondiente al CEE en 
Tabasco del partido incoado, en el id. 523 ejercicio 2017, con la finalidad de localizar 
reportes con el proveedor en comento. En este sentido, no fue posible apreciar el 
reporte de operaciones. 
 

En consecuencia, es posible concluir con lo siguiente:  
 
V Que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. no celebró operaciones con el 

Partido Acción Nacional. 
V Que el CFDI no reportado del presente apartado, corresponde al tipo egreso.  

V Que mediante el CFDI en comento se devolvió el saldo a cuenta del partido 
incoado, por la emisi·n de 14 CFDIôs de tipo ingreso. 

V Que no existió una operación liquida a cuenta del partido incoado por la 
emisión del CFDI en comento. 

 

¶ Yor Te, S.A. de C.V.  
 
CFDIôs no reportados, emitidos por la persona moral se¶alada:  
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Folio fiscal  
Fecha de 
emisión  

Total  Tipo  Descripción  
Entidad 
emisión  

7228A2A4-E3F1-40B7-

96D9-070C89DFAF75 
07-02-2019 $127,600.00  E 

BANDERA DE 

TELA PERFORADA 

1.20X1.50 MTS 

Nuevo León 

9D8A719B-8A43-4A33-
B1A4-8C188C68B399 

31-01-2019 $127,600.00  I 

PLAYERA CR 

ADULTO L 5000-L-

ROYAL 

Nuevo León 

45DAD9FF-60C5-4985-

B7B6-461F8E4C7FA6 
14-09-2019 $155,904.00  E 

Vaso de plástico  

22 oz. impreso 
selección a color 

Nuevo León 

 
En este sentido, la persona moral al dar respuesta al requerimiento formulado 
informó lo siguiente:  
 
V Que el CFDI con folio fiscal 7228A2A4-E3F1-40B7-96D9-070C89DFAF75 

corresponde a una nota de crédito, y que fue aplicada al CFDI con folio fiscal 
9D8A719B-8A43-4A33-B1A4-8C188C68B399 para cancelarlo. 

V Que el CFDI con folio fiscal 45DAD9FF-60C5-4985-B7B6-461F8E4C7FA6 
corresponde a una nota de crédito, y que fue aplicada al CFDI con folio fiscal 
8A267AC-5901-434A-9EA0-793134276EE6 para cancelarlo. 

 
Por su parte, el partido incoado al dar respuesta a los oficios de errores y omisiones 
hizo referencia que dichos CFDIôs no correspond²an a gastos realizados.  
 
En consecuencia, es posible concluir con lo siguiente:  

 
V Que Yor Te, S.A. de C.V. no celebró operaciones con el Partido Acción 

Nacional. 
V Que con la emisi·n de los CFDIôs motivo del presente apartado se anulo el 

saldo al partido incoado. 

V Que no existió una operación liquida a cuenta del partido incoado por la 
emisión del CFDI en comento. 

 
En atención a lo desarrollado en este apartado, debe tenerse presente que una 
factura de egreso es un documento fiscal de carácter obligatorio que sirve para 

respaldar salidas de dinero, por lo que dicho modelo de CFDI de tipo E (Egreso) se 
usa para dejar constancia de movimientos efectuados en una transacción comercial. 
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Ahora bien, puede ocurrir que un CFDI de Egreso (conocido como Nota de Crédito) 
se ejecute como un método de cancelación de un CFDI de Ingresos, lo cual no es 
necesariamente una práctica afortunada, pues se efectúa para evitar la cancelación 
de una factura de venta. De esta forma, un CFDI de Egreso genera deducibilidad, 
ya que sirve para restar al CFDI de Ingreso, sin embargo, es importante tener en 

cuenta que este hecho no implica que el CFDI de Ingreso quede cancelado ya que 
los efectos fiscales permanecen tanto para este comprobante fiscal como para el 
CFDI de Egreso.14 
 
En este orden de ideas, en materia de financiamiento para los sujetos obligados, y 

en caso de existir CFDI de Ingreso versus CFDI de Egreso, respecto de la misma 
operación, no siempre culmina con la expedición de un tercer CFDI que clarifique el 
tracto de dicha transacción, pues como se ha explicado, lo que se pretende es su 
cancelación, por lo que el efecto que produce contablemente es el reingreso del la 
salida del recurso, obteniendo como resultado en la contabilidad un cero  en la 

transacción, es decir, nulifica la operación, de ahí que se estime que no existen 
recursos a fiscalizar por parte de esta autoridad15. 
 
En consecuencia, se concluye que el Partido Acción Nacional, no vulneró lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, incisos a), i) y n); 54, numeral 1; 78 numeral 

1 inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos; 82, numeral 2; 96; 121, 
numeral 1, incisos i) y j); 126, numerales 1 y 2; 127 numerales 1 y 2 y del Reglamento 
de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización, derivado de lo cual el 
procedimiento de mérito se declara in fundado , por lo que hace al presente 
apartado.  

 
6.2.2 CFDI con operaciones registradas en el SIF  
 
Con relación a este apartado, se analizarán veinticinco comprobantes fiscales los 
cuales se encuentran registrados en el Sistema Integral de Fiscalización.  

 

¶ Adquisición Vehicular Asesorada, S.A. de C.V.  
 
CFDIôs no reportados, emitidos por la persona moral señalada:  
 

 
14 https://facturoporti.com.mx/que-es-una-factura-de-egreso/, consultado el 10 de diciembre de 2025. 
15 Similar criterio se adoptó en la Resolución INE/CG1378/2025. 
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Folio fiscal  
Fecha de 
emisión  

Total  Tipo  Descripción  
Entidad 
emisión  

36CEA07B-3C67-

4AA4-B606-

3209E82EB390 

03-07-2019 $71,365.63 Egreso 
Servicios de 

facturación 
Guanajuato 

F3DADC9D-1C60-

43C2-9BD6-

E6950D76FAAB 

04-07-2019 $71,365.63 Egreso 
Servicios de 
facturación 

Guanajuato 

 
En este sentido, la persona moral al dar respuesta al requerimiento formulado 
informó lo siguiente:  

 
V Que sí celebró operaciones con el partido incoado, por concepto de 

arrendamiento de 12 vehículos. 
V Que se pagó vía transferencia electrónica, a través de la tarjeta **********507 

perteneciente a la institución bancaria BBVA México, S.A. 
V Que el CFDI con folio fiscal 36CEA07B-3C67-4AA4-B606-3209E82EB390 

fue emitido para cancelar 12 CFDIôs tipo ingreso. 
V Que los CFDIôs que sustituyeron los cancelados fueron: iNA860644, 

iNA860645, iNA860646, iNA860647, iNA860648, iNA860649, iNA860650, 
iNA860651, iNA860652, iNA860653 y iNA860654. 

V Que el CFDI con folio fiscal F3DADC9D-1C60-43C2-9BD6-E6950D76FAAB 

fue emitido para cancelar 12 CFDIôs de tipo ingreso. 
V Que los CFDIôs que sustituyeron los cancelados fueron: iNA860688, 

iNA860689, iNA860691, iNA860692, iNA860693, iNA860694, iNA860695, 
iNA860696, iNA860697, iNA860698 y iNA860699. 

V Que la cancelación fue a petición del partido, ya que no cumplía con el 

ñcomplemento INEò. 
 
Por su parte, el partido incoado al dar respuesta al segundo oficio de errores y 
omisiones hizo referencia que dichos CFDIôs correspond²an a notas de cr®dito que 
cancelaban otros CFDIôs, sin embargo, fue omiso en proporcionar los CFDIôs que 

se cancelaban. 
 
Por lo anterior se procedió a realizar una búsqueda en el Sistema Integral de 
Fiscalización, específicamente en la contabilidad id. 507 correspondiente al Comité 
Ejecutivo Estatal16 en Guanajuato del partido incoado a fin de verificar el reporte de 

los CFDIôs que sustituyeron a las canceladas, es por ello que fue posible verificar el 
reporte de conformidad con lo siguiente:  

 
16 En adelante, CEE. 
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Póliza  Folio Fiscal  Fecha Concepto  Monto  
Folio señalado 

por el proveedor  

134-NE-Julio-
2019 

7BE2540B-BAA9-4E8E-
B5F3-C666C73F62D9 

05-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860644 

134-NE-Julio-
2019 

75CCC0AB-DC8F-40A2-
80C9-A4661970358B 

05-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860645 

134-NE-Julio-
2019 

2F230030-D286-4E48-
BDCA-9821006838E8 

05-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860646 

134-NE-Julio-
2019 

626C9607-C4CC-4127-
80A5-E2DF4285C543 

05-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860647 

134-NE-Julio-
2019 

C11D36D8-DA33-42D6-
989F-6DBEE7BCFACF 

05-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860648 

134-NE-Julio-
2019 

1D3D6AE3-35F4-4AD7-
8745-B4BF98B65AB2 

05-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860649 

135-NE-Julio-
2019 

C1C5974F-86E1-4234-
853B-737B2A274661 

05-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$6,137.66 iNA860650 

135-NE-Julio-
2019 

F7800BDD-F4B0-4B4F-
9BFA-4E1D0ADD40D9 

05-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$6,137.66 iNA860651 

135-NE-Julio-
2019 

91773128-4514-4FA4-
B44D-6862B3D0F77B 

05-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$6,137.66 iNA860652 

135-NE-Julio-
2019 

8B8E1B11-3E61-4D4A-
8BFD-65F80C08324B 

05-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$6,137.66 iNA860653 

135-NE-Julio-
2019 

3EA17238-FC5B-443C-
8F7B-3489A54D3FD7 

05-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$6,137.66 iNA860654 

233-ND-Julio-
2019 

C2F15526-BD46-46D9-
A0C6-715A3F49CB58 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860688 

233-ND-Julio-
2019 

4EF38EC6-C8E7-4318-
A6EA-5F88412FDD8A 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860689 

233-ND-Julio-
2019 

2BC7F854-83A2-436A-
9A7C-00ED2CF1115A 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860690 

233-ND-Julio-
2019 

41A87A45-4D4F-4E67-
8E7B-C8269ECE07C5 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860691 

233-ND-Julio-
2019 

C797A2D2-AE61-4EB6-
8E4A-ADFACDFFF713 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860692 

233-ND-Julio-
2019 

3ADE552D-B9C8-4FCA-
98E8-4125651B952B 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$5,311.18 iNA860693 

234-ND-Julio-
2019 

ECAC1F15-5214-4A45-
851A-F4CCABE6BAFD 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$6,137.66 iNA860694 

234-ND-Julio-
2019 

26255B06-1868-4474-80FA-
A3F09575E1D9 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$6,137.66 iNA860695 

234-ND-Julio-
2019 

DFAB549B-5320-462E-
BC14-3E947A689D9B 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$6,137.66 iNA860696 

234-ND-Julio-
2019 

9617649A-974F-4F83-99E2-
FB665676381D 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$6,137.66 iNA860697 

234-ND-Julio-
2019 

560BFFA7-3DFB-4D99-
A0D4-20B9B29263AE 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$6,137.66 iNA860698 

136-NE-Julio-
2019 

B9FA5485-5AC3-4854-
9DF0-2C22D42E6E19 

08-07-2019 
Alquiler de 
vehículos 

$8,810.25 iNA860699 

 
En consecuencia, es posible concluir con lo siguiente:  

 
V Que Adquisición Vehicular Asesorada, S.A. de C.V. sí celebró operaciones 
con el Partido Acci·n Nacional por concepto de ñAlquiler de veh²culosò. 
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V Que los CFDIôs 36CEA07B-3C67-4AA4-B606-3209E82EB390 y 
F3DADC9D-1C60-43C2-9BD6-E6950D76FAAB no reportados por el partido 
incoado corresponden al tipo egreso.  

V Que mediante los CFDIôs en comento se devolvi· el saldo a cuenta del 
partido incoado, por la emisi·n de 24 CFDIôs de tipo ingreso. 

V Que no existió una operación liquida a cuenta del partido incoado por la 
emisi·n de los 2 CFDIôs en comento. 

V Que los CFDIôs de tipo ingreso que sustituyeron al los CFDIôs devueltos se 
encuentran reportados en el SIF. 

V Que las pólizas reportadas en el SIF fueron motivo de análisis en el dictamen 

correspondiente a la revisión de informes anuales del partido incoado en el 
ejercicio 2019. 

V Que Adquisición Vehicular Asesorada, S.A. de C.V. se encuentra en el 
Registro Nacional de Proveedores de este Instituto Nacional Electoral con 
estatus ñCancelaci·n por no Refrendoò desde el 2021, con el id. 

201502101113758. 
 

¶ Comercializadora Promotodo, S.A. de C.V.  
 
CFDIôs no reportados, emitidos por la persona moral se¶alada:  
 

Folio fiscal  
Fecha de 
emisión  

Total  Tipo  Descripción  Entidad emisión  

1F36C4BD-0751-49F5-B79A-
44084E2CD637 

21-10-2019 $176,490.00 I 

MOTOCICLETA SUZUKI 
TIPO V-STROM DL-

650ABS XT DE 645 CC.; 
4 T.; 6 VEL.; MOD. 2019 

COLOR BLANCO 

Ciudad de 
México 

B50FA6A2-4DE2-4B2A-
9AD6-BE285E0354D7 

22-10-2019 $176,490.00 E 

MOTOCICLETA SUZUKI 
TIPO V-STROM DL-

650ABS XT DE 645 CC.; 
4 T.; 6 VEL.; MOD. 2019 

COLOR BLANCO 

Ciudad de 
México 

 
En este sentido, la persona moral al dar respuesta al requerimiento formulado 
informó lo siguiente:  
 

V Que s² emiti· los CFDIôs en comento. 
V Que sí celebró operaciones con el partido incoado, por concepto de 
ñcompraventa por concepto de veh²culos automotoresò. 

V Que la operación se hizo de manera directa y que se pagó el precio y se hizo 
entrega del bien. 

V Que no celebró contrato. 
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Sin embargo, no pasa desapercibido para esta autoridad que el CFDI con folio fiscal 
B50FA6A2-4DE2-4B2A-9AD6-BE285E0354D7 (egreso) se encuentra relacionado 
con el CFDI con folio fiscal 1F36C4BD-0751-49F5-B79A-44084E2CD637 (ingreso), 
por lo que, al ser de tipo egreso devuelve el saldo a la cuenta del partido incoado, 
por lo que la emisi·n de los dos CFDIôs en comento, no representar²an una 

operación liquida para el partido incoado, no obstante, la persona moral confirmo la 
celebración de operaciones.  
 
En este sentido, se procedió a realizar un análisis en el SIF específicamente en la 
contabilidad con id. 464 correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional17 del partido 

incoado durante el ejercicio 2019 a fin de localizar el reporte de la operación que 
refiere el proveedor. En consecuencia, fue posible localizar el reporte de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción del 

contenido de la póliza  
Representación gráfica del contenido  

Póliza 442-ND octubre 2019 

 

 
17 En adelante, CEN. 
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Descripción del 
contenido de la póliza  

Representación gráfica del contenido  

-Representación en .pdf de 

la Factura con folio fiscal 

E6A2F611-F04E-4236-

A7FB-0618A3ECDE03, 

emitida el 24 de octubre de 

2019, por concepto de 
MOTOCICLETA SUZUKI 

TIPO V-STROM DL-

650ABS XT DE 645 CC.; 4 

T.; 6 

VEL.; MOD. 2019 COLOR 

BLANCO; NUMERO DE 
SERIE: JS1C733B 

XK7101509; MOTOR: 

P513-177583; 

PEDIMIENTO: 9005801 y 

por un monto total de  

$176,490.00. 
-Archivo .xml del CFDI 

anterior. 

-Contrato de compra-venta. 

-Aviso de contratación. 

 

 

 
Descripción del 

contenido de la póliza  
Representación gráfica del contenido  

Póliza 332-NE octubre 2019 
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Descripción del 
contenido de la póliza  

Representación gráfica del contenido  

-Comprobante de 

transferencia realizada por 
el partido incoado en favor 

de Å Comercializadora 

Promotodo, S.A. de C.V., el 

25 de octubre de 2019, por 

un monto de $176,490.00. 

 

 
En consecuencia, es posible concluir con lo siguiente:  

 

¶ Que Comercializadora Promotodo, S.A. de C.V. sí celebró operaciones con 
el Partido Acción Nacional. 

¶ Que el CFDI con folio fiscal 1F36C4BD-0751-49F5-B79A-44084E2CD637 
fue del tipo ingreso y representó un cargo para la cuenta del partido incoado.  

¶ Que el CFDI con folio fiscal B50FA6A2-4DE2-4B2A-9AD6-BE285E0354D7 

fue del tipo egreso y representó una devolución para la cuenta del partido 
incoado.  

¶ Que el CFDI con folio fiscal B50FA6A2-4DE2-4B2A-9AD6-BE285E0354D7 
(egreso) canceló el saldo del CFDI con folio fiscal 1F36C4BD-0751-49F5-
B79A-44084E2CD637 (ingreso). 

¶ Que no existió una operación liquida a cuenta del partido incoado por la 
emisi·n de los 2 CFDIôs en comento. 

¶ Que, en el SIF, específicamente en la contabilidad id. 464 del CEN del partido 
incoado, en el ejercicio 2019, se advirtió el reporte de una operación que 
coincide con la semana y monto en la que se emitieron los CFDIôs del 
presente apartado,  
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¶ Que las pólizas donde se advirtió el reporte fueron 442-ND-Oct-2019 y 332-
NE-Oct-2019. 

¶ Que el CFDI con folio fiscal E6A2F611-F04E-4236-A7FB-0618A3ECDE03 
avala la operación celebrada entre el proveedor en comento y el partido 
incoado. 

¶ Que el CFDI con folio fiscal E6A2F611-F04E-4236-A7FB-0618A3ECDE03 sí 
contiene el número de serie que identifica el bien adquirido.  

¶ Que las caracter²sticas del bien descrito en los CFDIôs del presente apartado, 
coincide con el localizado. 

¶ Que Comercializadora Promotodo, S.A. de C.V. se encuentra en el Registro 
Nacional de Proveedores de este Instituto Nacional Electoral con estatus 
ñActivo (Refrendado)ò desde el 2016, con el id. 201606241097227. 

 

¶ Efectivale, S. de R.L. de C.V.  
 
CFDIôs no reportados, emitidos por la persona moral se¶alada:  
 

Folio fiscal  
Fecha de 
emisión  

Total  Tipo  Descripción  Entidad emisión  

9818EF05-BEF2-4B75-84E7-
ACB9D3D23C8B 

19-02-2019 $209,280.00 I 
CARGO 

ADMINISTRATIVO 
COMBUSTIBLE 2019 

Ciudad de 
México 

C4D67A58-1C36-4BEE-
A36B-FCFC8DD09C14 

09-04-2019 $209,280.00 E 
Vales COMBUSTIBLE 

2019 
Ciudad de 

México 
D743489D-492F-4C9D-
AE2F-8374CE7DF7C4 

07-03-2019 $209,280.00 E 
Vales COMBUSTIBLE 

2019 
Ciudad de 

México 
D950E120-CA49-4B7F-
B4F6-47F85E8083E5 

07-03-2019 $209,280.00 I 
Vales COMBUSTIBLE 

2019 
Ciudad de 

México 
3B806D31-F4B9-4347-948F-

B360F807297D 
30-09-2019 $209,280.00 I 

Vales COMBUSTIBLE 
2019 

Ciudad de 
México 

 

En este sentido, la persona moral al dar respuesta al requerimiento formulado 
informó lo siguiente:  
 
V Que sí celebró operaciones con el partido incoado. 
V Que el CFDI con folio fiscal 9818EF05-BEF2-4B75-84E7-ACB9D3D23C8B 

(ingreso) fue por concepto de ñvales de combustible y cargo administrativo 
combustible 2019ò y que se pag· mediante transferencia el 19 de febrero de 
2019. 

V Que el partido incoado solicitó la cancelación de los servicios, hasta nuevo 
aviso. 

V Que se emitió el CFDI con folio fiscal D743489D-492F-4C9D-AE2F-
8374CE7DF7C4 (egreso) a manera de cancelación del CFDI con folio fiscal 
9818EF05-BEF2-4B75-84E7-ACB9D3D23C8B (ingreso). 
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V Que se emitió el CFDI con folio fiscal D950E120-CA49-4B7F-B4F6-
47F85E8083E5 (ingreso) por concepto de la transferencia realizada y en 
sustitución al CFDI con folio fiscal 9818EF05-BEF2-4B75-84E7-
ACB9D3D23C8B (ingreso). 

V Que el partido incoado solicitó de nueva cuenta la cancelación de los 

servicios, hasta nuevo aviso. 
V Que se emitió el CFDI con folio fiscal C4D67A58-1C36-4BEE-A36B-

FCFC8DD09C14 (egreso) a manera de cancelación del CFDI con folio fiscal 
D950E120-CA49-4B7F-B4F6-47F85E8083E5 (ingreso). 

V Que el pago realizado en la transferencia del 19 de febrero de 2019 fue 

aplicado con el CFDI con folio fiscal 9A8CC1FE-22BB-4B4C-98AB-
DCEFA3A486D2. 

V Que el CFDI con folio fiscal 3B806D31-F4B9-4347-948F-B360F807297D 
(ingreso) fue por concepto de ñvales de combustible y cargo administrativo 
combustible 2019ò y que se pag· mediante transferencia el 01 de octubre de 

2019. 
 
Por lo anterior se tiene que los CFDIôs con folios fiscales C4D67A58-1C36-4BEE-
A36B-FCFC8DD09C14 y D743489D-492F-4C9D-AE2F-8374CE7DF7C4 motivo de 
análisis del presente apartado, fueron de tipo egreso, mismos que sirvieron para 

cancelar el saldo de los CFDIôs con folio fiscal 9818EF05-BEF2-4B75-84E7-
ACB9D3D23C8B y D950E120-CA49-4B7F-B4F6-47F85E8083E5 de tipo ingreso, 
igualmente motivo de análisis del presente apartado. Es así, que la operación 
descrita fue amparada con el CFDI con folio fiscal 9A8CC1FE-22BB-4B4C-98AB-
DCEFA3A486D2. 

 
Por otro lado, no pasa desapercibido, que el proveedor confirmó la celebración de 
operación por el quinto y último CFDI con folio fiscal 3B806D31-F4B9-4347-948F-
B360F807297D, motivo del presente análisis. 
 

Así mismo, de la información proporcionada por el proveedor fue posible verificar 
transferencias bancarias realizadas desde la cuenta ******823 correspondiente al 
CEE en Puebla del Partido Acción Nacional de la institución bancaria Banco 
Mercantil del Norte, S.A. 
 

En este sentido, se procedió a realizar un análisis en el SIF específicamente en la 
contabilidad con id. 517 correspondiente al CEE en Puebla del partido incoado 
durante el ejercicio 2019 a fin de localizar el reporte de las operaciones que refiere 
el proveedor, tanto la que sustituy· a 4 CFDIôs como la correspondiente al quinto 
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CFDI motivo de análisis. En consecuencia, fue posible localizar el reporte de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción del 

contenido de la póliza  

Representación gráfica del contenido  

Póliza 46-NE febrero 2019 
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Descripción del 
contenido de la póliza  

Representación gráfica del contenido  

-Representación en .pdf de 

la Factura con folio fiscal 

9A8CC1FE-22BB-4B4C-
98AB-DCEFA3A486D2, 

emitida el 09 de abril de 

2019, por concepto de 

concepto de ñvales de 

combustible y cargo 

administrativo combustible 
2019ò y por un monto total 

de  

$209,280.00. 

-Archivo .xml del CFDI 

anterior. 

-Contrato por la operación. 
-Comprobante de 

transferencia bancaria del 

19 de febrero de 2019, por 

un monto de $209,280.00. 

-Aviso de contratación 
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Póliza 1 -NE octubre 2019  

Descripción del contenido de 
la póliza  

Representación gráfica del contenido  

-Representación en .pdf de la 
Factura con folio fiscal 

3B806D31-F4B9-4347-948F-

B360F807297D, emitida el 30 de 

septiembre de 2019, por 

concepto de concepto de ñvales 

de combustible y cargo 
administrativo combustible 2019ò 

y por un monto total de  

$209,280.00. 

-Archivo .xml del CFDI anterior. 

-Contrato por la operación. 

-Comprobante de transferencia 
bancaria del 19 de febrero de 

2019, por un monto de 

$209,280.00. 

-Aviso de contratación 
 

 

En consecuencia, es posible concluir con lo siguiente:  
 
V Que Efectivale, S. de R.L. de C.V sí celebró operaciones con el Partido 

Acción Nacional. 
V Que existió una depuración del saldo de la cuenta del partido incoado tal y 

como se muestra: 

 

Folio fiscal  
Fecha de 
emisión  

Tipo  Total  
Total a cargo del 
partido incoado  

9818EF05-BEF2-4B75-84E7-
ACB9D3D23C8B 

19-02-2019 I $209,280.00 $209,280.00 

D743489D-492F-4C9D-AE2F-
8374CE7DF7C4 

07-03-2019 E $209,280.00 $0.00 

D950E120-CA49-4B7F-B4F6-
47F85E8083E5 

07-03-2019 I $209,280.00 $209,280.00 

C4D67A58-1C36-4BEE-A36B-
FCFC8DD09C14 

09-04-2019 E $209,280.00 $0.00 

 
V Que los 4 CFDIôs del punto anterior no representan una operación líquida 

para el partido incoado.  
V Que el CFDI con folio fiscal 9A8CC1FE-22BB-4B4C-98AB-DCEFA3A486D2 
sustituyo la operaci·n depurada con los CFDIôs del punto anterior.  

V Que, en el SIF, específicamente en la contabilidad id. 517 del CEE en Puebla 
del partido incoado, en el ejercicio 2019, se advirtió el reporte del CFDI con 
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folio fiscal 9A8CC1FE-22BB-4B4C-98AB-DCEFA3A486D2, mismo que 
sustituyo a los 4 CFDIôs en comento.  

V Que la póliza donde se advirtió el reporte fue 1-NE-Oct-2019. 
V Que en el SIF, específicamente en la contabilidad id. 517 del CEE en Puebla 

del partido incoado, en el ejercicio 2019, se advirtió el reporte del CFDI con 

folio fiscal 3B806D31-F4B9-4347-948F-B360F807297D, quinto y ultimo 
motivo de análisis del presente procedimiento.   

V Que la póliza donde se advirtió el reporte fue 46-NE-Feb-2019. 
V Que las pólizas reportadas en el SIF fueron motivo de análisis en el dictamen 

correspondiente a la revisión de informes anuales del partido incoado en el 

ejercicio 2019. 
V Que Efectivale, S. de R.L. de C.V se encuentra en el Registro Nacional de 
Proveedores de este Instituto Nacional Electoral con estatus ñActivo 
(Refrendado)ò desde el 2015, con el id. 201502131094480. 

 

¶ Grupo Nacional Provincial, S. A. B.  
 
CFDIôs no reportados, emitidos por la persona moral se¶alada:  
 

Folio fiscal  
Fecha de 

emisión  
Total  Tipo  Descripción  

Entidad 

emisión  

A1F125E1-110C-

48DC-B592-

3822C754BB21 

12/10/2019 $2,156,778.82 E 

PRIMA NETA 

SEGURO DE 

GASTOS 

MEDICOS 

Ciudad de 

México 

F41A22EB-40B5-

4AD6-9A33-

5E4D99BA8A6F 

19/07/2019 $223,785.42 E 

PRIMA NETA 
SEGURO DE 

GASTOS 

MEDICOS 

Ciudad de 

México 

 
En este sentido, la persona moral al dar respuesta al primer requerimiento formulado 

informó lo siguiente:  
 
V Que sí celebró operaciones con el partido incoado, por concepto de una 

póliza de seguro de gastos médicos mayores de carácter colectivo.  
V Que los servicios fueron contratados directamente por el partido.  

V Que los folios señalados corresponden a dos notas de crédito porque no se 
realizó la prestación de servicios en los términos inicialmente convenidos. 

V Que el CFDI principal corresponde al folio 526F-690C-33E-4D35-91A9-
AB7162E898E1, emitido el 22 de diciembre de 2018, por concepto de la 
póliza de seguro 35 462554, por un monto de $4,761,128.51. 
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V Que solo se recibió un pago por la celebración de operaciones. 
V Que el pago de la operación se llevó a cabo mediante transferencia el 28 de 

diciembre de 2018, únicamente por un monto total de $2,380,564.27 (dos 
millones trescientos ochenta mil quinientos sesenta y cuatro pesos 27/100 
M/N). 

V Adjunt· el flujo de los CFDIôs emitidos. 
 
Por tal motivo, la persona moral en comento adjunt· una relaci·n de 12 CFDIôs 
donde se puede apreciar un flujo de saldo de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Folio Fiscal  Tipo  Fecha Monto  
Saldo en 
cuenta  

Estatus 
CFDI 

1 
526F690C-333E-4D35-
91A9-AB7162E898E1 

Ingreso 22-12-2018 $4,761,128.51 $4,761,128.51 Vigente 

2 
15B017B5-AD18-49AB-
B905-B1FF14862D4A 

Egreso 29-12-2018 $2,380,564.27 $2,380,564.24 Vigente 

3 
F0E58989-1E67-48C6-
91C9-A99799FEA7B3 

Egreso 15-06-2019 $476,090.08  Cancelado 

4 
B69A70F1-A901-4C6E-
BFAC-1BD465ACACBF 

Ingreso 18-06-2019 $1,970,104.78  Cancelado 

5 
F41A22EB-40B5-4AD6-
9A33-5E4D99BA8A6F  

Egreso 19-07-2019 $223,785.42 $2,156,778.82 Vigente 

6 
08009B3C-5A5A-4C1A-
B83E-DCEB1C382651 

Egreso 01-08-2019 $3,587,793.52  Cancelado 

7 
0553A993-5255-446F-
9FAB-951E67562D5B 

Egreso 01-10-2019 $3,587,793.52  Cancelado 

8 
08009B3C-5A5A-4C1A-
B83E-DCEB1C382651 

Egreso 01-10-2019 $3,587,793.52  Cancelado 

9 
0553A993-5255-446F-
9FAB-951E67562D5B 

Egreso 02-10-2019 $3,587,793.52  Cancelado 

10 
B69A70F1-A901-4C6E-
BFAC-1BD465ACACBF 

Ingreso 03-10-2019 $1,907,104.78  Cancelado 

11 
F0E58989-1E67-48C6-
91C9-A99799FEA7B3 

Egreso 03-10-2019 $476,090.08  Cancelado 

12 
A1F125E1-110C-48DC-
B592-3822C754BB21 

Egreso 13-10-2019 $2,156,778.82 $0.00 Vigente 

 
Por lo anterior se tiene que los dos CFDIôs F41A22EB-40B5-4AD6-9A33-
5E4D99BA8A6F y A1F125E1-110C-48DC-B592-3822C754BB21 motivo de análisis 

del presente apartado, fueron de tipo egreso, mismos que sirvieron para cancelar el 
saldo del CFDI original de la operación identificado con la clave 526F690C-333E-
4D35-91A9-AB7162E898E1, sin embargo, no pasa desapercibido para esta 
autoridad que pese a que el saldo por la emisión del CFDI original es $0.00, la 
persona moral confirmó la celebración de operaciones con el partido incoado. 

 
Así mismo, al resultar dos montos, por la realización de la operación ($4,761,128.51 
y $2,380,564.27) y ya que el proveedor menciona que se realizó una transferencia 
por un monto menor al pactado, se le requirió de nueva cuenta para que 
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proporcionará más información al respecto y tener certeza del monto total de la 
operación, por lo que dicho proveedor informó lo siguiente: 
 

¶ Que inicialmente se determinó una operación por la cantidad de 
$4,761,128.51, por los conceptos siguientes: 
 

Concepto  Monto  

Prima neta seguro gastos médicos  $3,868,217.97 

Recargo por pago fraccionado gastos médicos $195,448.16 

Servicio de derecho de póliza $40,755.00 

Subtotal $4,104,421.13 

Iva 16% $656,707.38 

Total  $4,761,128.51 

 

¶ Que el partido incoado solo realizó un pago por la cantidad de $2,380,564.27, 
recibiéndose el 28 de diciembre de 2018. 

 
Por otro lado, el proveedor adjuntó la póliza 35 462554 de conformidad con lo 

siguiente: 
 

Extracto de la póliza 35 462554  
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Por tal motivo fue posible apreciar que dicha póliza se emitió el 21 de diciembre de 
2018, y que ampara la contratación de servicios del 15 de diciembre de 2018 al 15 
de diciembre de 2019, así mismo que su número de cobranza era el 35450303. 
 
Por lo anterior, se procedió a realizar un análisis en el SIF, específicamente en la 

contabilidad con id. 464 correspondiente al CEN del partido incoado durante el 
ejercicio 2018, a fin de localizar el reporte de la operación que ampraba la 
celebración de operaciones del ejercicio 2018 al 2019. En consecuencia, fue posible 
localizar el reporte de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción del 
contenido de la póliza  

Representación gráfica del contenido  

Póliza 547-ND diciembre 
2018 
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Descripción del 
contenido de la póliza  

Representación gráfica del contenido  

-Representación en .pdf de 

la Factura con folio fiscal 

DC4A4B35-E815-4F84-

A5BD-BF3C2F64CC5A, 

emitida el 31 de diciembre 
de 2018, por concepto de 

seguro de gastos médicos y 

por un monto total de 

$2,380,564.27. 

-Archivo .xml del CFDI 

anterior.  
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Descripción del 
contenido de la póliza  

Representación gráfica del contenido  

Póliza 387-NE diciembre 

2018 

 

-Comprobante de 

transferencia realizada por 
el partido incoado desde la 

cuenta *******397 en favor 

de Grupo Nacional 

Provincial, S. A. B., el 27 de 

diciembre de 2018, por un 

monto de $2,380,564.27.  
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Descripción del 

contenido de la póliza  
Representación gráfica del contenido  

Póliza 514-ND diciembre 

2018 

 

-Aviso de cobro emitido el 

22 de diciembre de 2018, 

por la contratación de 
servicios del 15 de 

diciembre de 2018 al 15 de 

diciembre de 2019 por la 

cantidad de $2,380,564.27. 
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En consecuencia, es posible concluir con lo siguiente:  
 
V Que Grupo Nacional Provincial, S. A. B. sí celebró operaciones con el Partido 
Acci·n Nacional por concepto de ñSeguro de gastos m®dicos mayores de 
car§cter colectivoò. 

V Que los CFDIôs A1F125E1-110C-48DC-B592-3822C754BB21 y F41A22EB-
40B5-4AD6-9A33-5E4D99BA8A6F no reportados por el partido incoado 
corresponden al tipo egreso.  

V Que el partido incoado no realizó el pago por el monto total acordado con el 
proveedor. 

V Que mediante los CFDIôs en comento se devolvi· el saldo a cuenta del 
partido incoado, por la emisión del CFDI 526F-690C-33E-4D35-91A9-
AB7162E898E1 de tipo ingreso. 

V Que no existió una operación liquida a cuenta del partido incoado por la 
emisi·n de los 2 CFDIôs en comento. 

V Que el monto total final al que asciendo la operación fue por $2,380,564.27 
(dos millones trescientos ochenta mil, quinientos sesenta y cuatro pesos 
27/100 M.N.). 

V Que la operación celebrada fue por concepto de: 
 

Concepto  Monto  

Prima neta seguro gastos médicos  $1,934,108.99 

Recargo por pago fraccionado gastos médicos $97,724.08 

Servicio de derecho de póliza $20,377.51 

Subtotal $2,052,210.58 

Iva 16% $328,353.69 

Total  $2,380,564.27 

 
V Que el CFDI DC4A4B35-E815-4F84-A5BD-BF3C2F64CC5A de tipo ingreso 

sustituyó al CFDI 526F-690C-33E-4D35-91A9-AB7162E898E1. 

V Que el CFDI DC4A4B35-E815-4F84-A5BD-BF3C2F64CC5A se encuentra 
reportado en el SIF, id. 464 del CEN del partido incoado, en el ejercicio 2018, 
en las pólizas 547-ND-Dic-2018, 514-ND-Dic-2018 y 387-NE-Dic-2018. 

V Que las pólizas reportadas en el SIF fueron motivo de análisis en el dictamen 
correspondiente a la revisión de informes anuales del partido incoado en el 
ejercicio 2018. 

V Que no se localizaron transferencias del partido incoado al proveedor en 
comento, de la cuenta *********397 durante el ejercicio 2019. 

V Que Grupo Nacional Provincial, S. A. B. se encuentra en el Registro Nacional 
de Proveedores de este Instituto Nacional Electoral con estatus ñActivo 
(Refrendado)ò desde el 2016, con el id. 201612071099566. 
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¶ Operbes, S.A. de C.V.  
 
CFDIôs no reportados, emitidos por la persona moral se¶alada:  
 

Folio fiscal  
Fecha de 
emisión  

Total  Tipo  Descripción  Entidad emisión  

24BBD203-5447-4302-BB18-
E004DF56E3B5 

26-08-2019 $194,300.00  I Cargos Internet 
Ciudad de 

México 

578F88ED-68D1-44C4-
B90E-952C9A6AD1B5 

26-08-2019 $82,940.00  E 

"AF74607" Refacturación 
efecto positivo, factura 

cancelada por 
incremento en los 

servicios. 

Ciudad de 
México 

A4CD6984-6A08-4806-93BA-
C9F13F4C0362 

25-07-2019 $82,940.00  I Internet cargos únicos 
Ciudad de 

México 

 

En este sentido, la persona moral al dar respuesta al requerimiento formulado 
informó lo siguiente:  
 
V Confirma que sí celebro operaciones con el partido incoado.  
V Que si emiti· los CFDIôs se¶alados.  

V Que mediante oficio, el CEE en Guerrero del partido incoado le adjudico el 
servicio por concepto de internet y equipo rauter. 

V Que formalizo un contrato por la celebración de operaciones con el partido 
incoado el 12 de febrero de 2019. 

V Que sus servicios corresponden a las telecomunicaciones. 

V Que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Proveedores.  
V Que los servicios fueron contratados directamente por el partido incoado, a 

través de la representación legal del CEE en Guerrero.  
V Que se emitieron 4 CFDIôs correspondientes a los meses de julio y agosto de 

2019, y enero y mayo de 2020. 

V Que se emitieron 3 notas de crédito, cada una vinculadas a su factura 
original, a efecto de cancelar el CFDI señalados en el punto anterior.  

V Que se realizó una transferencia el 15 de julio de 2020, por la cual el partido 
incoado cubrió la prestación del servicio correspondiente al ejercicio fiscal 
2019, por un monto de $392,660.00. 
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Por tal motivo, la persona moral en comento adjunt· una relaci·n de 7 CFDIôs donde 
se puede apreciar un flujo de saldo de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Folio Fiscal  Tipo  Fecha Monto  
Saldo en 

cuenta  

Estatus 

CFDI 

1 

A4CD6984-6A08-

4806-93BA-

C9F13F4C0362 

I 25-07-2019 $82,940.00 $82,940.00 Vigente 

2 

578F88ED-68D1-

44C4-B90E-
952C9A6AD1B5 

E 26-08-2019 $82,940.00 $0.00 Vigente 

3 

24BBD203-5447-

4302-BB18-

E004DF56E3B5 

I 26-08-2019 $194,300.00 $194,300.00 Vigente 

4 

70F84602-B76A-

4D82-8863-

5B3BBCC1F52F 

E 27-01-2020 $194,300.00 $0.00 Vigente 

5 
10070DDE-23DF-

4280-9B78-

E534F69AED38 

I 24-01-2020 $326,540.00 $326,540.00 Vigente 

6 

D6815B62-FA14-

4D1C-9355-

3871B14ACFC6 

E 18-05-2020 $326,540.00 $0.00 Vigente 

7 

D59145EC-BD95-

47EC-BB9C-

BA82DD68F92F 

I 18-05-2020 $392,660.00 $392,660.00 Vigente 

 
Es así que, el CFDI con folio fiscal 578F88ED-68D1-44C4-B90E-952C9A6AD1B5 
canceló al CFDI con folio fiscal A4CD6984-6A08-4806-93BA-C9F13F4C0362, 
ambos motivo del presente apartado. Así mismo por lo que hace al último CFDI 

motivo del presente apartado identificado con el folio fiscal 24BBD203-5447-4302-
BB18-E004DF56E3B5 fue cancelado por otro CFDI, sin embargo, este es del 
ejercicio 2020. Por lo anterior, se tiene que el CFDI final que amparó la operación 
realizada con el proveedor de mérito fue emitido hasta el 2020. 
 

En este sentido, se procedió a realizar un análisis en el SIF específicamente en la 
contabilidad con id. 476 correspondiente al CEE en Guerrero del Partido Acción 
Nacional durante el ejercicio 2020 a fin de localizar el reporte de las operaciones 
que refiere el proveedor. En consecuencia, fue posible localizar el reporte de 
conformidad con lo siguiente: 
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Descripción del 
contenido de la póliza  Representación gráfica del contenido  

Póliza 29-ND mayo 2020 

 


